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Art. 4’ — Las publicaciones en el BOLETIN OFICIAL se tendrán por auténticas: y un ejemplar de cada ano 
de ellos se distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o 

Administrativas de la Provincia (Ley 800, original N’ 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 8.911 del 2 de Julio de 1957
Art. II9 — La primera publicación de los avisos debe 

ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar en 
tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere incurri
do. Posteriormente no se admitirán reclamos.

Art. 139 — SUSCRIPCIONES: El Boletín Oficial se 
invía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones, en base a las tarifas respectivas.

Art. 149 — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 159 — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de 3U vencimiento.

Art. 189 — VENTA DE EJEMPLARES: Mantiénese 
para los señores avisadores en el Boletín Oficial, la tarifa 
respectiva por cada ejemplar de la citada publicación.

Art. 379 — El importe abonado por publicaciones, sus
cripciones y venta de ejemplares, no serán devueltos por 
ningún motivo, ni tampoco será aplicado a otro concepto.

Art. 389 — Quedan obligadas todas las reparticiones 
de la Administración Provincial, a coleccionar y encuader
nar los ejemplares del Boletín Oficial, que se les provea 
diariamente debiendo designar entre el personal a un fun
cionario o empleado prra que se haga cargo de los mismos, 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare al
guna negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pa
sible a medidas disciplinarias)

Decreto 9062/63, Modificatorio del Decreto 8911/57
Para la publicación de BALANCES DE SOCIEDA

DES se establecen las siguientes disposiciones: 10 días 
corridos a la Imprenta de la Cárcel para la confección de 
las pruebas respectivas; 5 días corridos a los interesados 
para devolver las pruebas visadas, a partir de su recepción. 
A los efectos de la confección de las pruebas de balances 
de sociedades, las mismas deberán efectuar un depósito de 
garantía por $ 2.000.00 (DOS MIL PESOS M/N. DE 
C/L.) Vencido el plazo establecido a la parte interesada, 
esta perderá el depósito de garantía, el que compensará el 
gasto por la prueba ejecutada.

Por el Art. 35 del citado decreto, establécese que la 
atención al público comienza media hora después de la 
entrada del personal y termina, una hora y media antes de 
la salida.

TARIFAS GENERALES
Decreto N9 10.517 del 8 de Octubre de 1965

VENTA DE EJEMPLARES
Número del día y atrasado dentro del mes......... $ 10.—

,, atrasado de más de un mes hasta 1 año „ 15.—
„ atrasado de más de 1 año hasta 3 .... „ 25.—
., atrasado de más de 3 años hasta 5 .... „ 50.—
„ atrasado de más de 5 años hasta 10 .... „ 80.—

atrasado de más de 10 años ..................  „ 100.—■
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SUSCRIPCIO NE S

Mensual .......................................................... $ 300.— Semestral .........
Trimestral .............................,....................... $ 600.— Anual ...............

P U BLICAC IONES

$ 900 —
$ 1.800 —

J oda publicación que no sea de composición corrida, se percibirán los centímetros utilizados y por columna a razón de 
$ 50.00 (Cincuenta p.esos) el centímetro; considerándose 20 (veinte) palabras por centímetro.
Para las publicaciones por un día de los Balances de Sociedades Anónimas, se percibirán a razón de $ 70.00 (Seten
ta pesos) por centímetro utilizado y por columna.

El precio mínimo de toda publicación de cualquier índole será de $ 200.00 (Doscientos pesos).

Los avisos de forma alternada se recargará la tarifa respectiva en un cincuenta por ciento.

Los contratos o estatutos de sociedades para su publicación, deberán ser presentados en papel de 25 (Veinticinco) líneas, 
considerándose a razón de 10 (Diez) palabras por cada línea ocupada y por foja de 50 (Cincuenta) líneas como 500 
(Quinientas) palabras.

En todo aviso o edicto para el cómputo de palabras, se considerará como 10 (diez) palabras por cada línea ocupada.

PUBLICACIONES A TERMINO

En las publicaciones a término que tengan que ¡"seriarse por dos (Z) o más veces, regirá la siguiente tarifa:
Texto no mayor de 10 centímetros Hasta Exce- Hasta Exce- Haslta Exce-

o 200 palabras 10 días dente 20 días dente 30 días dente^-

Sucesorios .............. '........................
Posesión Treintañal y Deslinde.......
Remates de Inmueb. y Automotores 
Otros Remates................ •.................
Edictos de Minas .............................
Contratos o Estatutos Sociales.......
Balances ............................... ..........
Otros Edictos Judiciales y Avisos .

$ $ $ $ $ $

900.— 40.— cm. 1.800— 60— cm. 3.600 — 80. — cm.
1.800.— 60.— „ 3.600 — 80 — cm. 7.200 — 120. — cm.
1.500.— 60.— „ 3.000— 80 — cm. 6.000 — 120. — cm.

900.— 40— „ 1.800 — 60 — cm. 3.600 — 60. — cm.
1.500.— 80— „

6 — la palabra
800.— 70.— cm. 1.600 — 100 — cm. 2.200 — 150. — cm.
900.— 60— „ 1.800 — 80 — cm. 3.600 — 120. — cm.
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DECRETOS DEL PODER

EJECUTIVO:

DECRETO N” 10770.
Ministerio de Economía. F. y Obras Pú lioas 

SALTA. Octubre 28 de 1965-
Expíe. N’ 3370—65.
VISTO que por Decreto N” '!000 de f cha 

10 de noviembi-j de 1964. se adjudica al Sin 
René Atilio Cardón un lote de p ’opi-'dad fis. 
cal, situado en la ciudad de Salta, p D la 
<?■ nslrucción de su vivienda propia, h- c'endo 
uso de los créditos que para ellc otorgue Ja 
Provincia y de acuerdo con los planos traza
dos al efecto por '1a Dirección ds Vb ien las 
y Arquitectura lie la Piovincja;

Atento a la solicitud presentada por el nov 
brado y encontrándose la misma ajuslada a 
las disposiciones legales reg’adas al ef ti o

El Vico Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

.Artículo 1" — Acuérdase ui< erédi'o ai SJ'.
René Atilio Carrito —L. E. N? 5.978.92,—, 

por la cantidad de $ 1.600.-00.— min. <Ut: 
Millón Mr Pesos Moneda Nacional 1. para la 
construcción de su casa—habitación en. la par 
cela fiscal ubicada en la sección B— Maiizi_ 
na 33— Parcela 17áJ —Catastro 2.374 —Lote 
j\'9 5— de la Cajpital.

A-t. 2’ — El monto del ciéd'to acordado 
por el articulo anterior se imputará al Atex’i 
H— Inciso1 í— Capítulo I— Título 5— Sub
título A— R-úbio Funcional 11— parc a 46 
Plan üe Obras públicas vigíente, atendido con 
fundos propios de la Administración Contri!.

Art. si — Por Escribanía de G.>bi ruó, rt 
señor Relié Atilio Cardón cnBstitui’á h potect 
en primer g‘ado u Livor de la Provincia.

■ o.. 4". — Comuniqúese, publíiiu.s , .m-.'i 
tCsi <ui o 11 < r i st i o Oflcinl ) aleló' ‘"o

Dr. Eduardo Paz Ciiain 
Ing. Florene o Ebav

ES COPIA:
P-di’o And és Arcana
•b fe de Despacho útil M. de E. !•’. y O. P.

DECRETO NO j.0771.
Ministerio de Economía. F. y Obras Públicas 

SALTA, octubre 28 de 1965-
VISTO los Decretos Nos. 8465. 8567 y 853? 

del año en curso, y

—CONSIDERANDO:
Lo atendible de las razones contenidas en 

la presentación efectuada por el señor José 
Faustino López,-

El Vica Gobernador de la Provínola 
En Ejercicio del Podar Ejecutivo 

D E C RE T A :
Artículo 1’ — Déjanse sin efecto los Decís, 

tos Nos. 8465 y 8507 de fecha 11)5165 y 8539 
de fecha 12|5|G5, quedando enl Consecuencia a- 
nulada la adjudicación. efectuada a fa'O.1 d¡l 
señor tibaldo Alberto, Ferrarte — L. E. N9 
7.229.314—t de la vivienda individualiza-la co 
mo lJarcela 43— Manzana 141— catastro N9 
32.802—, ubicada e» el Barrio “Tres Cerrl_ 
■tos’’ de esta Capital.

Art. 2» — Aclárase que la adjudicación 
puesta oportunamente mediante Decreto 
1566 de fecha 8 de enero de 1964, a favor 
señor José Faustino López — Mat. Ind. 
3.907.608—, de la vivienda aludida en el 
tículo, anterior, queda vigente.

Ait. 3’. — Comuniqúese, piiblfquese. insér„ 
tetBi vu el Reglstio Oficial y Archívese.

Dr. Eduardo Paz Cbain 
Ing. Florene o Elias 

ES ,COPIA:
Pedro. -Andria Arcana
Jefe.de Deepncho del M. do IB. F. y O. P.

dis 
N’- 
del

ar-

Jefe.de
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DECRETO N” 10772,
Winistferio cic Economía. F. y Obras Pú''l:3 ~

SALTA. OctUbie 28 ríe 1965.
VISTO la necesidad tic que el Arq. Ca los 

Alberto Tocc’j’. Ayudante Prcf.s'onal de Di. 
recciiln de Vivir-ndas y Arqni’ectnra de la 
Provincia, debe trasladarse a la Capital Fe
deral. en misión oficia.1. a fin de coordinar 
con las autoridades elle la Dirección de P’a. 
nificación y Asesnramicnto de Ed'ficacióri Es. 
colar del Consejo Nacional de Educación, el 
trabajo relacionado con el proyecto ptwa la 
construcción do Escnc’as Albergues un V’s ’o- 
calidadcs de Iruya y Santa Victoria, estiman 
do la. duración de esta misión en d"s nrss 
aproximadamente; y

—CONSIDERANDO:
Que este pedido se <ncm nlra encund a ’n

Ias disposiciones del Art. 19 —Título II- del 
Decreto N» 930138:

Por etilo.

El Vioe Gobernador do ln Pravlnelo» 
En Ejercicio dsl Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1" — Autorizase c’ viaje, e" m’- 
slón oficial, a la Capital Fcde-al. del Ayudan 
te Profesional de Dirección ■ de Viviendas y 
Arquitectura de la Provinc’-i Arq. Carlos Al. 
berto Toledo, a los fines puntualizados pr ■ 
cedenil/emente.

Art, 2? — Por Tesorería de Dirección de 
Viviendas y Arquitectura de la ITovi; ria, p-o 
cédase a la liquiiiación de les viá'itos cor e.-. 
pendientes.

Art 3’ — Comuniques., publiques,., insér
tese en el Registro Oficial y archívese,

Dr. Eduardo Paz Chafn
Ing. Florencio Elias

EH COPIA:
Podro Andrés Arranz
Jefe de Despacho del M. de ID. F. y O. P.

DECRETO N9 10773.
Minisfferio de Economía. F. y Obras Públícis

SAETA. Octubre 28 de 19G5-
Expte. N” 3341—05,
VISTO e> legajo técnico prepa ado p°r Di

rección die Viviendas y Arquitectura de la Pro 
vlncla para la ejecución de diveisos trabajos 
de .refección, inteluyendo pintura Cn el edir-_ 
ctp de la Escue'a Avellaneda de la ciudad de 
Aletón, cuyo presupuesto asciende a $ 1,333.382 
m|n,;

Atento a lo s.u'icitado por la citada repar
tición y lo resuelto por el I-I. Consejo de O 
bras Públicas,

El Vic'e Gobe' natlor de Ja Provine a 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 19 — Autorízase a Dirección de Vi
viendas y Arquitectura d.e la Provincia par- 
realizar por vía admiuíst 'a' ' a la ■•!> a N9 301 
“Refección Escufeia Primaria Prov'ncial Ave 
llaneda. — Metán”, de acnprdo a los cómpu
tos métricos, planos y presupuesto agregados 
a osle expedimi^0. por un valor de $ 1.33t!.!D2 
m|n. (Un Millón Trescientos Treinta y S-ms 
Mil Novecientos Ochenta y Dos Pesos Mon ■_ 
da Nacional),

Art. 2,J — Esia erogación se imputa ó .i! 
Capítulo I— Título 3— Subtítulo A— Rubro 
Funcional t— Parcial 9— Plan de obras Pú 
blicas. atendido con RectlrsoK Propios do ln 
Admiiniistración Central — Ejerc'c’o 1 mil¡05,

A:t- 3’..— Comuniqúese, publiques-). ’nsét. 
teso cu el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chato 
Ing. Florencio E'ías 

35S COFIA:
Pedro Andrés Armas

do Dwptlfdlp del da 10. F. y O. P.
•■•■rs'VtTi.e» vs*

DECRETO N9 10774.
M’inht'erio de Economía, F. y Obras Púlilic?s

SALTA, Octubre 28 de 1965-
Expíe- N9 3333—65.
VISTO la documentación técnica c n'ecci"- 

nada por la Dilección de Viviendas y Arqu’_ 
lectura dle la Provincia, para la ejecución de 
la Obra N" 31o: ‘ •Umisl"uccíón de una iapi-i 
promoldeada perimói icu en Hospital Josefa 
Arenales de Uriburn — Sa’fa — Capital’', ni 
y,, presupuesto ascitndc a la cantidad de 9 
1.076.845.— m[n.;

Atento a- lo solicitado por la referida Di- 
rercu'm y a lo resuelto por el Consejo de O_ 
bras Públicas,

E! Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ej.'cu'ivo 

DECRETA:

Articu'o 1° — Autorizase a la Dirección de 
Vivi-ildas y Arquitectura de la Provincia, a 
realizar por vía •aciministraUva ln Obra N'9 
310: “Construcción de una Tapia Premoldea
da Perimétrica en Hospital Josefa Aren-Ies 
de Uriburu —Salta —Capital”, según la do 
comentación técr.iica. preparada por e’ Dpto, 
de Construcciones y por un valor de 8 1.076.845 
m|n. (Un Millón Setenta y Seis Mil Och - 
cientos Cuarenta y Cinco Pesos Moneda Na
cional) .

Art. 2v — Esta erogación se imputará al 
Capítulo I— Título 4 - Subtítulo A— Rubro 
Funeiohal I-- Parolan 10— Plan de Obras Pú 
blicas atendido eon Recursos Propios cié la 
Administración Central -- Ejercicio 19iil¡65.

A t. 3’. —Comuniqúese, publiques». insér
tese en el Registro. Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Cbaín 
ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jete do Despacho det M. de Econ. F. y O. P

DECRETO N9 10775.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas 

SALTA, Octubre 28 de 1965.
Exptc. N9 3343—65. ,

VISTO el legajo técnico elevado per Direc
ción de Viviendas y Arquitectura de la Pro 
virria tiara tos trabajos de refección de la 
Escuela Primaria Dionisio Puch. do la. Inr-a- 

PLAN DE OBRAS PUBLICAS

Cap. 11— Titulo 7— Subt. B— Rubro Fun
cional II— N9 i— •'líejorani. sistema riego 
en) La Silleta — Río Arenales. Canal Prin
cipal” (Dpto. Capital) ............................................

Cap. II— Titulo 7— Subí,. ].!— Rubro Fun
cional II— N’ 8— “Mejoramiento sistema rie
go en Campo santo, MojotoTO, Muro de aflo
ra miento Canal Principal (Departamento Ge- 
peral Gíb-mes) ...............

Cap. H— Título 7— Subt.. B— Rubro Fun- 
oiunal II— N9 39 —“Estudios, anteproyecto, 
proyecto y ronstr obras embalse y acceso
rios. aprovechamiento Rio Angashaco (Depar
tamento San Carlos)...............................................

Cap. II— Título 9— Subt. E —Rubro Fun
cional I— N9 2— “Estudio y Construcc’óiv 
Sala Máquinas. Uasa Encarg. torna, canal u_ 
bícación y ejecución Usina Hidroe'éctrivn so
bre Río Chuscha (Dpto. Cafayate) . . . .

Cap. TI— Titulo 5— Subt. A— Rubro Fun. 
cionM I— N’ 18 —"Perforación y limpieza <le 
pozo en toda la Provincia” ..................................

CaP- 111— Titulo 5— Subt. A— Rubro Fun
cional I— N9 22 —“Mejoramiento provisión 
agua corriente en Chicoana” .......

cap- m— Título 5— Subt. A— Rubro Fini- 
cional I— N9 37 —'‘Construcc. Tanque ele
vado equipo bombeo y redistribución en Gao- 
na (Dpto. Anta) . .'................... ....

lidad de La Viña, por un valor de $ 1.396.571 
m]n.;

Atento a lo solicitado por la repa'tic.'óii ac
tuante mediante Resolución N> 652'65 y a lo 
resuelto por el H. Consejo de Obras Públicas,

El Vice Gobernador de la Provinc'a 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 19 — Autorízase a Dirección de 
Viviendas y Arquitectura de la Provincia, a 
realizar por administración la Obra N9 31 q- 
'‘Refección Escuela Primaria Dionisio Puch. 
La Viña, Dpto. La Viña’’, según los cómpu
tos métricos, p’anos, y presupuesto agregados 
a este expediente, por un valor d<‘ ? 1.696.571 
m|n. (Un Millón Seiscientos Noventa y Seis 
Mil Quinientos Setenta y Un Pesos Moneda 
Nacional).

Art. 2» — Esta erogacicjti se imputant al 
Capitulo I— Tí.tulo 2— Subtítulo A— Rubro 
Funcional 1— Parcial 9— Plan: .efe Obras Pú 
blicas, atendido con Recursos Propios de la 
Adminiistración Central — Ejercicio 196IÍ65.

Art. S". — Comuniqúese, pub’íqm’se. insér
telo en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Ellas ‘

ES COPIA:
Pedro Andrés Arranz

Jefo de Despacho del M. d« Econ. F. y O. Púb-

DECRETO N9 10776.
Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

SALTA, octubre 28 de 1965.
Expte- N9 3291- 65.
VISTO lai transferer.tsia de partidas dentro 

del Plan de Obras Públicas vigente, solicita
da por Administracióui General ’ de Aguas de 
salta: ,

Atento a la^Résoluc.ión N‘-‘ 1-302, dictada por 
el I-I. Consejo General de dicha repartición, 
en fecha 11 de octubre en cu So y a h> infor
mado por Contaduría General de la Provincia,

El Vice Gobernador de la'Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 19 — Transfiérese, por Conitaduría 
General dle la Provincia, la.s siguientes parti
das del Plan de Obras Públicas correspondien 
te al presupuesto vigente — Ejercicio 1961165 
de Administración General de Aguas de Salta:

AUMENTOS DISMINUCIÓN

j .»-■
| i »»-

8 1.700.000.—

500.000.—

2.200.000.—

2.100.000.—

■i .noo. ouo. —

i.ooo.ooo.—

500.000.—
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cap. ni— TíWo 5— Subt. A— RuWo Fun- 
cfacial III— N’ 3 —“Servicio.. Provisión agua 
corriente en toda la Provincia”........................

Cap. III— Titulo 5— Subt. A— Rubro Fun
cional I— N9 GU —“Ampliación servicio pro
visión- agua corriente en toda la Provincia 
por cuenta de terceros1'

Cap. -III— Titulo 5— Subt. E— Rubro Fun
cional I— N9 1 —"Provisión agua corriente 
y recolectora cloacal en Barrio San José (De
partamento Capital) .................................................

Cap. III— Titu’o 5— Subt. B— Rubro Fun
cional I— N<‘ 5 —" Construcción l'ed cloacal 
en Pichanial (Dpto. Orán) .........

Cap. III— Titulo 10— Subt. E— Rubro 
Funcional Vil— N9 2 —'‘Construcción defen 
sa y ene luzamieuto en toda la Provincia in
dulto Río P.ie. Juramento Ley 3837” . . .

Cap. III— Ti'tllo 10— Subt. E— Rubro 
Funcional Vil— N9 11 —“Estudio y mejora
miento desagües p’uviafes y canalizaron de 
zanjones en la ciudad de Salta” ......

Cap.' III— Título 5— Subt. A— Rubro Fun
cional 1- N’ 8 --"Provisión agua corriente 
en Embarcación (Dpto. San ‘Martín) . . .

Cap. III— Títuio 5— SUbt. E— Rubro Fur 
cional 1— N? ’ 2 —" Red colectora cloacait p 
Barrio Parque Tres Cerritos (Dpto. Capita')

Cap. III— Titulo 6— Subt. E— Ruh Fun 
cional I— N’9 2 —“Red colectora cloacal para 
ios barrios de Olavarría y S3n Martín (Dpto. 
Capital)” .......................................................................

.C-ll>, III Titulo 5— Subt. E— Rubro Fun 
.cional I— N” 7 —‘‘Provisión de agua corjien- 
ib al Barrio de olavnrl'ía y San Martín (De
partamento Capital) ..................

Cap. III - Titulo Subt. E— Rulen Fun 
cional I N» 5 - “P. ovisión agua corriente 
al Barrio Pirque Tres Cerritos (Departamen
to Capital)’".................................

Cap. 11— Títuio 8— Subt. E— Rubro Fun
cional I b.’9 18 "Anipl. partirlas obres e'ec 
ti omecánicas Ley 3192. nuevo convenio Di- 
recciéln Nnc. do E. y Combustible (Año 1963) 
incluido las localidades ríe El Galpón, J. V. 
González yPntros” •...................................................

Cap. III— Título 5— Subt. A— RUbro 
Funcional I— N" lo "Povisíón de agua co
mento pitra salvador Mazza (Pocjt s' - 
Dpto. San Martín ..................................................

Cap. III— Til.«lo 5— Subt. A— Rub“o Fun 
cional 1— NP 17 "Ampliación y mejoramiento 
sistema, agua ele. er< Picbanal (Dpto. Orán)

Cap. III— Título 5— Subt. A— Rubro Fun 
cionail I— N9 57 "Estudios y Proyectos ejecu
ción y provisión agua corrióte «n Ang'astaco. 
San José de Cachi y Soc'. mtás ........................

Cap. III— Títuio 5— Subt., A— Rubro FtíS 
cional I— N’ sx " Mejora evento sistema de 
provisión de agu ■ corriente en la Silleta. Ce
rrillos, El Aybal Limache. Campo Quijano y 
Estación Alvarado (Incluido Ley 39G7I64) ...

Cap. III - Título 5— Subt. B - Rubro Fun 
cional I - N« 4 "Designes cloacales en la ciu 
dad de Metán (Dplo. Metán) ..............................

Cap. DI— Título ó— subt. E— Rubro Fur< 
cional I— N? 9 “Pm visión agua corriente y 
red colectora en barrios a construirse en toda 
la provincia, sin discriminar ..............................

i.ooo.ooo.—

4.200.000.—

4.000.000.—

1.500.000.—

4.000.000.—

7.000.000.—

8 500.000.—

700.000.—

1.000.000.—

200.000.—

500.000.—

3.500.000.--

2.000 O00---

500.000.—

1.300.000.—

500.000.--

14.500.000 -

6.000.000 -

•'! I ■ — Comuniques#, pnblfquese.
ie?e en o’ R gistrn Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Cliain 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andiós Airanz
•tefe d Despacho del M. de E. F. y o. P.

DECRETO N" '0777
Ministerio de Economía, F. y O. Púh’ica': 
SALTA. 28 de Octubre de 1965 
Expediente N» 3337)65.
VISTO el legajo técnico elevado por Dire:-

31.700.000.— 31.700.000 —

ción,1 de Viviendas y Arquif otura de la p¡ en
vínela para los trabajos de refección; V am
pliación del Hospital San Francisco So'ano 
de la localidad El Gailpón, Departamento de 
'Metán, cuyo presupuesto asciende a la suma 
de s 2.415.286.— m| nacional;

Atento a lo solicitado por la repartición 
tuante mediante resolución N9 653)65 y a 
resuelto por el Consejo de O. Públicas.

ac 
lo

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Floder Ejecutivo 

DECRETA:
Artículo 1’ — Autorízase a la DIRECCION;

DE VIVIENDAS Y AfiQUlTECTUllA DE LA 
PROVINCIA a realizar por administración lá 
Obra Na 311: “Refección y ampliación. Hespí 
•tal! San Francisco Solano —El Ga-'pón, —Dpto. 
de Metán”, según los cómputos métricos 
planos y p-esupuestu agregados por ur< valor 
de $ 2.415.286,— m|n'.. (Dos millones cuatro
cientos quince mil d!osc¡'n.n,.os ochenta y se s 
pesos m|nacional). >

Art. 29 — Esta erogación deberá imputarse 
al Capítulo I— Título 4— Subtítulo A— Rublo 
Funcional I— Parcial' 10— Plan de Obras 
Públicas, atendido con Recursos Propios dr
ía Administración; Central 
gente.

Art. .3’. — Comuniqúese, 
lo..-- on o; [tegisl.ro Oficial

Dr. Eduardo
Ing. Florencio

del ejercicio v¡-

pnbüquese. insér- 
y archívese.
Paz Chain 

E'ías
ES COPIA:

Pedro Andrés Arranz
Jefe da Despacho del M. de Eeon. F. y O. Púb.

DECRETO N" 10778
Ministerio de Economía, F. y O. Púb’icas 
SALTA, 28 de Octubre de 
Expedente N’ 3364)1965
VISTO que Dirección de 

quitectura efe la Provincia
técnico correspondiente a la obra, de 
lición y construcción de una Escuela 
ría, eri la localidad 
Metán,

Por ello y atento a lo resuelto por el H. 
Consejo de Obras Públicas,

1965

Viviendas 
ele'a el

y Ar
legajo 
demo- 

Prirna_
de El Galpcin — Dpto.

El Vice Gobernador do la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articulo i9 — Autorízase a DIRECCION 
DE VIVIENDAS Y ARQUITECTURA DE LA 
PROVINCIA a ejecutar por vía admin’stri- 
•tiva l°s trabajos de DEMOLICION Y CON8 
TRUC.'CION DE UNA ESCUELA PRIMAR! ‘ 
EN LA LOCALIDAD DE EL GALPON — 
Dpto. METAN, con Un presupuesto de S 
12.321.051,— m|n. (DOCE MILLONES TRES' 
CIENTOS VEINTIUN MIL CINCUENTA Y 
UN TESOS MONEDA NACIONAL).

Art. 2” — La erogación deberá ser imputada 
al CAPITULO 1— TITULO II— SUBTITULO 
A— RUBRO FUNCIONAL I— PARCIAL 9— 
PLAN DE OBRAS PUBLICAS atendido cou 
Rectvsos Propios de la Administración Cen
tral — Ejercicio 1964165.

Al't 3" — Comuniques', publiques-, insér
tese en el JJegls'Tp oficial y aicbíve-e.

0r Eduardp p?,z Chajq 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Pedro Andrés Arrana

Jeto de Despacho del M- <!« Henil, f. y O. IPSfe,

DECRETO N'* 10779
Minist=ri‘o dte Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA, 28 de Octubre de 1965
VISTO que en día 2 de noviembre próximo 

se consagra a la recordación de los Fieles 
Difuntos,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 1’ — Concédese asueto el día 2 de 
noviembre del año en curso, al personal de 
Ja Administración Pública Provincial como 
asi también a los establecimientos educa clona 
les de la Provincia.

Arl. 3’. — l'onninfqiH-se publiques <•, 
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
VillegasDr. Guillarme

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h) 

Offeial l9 — Minist. de Gob. J. é I. Pública

tegisl.ro
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DECRETO ’N’ 10780
Minisí: río ríe Gobierno, J. e i. Pública
SALTA, 28 dfe- Octubre ide 1965
Con motivo de tener que ausentarse a la 

Capital Federal S. S. el Ministro de Econo
mía, Finanzas y Otras Públicas Inigfeni’ero Fio 
venció Elias, en cumplimiento de una mi
sión oficial.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA
Artículo 1° — Púnese en posesión de la Se

cretaria de Estadio en la cartera de Econo
mía, Finalizas y Obras Públicas a S. S. vi 
Ministro de Gobierno, Justicia e InsTii-ción 
Pública, Dr. GUILLERMO VILLEGAS, m'en 
tras dure la ausencia d,e su titular.

Art. 2? — El presante decreto será refren
dado por S. S. el Ministro de Asunt'S So
ciales y Salud Pública.

A t. 3’. — Comuniqúese, publfquese. insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Danton Julio Cermesoni

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

OI Cial 1" -- Minist. de Gol>. J. é I. Pública

DECRETO N’ 10781
Ministerio 'de Economía, F. y O, Púb'icas 
SALTA, 29 de Octubre de 1965.
VISTO la necesidad de reforzar ionios a 

finí de podter hacer frente al pago de j>r-:al"s 
y compromisos contraídos con; motivo de la 
ejecución del Plan de Obas Públicas,

El Vico Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA
Artículo I? — Por Contado ía Genevil ri

la Provincia procédase a transferir de Rentas 
Generales a la cuenta Fondos Obras Púb'icas, 
la suma de ? 5.000.000.— m|n. (CINCO MI
LLONES DE PESOS MONEDA NACIONAL), 
a los filies indicados precedentemente.

Are -J» — Comuniqúese, publíquese, insér- 
t s en ni Registro Ofici-i! y archívese.

Dr Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Félbr Alonso Herrero

Tefe do Despacho del MIntst. <To E.F, y O.T>.

crédito reconocido por el artículo anterior, 
con imputación al ANEXO G— INCISO II— 
OTROS GASTOS— PRINCIPAL d,)l— PAR
CIAL 1 del Presupuesto en v'g<r— O-den de 
Disposición de Fondos A7? 230.

Art 3° — Comuniqúese, publíquese. insér- 
te.-e en el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

I!'.S COPIA:
Santiago Fé'nc Alonso Herrero

J-.fe de Despacho del Mlnlst. de E.F. y O.P.

DECRETO N;’ 10783 
Ministerio de A. Sociales y Salud Pública 
SALTA, 25 de Octubre de 1965.
Teniendo era cuenta la magnitud del tempo 

ral que azotó a va'ias poblaciones del interior, 
entre ellas Embarcación; y,
CONSIDERANDO:

Que el Gobierno de la Provincia procedió 
de inmediato a prestar el socorro correspon
diente mediante el envío de chapas, frazadas 
y otros elementos, para ser distribuidos entre 
lns vecinos damnificados por el siniestro;

Por todo ello y en base a lo estipulado en 
el inic’so d) del art'culo 17 de la Ley de Con
tabilidad.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 
En acuerdo General de Ministro-S 

n n c r e T A:
Artículo 19 — Autorízase la ape "tura de un 

crédito por la Suma de $ 85.000.— m|n. 
(OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL) a 'los fines indicados preceden
temente, debiendo incorpo,' arse el mism > den 
tro del Anexo 7‘E”—Inciso 1— '‘Ministerio’1 — 
Item 2— Otros Gastos— Principal c)l— ‘ Sub 
sidios y Subvenciones’ Parcial ‘ ‘Embarca
ción”, del presupuesto en vígen'cia — Orden 
de Disposición de Fondos N? 206.

Art. 29 — Déjase establecido qué en mé-ito 
a lo dispuesto en el artículo 19 del presente 
decreto, la Orden de Disposcióin de Fondos 
N? 206 quedia ampliada en la suma de S 85/on 
mtai. (OCHENTA Y CINCO MIL PESOS MO
NEDA NACIONAL).

Art. 3’ — Con inlterveneión de Contado ía 
General liquídese por su Tesorería General Ja 
suma de 5 85.000.— m|n. (OCHENTA Y CIN 
CO MIL PESOS MONEDA NACIONAL) a 
favor de la DIRECCION GENERAL DE COM 
PRAS Y SUMINISTROS con cargo de opor
tuna rendición de cuentas, para que con di
cho importe adquiera mil (1.000) chapas On- 
dalid para su entrega a la Municipalidad de 
Embarcación y distribución entre los damni
ficados de la zona, gasto que deberá impu
tarse a la partida incorporada por el art. 19.

Art. 49 — Dése conocimiento del contenido 
del presente decreto a las Honorables Cáma_ 
ras Legislativas de la Provincia.

Art. 59 — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archives..

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Danton Julio Cermesoni 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Santiago Fcllx Alonso Herrero

jefe de Ucapnolio del Mlnlst. <1® E. F. y O. P.

DECRETO N? 10782
Ministero >de Economía. F. y O. Púb'icas 
SALTA, 29 de Octubre de 1965.
Expte. N9 3422—65.
VISTO es^e expediente en e1 qne ’a C’ja 

de Jubilaciones v Pensiones de la Provincia, 
■solicita el ingreso de la suma de $ 37.509,— 
m|n., en concepto de aportes patrn-airs n~ 
idealizados enltre el 16 de abr’fl de 1915 y p’ 
31 de julio de 1962." correspondiente a los se~ 
vioios prestados por la señora María Luisa 
GaJlac die Sosa en el Museo Histórico Coloría’ 
y de Bellas Artes de la. Provinc’a; atento a 
que por tratarse de una erogación pertene
ciente a Un ejercicio vencido y J'a cer'ado 
que le son concurrentes las disposic'ones del 
Art. 35? de la Ley de Contabildad, según in
forme de Contaduría General.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:
Artículo 19 — Reconóccsle un crédito pn- i, 

suma de $ 37.509.— m|n. (TREINTA Y SIETE 
MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS MONE
DA NACIONAL), a favor de la CAJA DE JU 
BILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
VINCIA, por el concepto arriba indicado.

Art, 2? — Con inte.'veniciflu de Contad-ría 
General de la Provincia púg-uese p -r- su Te
sorería General a favor de la CAJA DE JU
BILACIONES Y PENSIONES DE LA PRO
VINCIA, la suma die ? 37.509,— m(n. (TRETN 
TA Y SIETE MIL QUINIENTOS NUEVE 
PESOS MONEDA NACIONAL), imp del 

ma, no se sabia realizado un estricto control 
por parte de Ja Provincia por ca encía de un 
profesional ¡Idóneo radicado en. la Ciudad de 
Biienos Aires;

Que el al’tíulo 2’ del mismo decreto estable 
ce que el citad j profesional “percibirá como 
única retribución” "Ja cantidad de $ 200. v o 
m|n. (doscientos mil ptsos moneda nacional) 
sujeta a reajuste según la Ley de Aranceles 
Profesionales y de acue~do con el trabajo- que 

"realice”.

Que el Consejo Profesional de Agrimensores, 
Arquitectos, Inigenieros y Profesiones Afines 
de Salta, por Resolución N 138(65 fija defini
tivamente dichos honorarios, conforme a la 
Ley 3713(61 de Aranceles Profesionales, de a. 
cuerdo a la naturaleza imporfancia. ext nsión 
y monto de los trabajos rtealizados por el pro 
fesional, enl el importe de $ 298.030 m|n. (dos
cientos noventa y echo mil treinta pesos mo_ 
neda nacional);

Que por Resolución N° 787,(65 emanada del 
Ministerio de Economía se presta conformi
dad a la regulación! practicada por el Consejo 
Profesional, rectificándose por su art culo 29 
la liquidación efectuada P°r aplicación d-1 
parcial de la escala establecida era el ¡rc‘s> 
29) del artículo 89’ de la Ley de Aranceles, 
con lo que el monto de la regulación queda 
rectificado a $ 296-530 mln. (d sü ntos no_ 
venía y seis mil quinientos treinta pesos mo
neda nacional);

Que el Ingeniero Roberto Rivarola prestó 
conformidad a la liquidación practicada por 
el Consejo P’ofesional y a la rectif'cacíón que 
se hiciere por la resolución, citada en. el pá
rrafo anterior; y
CONSIDERANDO:

Que es necesario rectificar el punto 4’ de la 
Resolución Ministerial dejando estab'ecido que 
el reconocimiento del crédito que se gestiona 
a favor del Ing. Roberto Rivarola es de S
96.530 m|n. (noventa y seis mil quinientos 
treinta pesos moneda nacional!), que Su-ge del 
importe die 5 296.530,— m(n. rectificado y 
consentido por las partes y los pagos que se • 
hicieron a cuenta, de acuerdo a los Decretos 
Nros. 8579(63 y 3112(64 que amparan las Ord' - 
■nes db Disposición de Fondos Nr°s. 453 y 
389 respectivamente, y que totalizan $ 200.000 
m|n. de acuerdo al Decreto N9 6824|63. Del 
importe del crédito a reconocer, Tesorería Ge 
nei-ai -de la Provincia deberá retene el 5 o|o 
(cinco por c rento) del total de honor arios re 
guiados, rectificados y consentidos de $
296.530 mili'., o sea la cantidad de $ 14.826 
m|n. (catorce mil ochocientos veintiseis pe
sos moneda nacional) e inglesar en la cuen 
ta que el consejo Profesional mantiene ai 
efecto en el Banco Provincial de Salta;

Por todo ello.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio de! Poder Ejecutivo ' 

DECRETA

Artículo 19 — Apruébase la conformidad 
acordada por la Reso,’uc'ón Ministeii"! N'-‘ 
787(65 a la regulación de honorarios p-u- ’os 
tabajos profesionales realizados por el Inge 
■ulero Roberto Rivarola, que le fueren ■ aco
mendados por Ja Provincia por Decreto N’ 
6S24|G3, practicada de acuerdo a la Ley do 
Aranceles N9 3713(61 por e1 Consejo Pn.fesio 
nal de Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros 
y Profesiones Afines de Salta. Apruébase (am 
bién la rectificación de la liquidación piacti 
cad'cl al parcial de la escalla establecida en 
el inciso 2") del artículo 899 de la citada Ley 
de Aranceles con/ lo que Ja regulación queda 
coi-regida definitivamente al importe de m$n.
296.530.— (doscientos noventa y se’s mil qui 
niei'.tos treinta pesos moneda naciona)

Art. 2? — Del importe corregido de hono
rarios de •? 296.530.— m(n. expresado en el 
artículo anterior, Contaduría Gene "al deberá 
deducir la suma de $ 200.000 m|n. pagada por 
Decretos Nros. 8579(63 y 3112(64 que amparan

DECRETO Ni 10784
Ministerio Ide Economía, F. y O. Púb’:cas 
SALTA, 29 de Octubre de 1965.
Expediente N? ' 026]65 .
VISTO el Decreto 6824(63 pc..‘ el que s :n- 

comienda al ingeniero Civil Dn. Robe te R’ 
varo'a trabajos de índole profesic-n -1. cuya 
enumeración está dispuesta en los iric sos a) 
a h) de su artículo 19, destinados a dar te 
minación a la o ora ‘ ‘Casa de Salta en la Ca 
pital Federal” y a los problemas de e’ia deri 
vados, por cuanto e-ni el desarrollo de la mis
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las Ordenes de Disposición de Ponidos Nros. 
453 y 389 por los importfes de $ 120.000 y ? 
so.ooo m|n. respectivamente, resultando así 
el saldo a favor del InigSnii.ro Robe to Rivaro. 
la de 5 96.530 m]n. (Noventa y seis mil qui_ 
nientos treinta pesos moneda nlacional), que 
es el importe sobre el cual debe efectuarse el 
reconocimiento de crédito, y n0 el de $ 81-704 
m|n. consignado al punto 4°) de la Resolu
ción Ministerial.

Art. 39 _ Reconócese el crédito de $ 90.530 
m|n. (noventa y seis mil quinientos treinta 
pfesos moneda nacional) por los conceptos 
expresados en los artículos anteriores de esfe 
decreto, que será imputado al Anexo H— In_ 
ciSo 5— Parcial 1— “Para Pago de la Deuda 
Atrasada” — O.D.F. N? 143 d<l Presupuesto 
en vigor.

Art. 49 _ por contaduría Generan liquidóse, 
y por su Tesorería General páguese al bene
ficiario del crédito reconocido, in. suma de S
96.530,— mfn/. debiéndose por esta última 
nombradla retener el importe de $ 14.826 — 
mfn. (catorce mil ochocientos veintiséis peses 
moneda nacional), que ingresará a la cuenta 
N? 114 denominada “Consejo ProfesioTO de 
Agrimensores, Arquitectos, Ingenieros y Pro
fesiones Afines” — Decreto 1151(62 que dicha 
Institución mantiene en el • Banco Provincial 
do salta al efecto.

> , 5 9 — Comuniqúese, publíqueso, insér- 
to-rr en <4 HvbHIio Oficial y archives''

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas

E3 COPIA:
Podro Andrés Arrima

Jefe do Despacho del WI. do Eoon. F. y O, Púb

DECRETO N9 10785
Ministerio de Gobierno, Justicia e I'. Pública 

SALTA, 29 de Octubre de 1965.
Expediente N’ 7747(65.

VISTO el Decreto N9 10220 de fecha 22 de 
setiembre del año en curso y atenlto lo soli
citado a fojas 1— de estos obrados, '

El Vier Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutiva 

DECRETA

Artículo 1? — Amplíase los términos del 
decreto N» 10220— de fecha 22 de setiembre 
del año en curso, dejándose establecido que il 
reconocimiento de servicio en el cargo de ofi 
cial principal a favor del seño-r MIGUEL AN
GEL FEIXES (h), oficial 1? de este Depar
tamento die Estado es también por los mises 
de setiembre y cctuble del corríante año.

Art. 2’ — Comuniqúese, pubitquese, insér- 
t s en el R'glsfro Oficial y archívese,

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

ES CuPIA:
M. Mirtha Aranda de Urzagasii 

Jefe de Despacho

DECRETO N? 10786
Minisí.ri'o d.te Gobierno, Justicia e I. Pública 

SALTA, 29 de Octubre de 1965.
¡Expediente N'-> 7748(65
Por las presentes actuaeionfes los Sres. 

Dardo Do'ores Márquez y Gerardo Cleto Ruín
en su carácter de presidente y sea etario, res 
pectivamente de la entidad denominada Ins
tituto Tráfico de l°s Ferrocarriles del Estado’’ 
de la ciudad de Metán (Salta), solicitan pa-a 
la misma la aprobacióta de! estatuto sec a! y 
el otorgamiento de la personería jurídica, y 
CONSIDERANDO:

Que la ert'dad recu rente ha cumplido con 
todos los Tequisitos legales y pagado el im
puesto que fija el decreto ley N? 357(63 Art. 
19 Inc. 9 c);

Que el informe de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles a fs. 16 

aconseja, hacer lugar a lo solicitado preceden 
teniente y atento lo dictaminado p°r el S •- 
Fiscal de Gobieir<o a fs. 18 vta. de estos 
obrados,

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio dol Poder Ejecutivo.

DECRETA

Artículo 1? — Apruébese el estatuto social 
de la entidad dienfominada “INSTITUTO TRA 
FICO DE LOS FERROCARRILES DEL ES
TADO” de la ciudad de Metán, Previne-a de 
Salta, que corre de fs. 7 a fs. 13 vta. del 
presente expediente, otorgándosele la perso
nería jurídica que solicita.

Art. 2’ — Por Inspección de Sociedades 
Anónimas, comerciales y Civiles extiéndanse 
los testimonios que se soliciten en el sellado 
que para tan. caso fija el decreto ley N? 357(63.

Art 3’ — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Regis.ro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Ing. Florencio Elias

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Misisterio de Gobierno J el. Púb'ica

DECRETO N? 10787
Ministerio de Gcblierno, Justicia e I. Púbi ca 

SALTA, 29 de Octubre de 1965.
Expediente M'-' 7750(65
Por las presentes actuaciones el Dr. Juan 

Miguel Lópfez Escribano, en su carácter de 
presidente de la “Cooperativa Agrícola del 
Río Bermejo Limitada” con domicilio legal 
eri 'la ciudad de Salta, solicita para ia misma 
el otorgamiento die la personería jurídica, y

CONSIDERANDO:

Que la entidad recurrente, ha cumplido con 
todos los requisitos legales; hecho el depósito 
que exige el Art. 69 de da Ley N9 11388 (Ley 
de Cooperativas); estando eximida del sella
do administrativo e impuestos en virtud de 
la Ley N’ 3218(58;

Que el informe de inspección de Sociedad: s 
Anónimas, Comerciales y Civiles a fs. 45 acón 
seja hacer lugar a lo solicitado p ecedente- 
mente y atento lo dictaminado por el Sr. Fis 
cal de Gobierno a fs. 46 de estos obrados.

E. Vic; G:b;rnador cíe la Provincia 
En 'Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Artículo 19 — Dispónese el otorgamiento de 
la personería jurídica a la entidad denominada 
“COOPERATIVA AGRICOLA DEL “RIO 
BERMEJO” LIMITADA, con domicilio legal 
en la ciudad de Salta, dejándose entable:id > 
que la misma queda eximida del sellado admi
nistrativo e impuestos en virtud de la Ley 
N9 3218158.

Art. 2’ — Por Inspección de Sociedades 
Anflrjim'als, Comerciales y Civiles, se adoptarán 
las p" ovidencias que estime co responder.

A t. 3’. — Comuniqúese, publíquese, insér. 
te>.. en <>1 Registro Oficia! y a.chívvse.

Dr. Guillermo Villegas 
Dr. Eduardo Paz Chain

ES COPIA
IWiüiiel Angel Fb¡k«b (Ii)

Ot cía, 19 — Mlnist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 10788
Ministerio de Gobierno, Justicia e i. Pública 

SALTA,. 29 de Cdu ie de 1965.
Expediente N? 7749|65
Por las presentes actuaciones los sres. An

drés V. Samudio, Lauro W. González y Vi
cente Mo.a'es, en su carácter de preside te 
secretario general y tesorero, respectivamente 
del “Centro Pa"aguayo de Salta”, con domi 
cilio legal en la ciudad de Salta, solicitan para 
el mismo la aprobación del estatuto social y 
el otorgamiento de la personería jurídica, y 

considerando:
Que la citada entidad ha cumplido con todos 

los requisitos legales y pagado el impuesto 
que fija el decreto ley N’ 357[G3, Art. 19— 
Inc. 9 c);

Que el informe de Inspección de Sociedades 
Anónimas, Comerciales y Civiles a fs. 16 a- 
conseja hacer lugar a lo solicitado preceden
temente y atento lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Gobierno a fs. 16 vta. de estos o- 
brados.

Ei Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio dol Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artículo 19 — Apruébase el estatuto sici-al 
de la entidad denominada “Centro Paragua
yo de Salta”, con domicilio lega1 en la ciu
dad de Salta, que corre de fs. 4 a fs. 10 del 
presente expediente, otorgándosele la persone 
ría jurídica que solicita.

Art- 2’ — Por Inspección de Sociedades A- 
Uónimas, Comerciales y Civi’es, extiéndanse 
los testimonios que se soliciten en el sellado 
correspondiente que fija el Decreto Ley N9 
357(63.

A't. 3’. —i Comuniqúese, publíquese, insér
tese ni el Registro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas 

rta Copln:
liliguol Angel Febles (h)

Of Cial I? — Mlnist. de Gob. J. é I Pública

DECRETO N9 10789.
Ministerio dte Gobierno, Justicia e 1. Pública 

SALTA, 29 de Octubre de 1965.
Expíe. N’ 7681—65.
Por las presentes actuaciones el Sr. Hum

berto Bini. en su carácter die Presidente del 
Directorio de ‘ ‘Binda, Bettella, Bini, Sociedad 
Anónima,- Inmobiliaria, Constructora Agrope
cuaria, Comercial”, con sede en Ja ciudad de 
Salta, solicita para la misma la aprobación 
de la reforma del estatuto social en los ar
tículos décimo tercero, décimo séptimo y vi- 
gés'mo primero y sus concordantes arfícu'os 
décimo octavo y vigésimo séptimo y del £u- 

. mérito del capital social autorizado, eleván
dose de $ 10.009.000.— m|n. a 5 50.000.000.— 
m(n., todo ello conforme al Acta N? 3 de f - 
cha 23 de setiembre de 1965, corriente de fs. 
2 a fs. 5 de estos obrados; y

—CONSIDERANDO:
Que por Decreto N9 6677 de fecha 23 de 

diciembre de 1964, se aprobó la reforma de! 
estatuto social que solicitara la entidad pre
cedentemente citada, conforme al Acta de fe
cha 5¡IX|64 agregada a fs. 2|5 en el Expíe. 
N’ 7981(64, n0 habiéndose efectuado las pu
blicaciones correspondientes en el Boletín O- 
ficlal, ni inscripto él acto en el Registro Pú
blico de Comercio, encontrándose estas refor
mas comprendí des dentro del 29 apartado del 
Art. 295 del Código de Comercio, en- cuanto 
pierde toda validez entre los socios y respecto 
a terceros l'a falta de su inscripción.

Por ello, atento lo informado, por Inspec
ción de Sociedades Anónimas, Comerciales y 
Civiles a fs. 17 y a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno a fs. 17 vta. de estos 
obrados.

E! Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio dol Poder Ejecutivo 

DECRETA1
Artículo 19 — Déjase sin. efe -t0 la aproba 

ciónl de la reforma del estatuto social de la 
entidad denominada “Binda. Bettella. Bini S. 
A.I.C.A.C.I.”, con sede en la ciudad de .Sal
ta, conforme al Acta de fecha 5|IX|1964, co
rriente a fs. 2|5 del Expte. N’ 7981(64 dis
puesta mediante Decreto N? 6677 de fecha 23 
de diciembre de 1964, por incumplimiento del 
29 apartado del Art. 295 del Código de Co
mercio, concordante con el Art. 21 del De

InigSnii.ro
Regis.ro
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creto N» 563|G|43.
Art. 2" — Apruébase la reforma del esta

tuto social de la .eftíldad denominada ‘‘Bin- 
da, Bettella. Bim S.A.I.-C.A.C.I.-’. con serte 
en la ciudad Gic Sailfa conforme al Acta N1 
3 de fecha 23 de .setiembre de 1965, corriente 
ele fs. 2 a fs. 5 del presente expediente, como 
asimismo el aumento d'd cipital Sic'al auú-q 
rizado, elevándose de ? 10.060.000, mln. (Diez 
Millones de Peses Moued Nacional)- a 
50.000.000,— mjn. (Cincuenta Millo-ries de Pe 
sos Moneda Nacional).

Art. 2" -- Por inspección de Saciedades A- 
nónimas. Comerciales y Civiles, se ad:>pla,'ún 
las proviil Celas que estime corresponder ex
tendiéndose los testimonios que Se soliciten en 
el sellado que fija eJ Decreto l.ey Nu 3i>7|63.

A: t. 3’. — Comuniqúese, publiques". in>é:_ 
t«ss en «1 Reslstro Oficial y nrcliíveae.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

Es Copla:
Miguel Angel Felaes (h)

Oficial 1’ — Minist. de Gob. J. é I Pública

DECRETO N« 10790-
M iniistlirio cite Gobierno, Justicia e I. Pública 

SALTA, 29 de Octubre d 1965.
Atendiendo la’itnpo"tanci i de realiz-r en 

Salta una. promoción luríst ea ja i-na' y efe? 
tiva., que promueva no soiamer.t: i.-'S va,ores 
tradicionales de nuestra cultura sino también 
atienda ai desarrollo económico sicia' de la 
Provincia; y .

—CONSIDERANDO:
Que ésa organización tiene exprés-ones r - 

levantes' e-n'- Italia y España, demíde el turismo 
ha cobrado extraordinarias proyecciones;

Por todo ello.

El Vicc Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA;

Articulo 1» — Encomiéndase al periodista 
Luis Mario Gbhal'a (M. I. N" 3.423.8131 pa_ 
ra que tn nombre y representación del Gobier 
no de la Provincia, estudie la organización 
turística en- Italia y España.

Art. 1’. — Comiinlquoao. pulilfqnor, lin-r- 
tese en el R-gl tro Oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Oficial 1’ — Minist. dé Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 10791.
Ministerio d’-c Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA, 29 de Odu’Te d- 1965.
Expte. N’ 1381—65. '
VISTO el Memorándum “A” N? 107, de 

fecha 26 de octunre del año en curso elevad" 
por Secretaria General de 'a C,..i»-i roción v 
atento lo solicitado en el ni'-sm

SI Vloe Gsberaader de la Pravlnefn 
En Rjereiel» del Poder Ejeaertlvo 

DECRETA:

Artículo le — Declárase Huésped Oficial dtl 
Gobierno de 'la Provincia, a la Presídeme 'leí 
Consejo Nacional de Educación, Si-la. Luz 
Vieira Méndez, mientras dure su permanen
cia en la. misma.

ATt. 2» —■ Comuniqúese, pobl qn ; c. jas r. 
tese en el Registro Oficial y azchívese.

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas 

51» Certa:
Miguel Angel Felices (li)

Oficial 1’ — MinlBt. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N’ 10792.
Ministerio efe Gobierno, Justicia e 1. Pública 

SAZrTA, Octubre 29 de 1965.

Expte. Ñ? 7763—65.
VISTA la Nota N9 .528, de fecha 26 de oc- 

tub'e del año en curso, elevada por Jefatura 
de. Policía de la Provincia y atento lo soliei 
tado en. la misma,

El Vi~e Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artículo 1’ — Déjase cesante a partir del 
día 1? de' octubre del año en curso, al- Agente 
do Investigaciones (F. 3142—P. 109S1 del J’er 
sonal Subalterno de Seguridad y Defensa de 
Policía de la Proviiltoia con revista en la Di
visión de Suministros, don Miguel Angel Mal- 
duiiado, por abandono de servicio.

Art. 2‘- - Comuniqúese, publ quese, itisér_ 
tese en el Registro inicial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Qhain 
Dr. Gui.lermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixes (h)

Of.ehil 1’ — . Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9’ 10793.
Ministerio d,te Gobierno, Justicia e I. Pública 
SALTA, Octubre 29 de 1965.
Expile. N" 7559—65.
VISTA la Nota N9 493 y resolución policial 

N’ 406 de fechas 4 de octubre -d'el año en cur
so y atento lo solicitado en las ursinas y las 
razones invocadas enf la referida resolución

El Vicb Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA:

Articulo 1’ — Déjase sin efecto a pa’tir del 
28 ele junio ppdo., la Suspensión preventiva 
en él ejercicio de sus funciones, aplicada al 
agente uniformado (L. 594—P. 1316) de Po
licía de la Provincia, señor Germán Palacio, 
con revista en la comisaria de Tartagal. me
diante Decreto N9 9283 de '-fecha 8 de julio 
dn 1965 en merino a las razones invocadas en 
la resolución policial Ni? 406 de fecha 4 de 
octubre de 1965

Art. 2’ — Suspéndese por el término de 
quince días sin perjuicio del servicio, a par
tir del 16 de octubre del año en' curso, al a- 
gente uniformado (L. 504—P. 1316) de. Poli
cía de la Provincia, señor Germán Palacio, 
con revista en la .comisaría de Tartagal, por 
infracción al Art. 1162 Inc. 49 del Reglamen
to General de Policía, en conco dan’eia c<>n 
el Art. 519 Apartado c) del Decreto Ley N" 
203, Estatuto de Policía.

Art? 39 — Suspéndese por <•! término de 
quince días sin perjuicio del servicio a par
tir del día 16 de octubre del año en curso, al 
agento uniformado (L. 711—'P. 2359) de Po
licía de la Provincia, de -la dependencia di- 
Aguaray, señor Carlos Alberto Aguirre, por in 

■fracción al Art. 1162 Jnc. 4'-' del Reglamento 
Genicral de Policía, concordante con el Art. 
54 apartado c) del Decreto Ley N9 203, Es
tatuto 'de Policía.

Ai t V. Comuniqúese, puldiq iese, Insér- 
11*-v - :> vi Registro oficial y archives?.

Dr. Eduardo Paz Chain
'Ir. Guillermo Villegas

5b s-.enln:
Miguel Angel Febles (h)

Of.clal |9 — Minist. de Gob. .1. é I. Púb'ica

DECRETO N9 10794.
Ministerio d'c Gobierno. Justicia e I. Pública 

SALTA. Octubre 29 de 19G5.
Expte. N’ 7727—G5. ‘
VISTA lit Nota N’ 523 de fecha 21 de oc

tubre del -año en curso, elevada por Jefatura 
de Policía y atento lo solicitado en la misma.

El Vice Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artículo 19 — Déjase sin efecto a partir del 

d'a 25 dp setiembre del año en curso, la sus
pensión' preventha eií el ejercicio de sus fuii 
cicifi’S al agente uniformado (F. SS3--I'. 1362) 
do Policía de la Proviiruciu, señor Aniceto C'a- 
raballo. que revista.cn el destacamento poli
cial de Aguas lilam-as, dispuesta por Decreto 
N". 10559 de fecha 18 de octubre de 1965, en 
razón de habérselo reintegrado al servicio.-

Art 29 — Co.i'.uniquess, publíquese, insé._ 
tese en el Regis.ro oficial y archívese.

Dr. Eduardo Paz Chaín 
Dr. Guillermo Villegas

ES COPIA:
Miguel Angel Feixe0 (h)

Oí l:iai 19 Minist. de Gob. J. é I. Pública

DECRETO N9 10795-
Ministerio cte Gobierno, Justicia e I. Pública

SALTA. Octubre 29 de 1965.
Expte. N9 772G—65.
VISTA la Nota N’ 519 de fecha 22 de oc

tubre del año en' curso, elevada por Jefatura 
de Poiicia y ater.te lo Solicitado en la misma1,

E, Vio. Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio deí Poder Ejecutivo 

DECRETA

Artículo 19 — Declárase vacante dcsili- el 
dia 15 de octubre del año en curso el cargó 
de cabo (P. 1065) del Personal subalterno de 
Seguridad y Defensa de Policía de la Provin
cia, por fiillecim-into de su titular (F. 10411 
señor Ramón Evaristo Argota, encargado del 
destacamento El Sauce (Gral. Giiemes).

A: l. í’ — Comuniqúese, publíquese, lns4i‘- 
en el Iteslotro Oficial y archívese.,

Dr. Eduardo Paz Chain 
Dr. Guillermo Villegas 

ES COPLA: ~
Miguel Angel Feixea (h)

Of-cial 1’ — Minist. de. Gob. J. é I Pública 
\

DECRETO N9 10796.
Ministerio cite Gobierno. Justicia e I. Pública 

salta. Octubre 29 de 1965.
Expte. Nv 7725—65.

VISTA la Nut-a Ñ9 521 dé fecha 22 de oc
tubre del año en curso, elevada por Jefatu
ra de Policía! de la Provincia y atento lo so
licitado eri la. misma,

El Vico Gobernador de la Provincia 
En Ejercicio del Poder Ejecutiva 

DECRETA

Articulo 19 — Asciéndese a partir (del día 
f-' de noviembre del corriente año, al perSO. 
j'i.-il Superior de Seguridad y Defensa de Po 
licí-.i de la Provinspa, que se detalla seguida
mente:

a1) Al oficial Subjnspectur CL. 1188—P. .611) 
don Martín Miguel Dávalos, al cargo de 
Oficial inspector (F. 505), en vacante por 
fallec-ímiente de don Rafael Benito Me
dina.

b) Al Oficial Ayudante (F. 2014—P. 790) Tl'orr 
Pedro Valdiviezo, al cargo de Oficial Suij 
inspector (P. 611), en vacante por aseen 
So de don Martín Miguel Dávalos.

c) Al Agente do Investigaciones (L. 770—P. 
1204), don Florencio René Berretuni, al 
cargo do Oficial Ayudante (P. 790), en 
vacante p<xr ascenso de don Pedro Valdí_ 
viezo.

Art. 29 — Comuniqúese, publíquese, insértese' 
<-n • ', R gistro Oficial y. archívese.

Dr. Eduardo Paz Chain
Dr. Gui.lermo Villegas

TUS COFIA:
Miguel Angel Faina» (h)

Of "¡al — Minist. de Gob. J. é I. Pftbllei

revista.cn
Regis.ro
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LICITACÍONX1 PUBLICO

. N9 22Ü96 — MINISTERIO DEL INTERIOR 
Dirección General de Administración

Llámase a Licitación Pública N? 49, para el 
día' 16 de Diciembre de 1995 a las 1G ho as. 
con el objeto dr contratar la composición e 
impresión del Registro Electora' del ‘Distrito 
de Salla.

El acto tendrá lugar en la Oficina “Licita
ciones, Adquisiciones y Contratos” sita en la 
calle Moreno Til- Calñtal Federal, en la fe 
cha y hora señaladas. d«nde se suministrarán 
a los inteiesados los pliegos de condiciones e 
informes referentes al mismo.

El Director General de Administración
Va’or al Cobro $ 920.— e) 15 al 26—11—65./ ___ .. __  _ _

N’ 22095 — SECRETARIA DE COMUNICA
CIONES — Expte. N9 31 .'235 SC|65.

—LICITACION—
Llámase a Licitación ■ Pública cuya apertura 

leud’á lugar el lía 22 de Noviembre de 1965. 
a- las 11 hs. en1 el Distrito 18? (Salta), para 
contratar la .ejecución del servicio de Traus 
porte de correspondencia entre Candelaria y 
Tala (Dto, is-‘>.

Por el pliego de condiciones y demás datos, 
ocurrir al lugar' donde se realizará la apertura, 
oflciu'as Candelaria. Tala y|0 a la Direcc'ón 
General de Administración (LT), Correo Cen
tral, Buenos Aires.

Director General de Administración 
Valor al Cobro $ 920.— e) 15 al 17—11—65.

N9 22093 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares.

Establecimiento Azuf ero Salta 
Zuviría 90 — Salta 

Licitación Pública N-' 174(65
Llámase a Licitación Pública N,? 171|65. a 

realizarse el día 1 de diciembre de 1965 a las 
10 horas, por la adquisición de repuestos pa"a 
motor Fíat B. 306 Ess, con destino al Es a. 
blecimiento Azúfrete Salta — Estación Ca'ipe 
— Km. 1626 — Provin'cia de Salta.

Por pliego de bases y condiciones di igirse 
al citado Establecimiento, calle Zuvil’.a 90 — 
Salta o bien a ía' Dirección General Fab ica- 
ciones Militares. Cabildo 65, Buenos Aires.

Valor del pliego $ 10.— m|n.
LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Ace.
Establecimiento Azufrero Salta

Valor al Cobro $ 920.— e) 15 al 17—11—65.

N9 22089 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares, 

Establecimiento Azuf. ero Salta 
Zuviría 90 — Salta 

Licitación Pública N' 17 |65
Llámase a Licitación Pública N" 171(65, a 

realizarse el día 29 de noviemlre de 1965 a 
lais 11 horas, j>>t la reparación general de 
Jeep IRA, modelo 1956. del Establecimiento 
Azufrero Sa'ta, calle Zuviría 90 — Salta.

Por pliego de bases y condiciones dir'girse 
al citado Establecimiento, o bien a la Dírec_ 
ción General c’e '-’abl'icá'ciones Militares. Avda. 
Cabildo 65, B’uenvs Aires.

Valor del pliego $ 10.— m|n.
LAURA A. ARIAS DE SERFATY 

Jefe Abastecimiento Aec. 
Establecimiento Azufrero Salta

Valor al Cobro $ 920.-- e) 15 al 17—11—65.

N9 22090 — SECRETARIA DE GUERRA — 
Dirección General de Fabricaciones Militares, 

Establecimiento' Azufrero Salta 
Zuviría 90 — Salta

Licitación Pública N- 173|65 
Llámase a Licitación Pública' N'-' I73|65. a 

realizarse el día I de diciembre de I965, a las 
11 boiras, por la adquisicióli de botas de gema 
y guantes de cuero, con destino ai Establecí, 

miento .Azufréis Salta, — 'Estación Caipé —
• Km.. 1626 — Provincia de Salta.

Por pliego de liases y condicionas d'rigirse ' 
al citado Establecimiento, calle Zuviría 90 — 
Salta o bien a la Dirección General de Fa
bricaciones Milita.es, Cabildo 65, Buenos Aires.

Valor del plieg.-i $ 10.— m|n.
'' LAURA A. ARIAS DE SERFATY

Jefe Abastecimiento Ace-, 
Establecimiento Azufrero Salta 

Valor al Cobro ? 920.— e) 15 al 17—11—65.

Nv 22087 — INSTITUTO NACIONAL DE SA
LUD MENTAL — Expte. N9 6.170165

Llámase a Licitación Pública C1 N9 3|66, pa
ra el día 24|11|65 a las 16 Ilotas;, emi el uo- 
jeto de contratar la adquisición de Leña y 
A.cuhol de Quemar, con destino a Esta.bk.oi- 
mientos dependientes de este Instituto, ubáa- 
ú'os en Capital Federal y. Pelas, de Entre Jtíos 
íVillaguay), Tucumán, Santiago del Estero y 
Salta, pura cubrir las necesidades del Ejerci
cio Fiscal 1966.— La apertura de las ofertas 
tendrá lugar en el Departamento de Adquisi
ciones y Ventas —Vieytes 489— Planta Baja 
—Capeta., debiendo dirigirse para pliegos e in
formes a la citada dependencia en el horario 
■ú'e 13 a 19, de lunes a viernes.— El Director 
Administrativo.

Buenos Aires, Noviembre 13 de 1965
NOEMI E. D. DE MARTÍNEZ

ú|c._ Dirección Administrativa
Instituto Nacional de Salud Mental 

Valor ai cobro $ 920.— e) 12 al 16—11—65.

N" 22070 — INSTITUTO NACIONAL DE 
TECNOLOGIA AGROPECUARIA (I N T A) 

CENTRO REGIONAL DEL NOROJESTE 
Licitación Pública 7(65

Llámase a Licitación Pública pala el día 
29 de noviembre de 1965 a huras 11, para la 
ejecución de tos trabajos de cubierta de te
chos en edificios de la Estación Experimental 
Agropecuaria Sa'lta — ubicada en Cerrillos 
\Salta)—, por un monto aproximado de ai$n.

■ 40.0.000.—
El acto de apertura tendrá lugar en la sede 

administrativa del Centro Regional del Nor
oeste —.9 de Julio 197, San Miguel ele Tucu
mán—, en presencia de los int“resados que 
deseen asistir.— Lo¿ pliegos de condiciones 
pueden sVr solicitados, sin cargo, a las si
guientes direcciones:

INTA —Centro Regional del Noroeste —9 
de Julio 197, San Miguel de Tucumán.

INTA — Estación Experimental Agropecuaria 
Salta —Cerlillos— Salta.
HORACIO ADRIAN VAZQUEZ, Administrador 
Valor al Cobro $ 920.— e) 12 al 16—11—65.

N? 22069 — Minist, de Eccn. P, y ü. Públicas
— Licitación Pública ■—

— A.G.A.S, —
LLAMASE a Licitación Pública, para el al

quiler de Máquinas Topadoras D7 o D8 o ai= 
milares para trabajoB de eneauzainiento en los 
ríos de la Provincia y por el término de 60 días 
FECHA DE‘APERTURA: 18|11|65 » feora» U & 
día siguiente si fu ra foliado.

Las propuestas serán presentadas en sobre ce 
rrado con la. cotización por ni3. de movimiento 
de tierra correspondiente. Las certificaciones se 
luirán por m- ilic ún de lo hecho en obra.

La Administración General 
SALTA, Noviembre de 1965 

Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gral de Aguas

Salta
Valor al Cobro: 8 920.— e) 11 al 17¡ll|6á

N? 22052 — SECRETARIA DE GUERRA 
Dirección General de Fabricaciones Militares 

DIRECCION PRODUCCION 
División Compras

Avda. Cabildo 65 — Buenos Aires
Llámase a licitación pública N’ 172|65 para 

el día 30 de noviembre de 1965 a las 30,30 por 
la provisión de camiones.

Por Pliego de Condidiones dirigirse a esta 
Dirección General (División Compras) Avda.

Calbildo 65 — Buenos Aires, lugar donde se 
realizará la apertura de la citada licitación. 

EL DIRECTOR GENERAL 
Valor al cobro $ 1.090,— e) 10 al 23(11165

N9 21944
CONSEJO NACIONAL DE EDUCACION 

TECNICA
Llámase a Licitación Pública Ni 721 '‘Sis

tema de Ajuste Alzado’’ para el día 23 
de noviembre de 1965 a las 17 horas, para la 
contratación de los trabajos de: Obras de Am 
pllación del Edificio, de la ESCUELA NACIO
NAL DE EDUCACION TECNICA, de Tarta- 
gal —• Peí*, de Salta sita en la calle Warnes 
esq. Gobernador Cornejo.

Presupuesto oficial m?n. 2.1'83.870,—
Valor del Pliego m$n. 500.—
CONSULTA Y ADQUISICION DE PLIE

GOS: en la División Abastecimiento — Biné. 
Mitre 3345 — planta baja — Capital Federal, 
de 13 a 17 hs. y en la ESCUELA NACIONAL 
DE EDUCACION TECNICA, de Tarbaga] — 
Peía, de Salta sita en la cal'e Warnes esq. 
.Gobernador Cornejo. "

REMISION O ENTREGA Y APERTURA 
DE LAS PROPUESTAS: en la División Abas 
tecimíenjto — Bmé. Mitre 3345 \— planta baja, 
Capital Federal.
Expediente N? 113O3|64. Resolución N? 2054cl65 
HUGO A. BIANCHETT1 Director General de 
Administración v Despacho.
Valor al Cobro $ 1820,— e) 27|10 al 17|11|65

N9 21918 r- Minist. de Econ. F. y O. Públicas 
— Licitación Pública —■

— A.G.A.S. —
CONVOCASE a Licitación Pública para la 

ejecución de la Obra N9 52|65: Ampliación Red 
Agua Corriente y Construcción de Depósito de 
Res-.rva. Enterrado — Aguaray Depaitamento 
San Martín,

Apertura: 2z de noviembre 'próximo venide
ro a horas 9 o día siguiente si fuera feriado.

Presupuesto Oficial: $ 14.046.885.— m]n.
Pliegos: Pueden ser consultados o retirados 

previo pago de la suma de $ 4.006.— en el 
Departamento de Estudios y Proyectos de la 
A.G.A.S. San Luis N’ 52.

La Administración General
Ing. Civil MARIO MOROSINI 
Administrador Gr'al, de Aguas

SALTA
Valor al Cobro: $ 1.820.—, • e) 26¡lü al 16|11|65

N9 21917 — Secretaría de Comunicaciones 
Dirección General de Técnica

Llámase a Licitación Pública N9 32 DTO.|65, 
operación telegráfica en las ciudades de TUCU
MAN, Pcia, dé Tucumán; SALTA, Pcia. de 
Salta; CATAMARCA. Catamarca y CORRIEN
TES, Corrientes.

Presupuesto Oficial: m.$n, 52.917.564.—
Va'o.- d=l plegó: m$n. 3.000.—/
Las ofertas d'ében presentarse en la Ofici

na de LICITACIONES, calle Corriente N’ 132 
6* Piso, lucet (¡39, Correo Centra!. Capital Fe 
deral.

Pliegos y Consultas: DIRECCION GENERAL 
DE TECNICA, calle Corrientes N9 132, 79 Pi
so, loca] 738, Oficina Pliegos y Contratos. Co
rreo Central, Capital Federal y en las Cabeceras 
de los Distritos 16” TUCUMAN; 18”' SALTA; 
199 CATAMARCA y 139 CORRIENTSS.

Arq. HERNAN LAVALLE COBO
Director General de Técnica

Publicaciones consecutivas: 15 días.
Primera publicación el día: 26 de octubre 

de 1965.

Arq, HERNAN LAVALLE COBO
Director General

Secretaría de Comunicaciones

"Valor ai Cobro: 8 1.82 0.— e) 2.6111) .al 16|U|65

Milita.es
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Ñ’ 21914 —- Secretaría de Comunicaciones 
Dirección General de Técnica

Llámase a Licitación Púb'ica N® 35 DTO.O» 
hasta el día 29 de novnmbre de 1965 a las 1.-. 
horas,' para la contratar ón por el Sistema >Ie 
''ajuste alzado" do los trabajos de eonveisión 
a Banda Lateral Indep' nd¡ nle de los servi
cios zonales de las Estaciones Kadlm-léctricas 
de: LA Ql'IAC'A, Provincia de Jujuy: CATA- 
MARCA. Peía. ilo Cataniarea; SALTA, Pcia. de 
Salta; CORRIENTES, Peía, de Corrientes; FOll 
MUSA, Peía, de Formusa; y POSABAS, Pcia. 
de Misiones; para la ¡ustulación du servicio 
telefónico fijo de reducida potencia cll las Es
taciones Itadiuelécti ¡Cas do SALTA, Pcia. de 
Salta y POSADAS, Pcia. de Misiones: y para 
1a insta'nción de las Estaciones RadioCléctr cas 
Zonales d'e TARTAOAL. Pcia. de Salta; SAN 
RAMON DE LA NUEVA OKAN, Pcia. de Sa - 
ta; Zonal F.uvial de PUERTO IGUAZU, Pcia. 
de Misiones.

Presupuesto Oficial: ? I47.92G.S5O.— mía 
Valor del Pliego: $ 20.000.— in|n.
Las ofertas deben presentirse en la Oficina 

de LICITACIONES, Corrientes N? 132. 6? Pi
so, local 639. Correo Centra!, Capital Federal.

Pliegos y Conso las: DIRECCION GENERAL 
DE TECNICA, 7® Piso, local 738. Oficina Plie
gos y Contratos, Corrientes N’ 132. Correo C< n 
tral Capital Federal y Cu las Cabeceras de los 
Distritos 17? JII.ILTY; 19? CATAMARCA: 18® 
SALTA: 13® CORRIENTES: 26® RESISTEN
CIA (CHACO) y POSADAS 14?, Pcia. di Mi
siones.

Arq. HERNAN LAVALLE COBO
Director Gene al de Técnica 

Publicaciones: Consecutivas 15 días. 
Primera Publicación el día. 2G de o-Hibre 

de 1965. .. •
Arq. HERNAN LAVALLE COBO 

Director Geir ral
Director General de Técnica 
Secretaría de Comunicaciones

Valor al Cobro: .$ 1.820.— e) 26|10al 16 11|65

PRORROGA DE LIC. PUBLICAS

N’ 21973

Ministerio de Economía, F. y Obras Públicas

LICITACION PUBLICA

— A.G.A.S. —

PRORROGASE para el día 22 de noviembre 
próximo venidero a horas 12 o día siguiente 
si fuera feriado, para que tenga lugar la aper 
tura de las propuestas que se presentaren 
para la Construcción L nca de transmisi.hr 
33.000 volts Rosario de la Frontera y Metán 
anillo primario 13.200 volts con est"-iouc.s 
transformadoras Metán.

Presupuesto Oficial: ¡f 7I.835.589.00 mln.
Pliegos de condiciones; pueden ser consti'. 

tados o retirados previo pago de la suma de 
$ 10.000,00 m|n., en el DOp.artaiin uto EIcct o 
mecánico do la A.G.A.S. calle San Luis N" 52.

LA ADMINISTRACION GENERA!.
Salta. 26 de Octubre de 11)65.—

Valor al cobro 5 920,— e) 3 al 16|11!65

ADICTO CITATORIO:

N® 22068 — REF.: Expte. N? 13033(48 
s.r.p. 31|2

— EDICTO CITATORIO —

A los efectos establecidos por el Art. 350 de 
Código de Aguas se hace saber que MARIA 
JESUS PETAN AS. DE RAME tien • solicita.fu 
reconocimiento de concesión de agua núbl cu 
para regar con un caudal de 2.62 l!seg„ a de
rivar del RIO PULA RES (raargi'n izquierda) 
con carácter Permanente y a Perm tuid.-úl. una 
superficie Be 5 Has. del inmueble ‘‘Lote N® 1 
Santa Isabel”, Catastro N? 339. ubicado en el 
Departamento do Chicoana.— En estiaje tend’á 
un turno cíe 24 horas en ciclos de 5 día-o enn 
todo ,-«1 caudal de la acequia Santa • Isabel o 

sea 1|4 de la . 3a. parte del ■ caudal total del. 
Río Rulares.

Administración Gral. de Aguas de Salta 
Ing. Agr. HUGO H. PEREZ

J fe Dplu Explotación
A.G.A.S.

Impertí: 3 9»".- -> 11 al 2-l:Íl|65

N® 21992.—
— EDICTO CITATORIO —

REF.: EXPTE, N» 263G|F 65.—
Solicita Aplicación Art. 233 — p.|18|3.—
A los efectos establecidos por el Art. 350 

de! Código de Aguas, se hace saber que BAU
TISTA FLORES ABOCA y LUISA SANCIP 
SAUSALONI, tienen solicitado reeonocimivn. 
to de derecho al uso del agua pública, i 
diante aplicación del Art. 233 del Código de 
Aguas, para irrjgr.j- con carác.er HERMANEN. 
TE y a PERPETUIDAD con,' una dotación de 
2,70 l(segundo a derivar del río Colorado (mar
gen derecha), mediante el Canal denominado 
“B” una superficie de 5.1416.35 Has. del >n. 
mueble designado como lote N® 123 de la Co
lonización “B” de Colonia Santa Rosa. ca. 
tastro N? 5813, ubicado en el Partido de Sau- 
celito, Departamento de orán.—
Administración., Gral. de Aguas de Salta.— 
Importe 5 900.— e) 5 al 18—11—65.

N? 21990 — REF: EXPTE. Ni 2563¡R 62 — 
ANGEL MARIA RUIZ s. o. p. 718—3 — 

—EDICTO CITATORIO—
A los efectos establecidos por el Art. 330 

del Código de Aguas, se hace saber que An
gel María Ruiz, tiene solicitado otorgam ento 
de concesión de agua pública para irrigar con 
un caudal de 15.7 l|segundo a derivar del Río 
Pasaje o Juramento (margen izquierda), por 
medio de un canal comunero, una superficie 
de 30 Has. del inmueble denominado ‘‘Re 
ducción de San Miguel”, ealas.ro N® 220, u- 
bieado en el Partido de Mirafiores, Departa
mento de Anta y con carácter Témpora — 
Eventual.

Salta, Administración General de Aguas 
Ing. Agr. HUGO II. PEREZ 

-lefe Dpto. Exnlotación agass 
Importe $ 900.— e) 4 al 17—11—65.

CITACION ADMINISTRATIVA

N® 22073 — TRIBUNAL DE CUENTAS DE 
LA PROVINCIA — SALTA

Notifícase en legal forma al señor Bernar
do Schain. Expte. N? 5123—M|G2 de C. Gral. 
y agreg.— qüp por Resolución Interna TC. 
N? 8172 del 21—X —65 debe presentarse por 
la Secretaría de Actuación —Gra’. Güemes 
5.10 —Salta—, para qu- turne vista de las ac
tuaciones cumplidas y presente su d’escargu 
dentro del plazo de 15 (Quince) días hábiles.

Si ta 8 di Noviembre de 1965.
ANDRES FIGUEROA SOLA

Secretario de Actuación
V.11,1- al Cobro $ ........ •-•) 12 al 16—11—65.

REMATE ADMINISTRATIVO

N? 212112 — Importantísimo Remate de Au
tomotores, Máquinas Viafes, Tractores, Acó 
piados. Caitos, Cajas de Camiones, Motocicle
tas, Máquinas de Escribir, Exib:ción Tocios los 
D as Hábiles en. el Horario de Oficina en el 
Local del Corralón Municipa’, Donde Pueden 

ser Revisados
El día sábado 20 de Novmmbie d.e 1965. a 

partir de horas 8.30 y hasta terminar, Rema
taré dn las Bases que en particular se dv- 
t.-nninan por Decreto N? 488 de la Municipa. 
¡idad de esta Ciudad: 9 vehículos automoto
res: 7 maquinarias viales entre las que Se en 
cuentra uia Transcavador “ cate rp i llar’’ con 
tren' delantco de acero a oruga; 1 moto ni
veladora "Caterpillar’ ; una moto—pala “Bray

loáder’ a oruga con motor Diesel Perkins; 
1 tractor Fíat 60 R. Diesel 60 I-I.P. con car
gador frontal; 4 tractores Fíat U 25; acopla. 
dos y cajas pa\-a camiones, de madera y me
tálicas tipo volquete con. sistema hidráulico; 
edrros de varios modelos; motocicletas marca 
• Gilei'a” de 150 ce. y 175 ce. jubileo; mo
tocicletas marca “Motobi’‘ de 175 cc.; má
quinas de escribir; faroles estilo colonial, dis 
tintos tipos; báscula para 12.000 Kg.; grati 
cantidad de diversos y variados elementes en
tre los que se haya un elevad r hidráulico 
paira 20 toneladas; varios blokstde motor de 
distintas mareas; comprensores de aire; mo
tores eléctricos; bombas centrífugas; tanques 
de hierro, 207 cubiertas de diferentes medidas: 
portones; máquina para doblar llantas de ca 
1T0; mimiógrafo, etc., etc. — Todos, estos e_ 
lemeutos pueden ser revisados por los Jntere- 
saldos en el local del Corralón Municipal sito 
en calle Rioja esq. santa Fe, en el horario 
de oficina y en, donde se encuentran a dispo
sición de los interesados los fol!etos que es
pecifican detalladamente ¡os efectos a subas
tarse, Bases y domás características.— Orde
na la Municipalidad de la Capital en Decreto 
N® 488. autorizado por Ordenanza N? 111 y 
89 del año 1965 — En el acto de lu subasta' 
se abonará el 30 o|o del precio como seña y 
a cuenta del mismo, cow más la correspondían 
te Comisión de Ley.— Fíjase en el mencio
nado decreto un plazo die 30 días siguientes a 
la fecha del remate, paira retirar el (¡ I"S bie 
nes subastados, previo pago del saldo, ven
cido este término el comprador perderá tb_ 
dos sus derechos y la seña que hubiere dado, 
cláusula qUc se deberá aceptar en el acto mis 
mo de la adjudicación.— La! subasta se rea
liza en un’ todo de acuerdo com la Ley 3272. 
Justo C. Figueroa Cornejo., Martiliero Público. 
Importe ? 1.860--  e) 16 al 19—11—65.

N'-’ 22104 — REMATE ADMINISTRATIVO — 
Valiosos Inmuebles y Maquinarias hn Metán. 

Ordena Banco Provincial de Salta 
Por: EFRA1N RACIOPPI

El 26 Noviembre 1965, horas 18 30, en el 
hall de la Sucursal Banco Provincial de Me
tán remataré, -le propiedad del Banco;
1") Tros Lo te s de Terrenos unidos cmi úna. 
superficie aproximadamente de 1.395.50 metros 
cuadrados Nos. 19, 20 y 21, Piano 370. ubica
dos <?n la ciudad -le Metán calle Tiicumán esq. 
La Paz, con todo lo edificado, plantado y a- 
dherido al suelo, agua, luz, servicios sanitarios, 
galpón y todas ia's construcciones que forman 
parto de la Fáb'-ica de Ácaite “El Me'anen 
se’’ de 'Roberto C. Viapiano. Catastros Nos- 
1408; 4826 y 4827.— BASE $ 2.000..000.— m|n. 
Títulos; FO1. 7.9; Asiento 1 Libro 28 Metán. 
Manzana 97, Seccmn B.
2") Acto seguido todas las maquinarias, cal
dera, implementos, accesorios, motores etc., 
que formaba parte de la mencionada fábrica • 
y existentes en el mismo local.— BASE por 
el total: .? 306.238.85 m|n. Condiciones; El 
comprador de los inmuebles abona'rá en el ac 
to el 30 0(0 de contado cómo seña y a cuenta 

d-. a compra: el 10 0'0 al escriturarse y el sal
do en Tres cuotas ¡guales de un año, di-s y 
tres de plazo, con. garantía hipotecaria y el 
de l'>s bienes niuebles en las mismas condi 
ciones que. la anterior y el saldo en Cuatro 
Semistres iguales, con p enda. Comisión car 
go comprador.
NOTA: Si no hubiere postores por las ba- ' 

ses cstipu’adas se subastar! Sin Ba
se en las mismas condiciones de pa
go. Los bienes muebles podrán rema 
tarse por unidad.— Mayores datos 
Banco Provincial Salta, Metán y al 
suscrito martiliero cal'e Caseros N? 
1856, Salta. Tel. 11.106.

EFRAIN RACIOPPI

•Importe 5 1.500.— e) 15 al 19—11—«5.

transmisi.hr
ealas.ro
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. SECCION JUDICIAL

EDICTOS SUCESORIOS

N? 22117 — E' Sr. Juez de Cuanta Nomi. 
nación Civil — Salta, cita y emplaza por 30 
días a herederos y acreedores de Abel Ara
na Blanco.— Salta, Noviembre 12 de 1065. 
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

N? 22116 — SUCESORIO.— El Dr. Rafael 
Angel Figueroa, Juez en 1° Civil y Comercial 
de Primera instancia Cuanta Nominación. ci
ta y eniplífca a imre’ie'-os y acreedores <b don 
Ramón' Antonio Rea'te, pa-a que comparez
can. a hacer’ valer sus derechos.— Edictos~vor 
diez días en Boletín Oficial y Poro Salteño. 
Salta, Noviembre 12 de 1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario 
Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

N” 22115 — SUCESORIO.-- El Dr. Alfredo 
Ricardo Amerisse, Juez en. lo Civil y Córner 
cial do Primera Instancia Quinta Nomina
ción, cita y emplaza por diez dias a herederos 
y acreedores de dor< Domingo Fabián. para 
que comparezcan a hacer valer sus derechos. 
Salta, Noviembre 12 de 1965.
DI'. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secr?l,a"¡O 

Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

N'> 22113 — TESTAMENTARIO- El sen-r 
Juez do Primera Nominación Civil, cita a he
rederos y acreedores dv la sucesión de D<'ña 
María Luisa Soló, Expte. N’ -18.1505’65 por 
el término de diez días bajo apercibimiento 
de Ley.-- Salta. Noviembre lo de 1965.
J. ARMANDO CARO FIGUEROA, Secretario 
Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

NO 221.10 — SUCESORIO.— El Sr. Juez 
do Primera Instancia y Cuarta Nominación 
•en lo Civil y Comercial, cita y emplaza por 
diez díate a herederos y acreedores de don Ro
dolfo Trias.— Salta, Noviembre 11 de 1965.

Dr. MANUEL MOGRO MORENO. Secretario 
Importe $ 900.— e) 16 al 29—11—65.

rr 22103 — EDICTOS:
El señor juez en lo Civil y Comercial de 

Quinta Nominación Dr. Alfredo Ricardo Ame 
risse. cita y emplaza p<»T diez días a herede
ros y acreedores de D. Cornelio Yaipura. Sal
ta, 8 de Noviemhie de 1965.— Luis Elias Sa- 
garnaga. Secretario.

Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N9 22106 — La Dra. Milda Alicia Vargas, 
Juez de Primera Instancia en lo Civil y Co
mercial del Distrito Judicial Sud —Mofan, ci
ta y emplaza a herederos y acreedores de Don 
Santil'án Pedro Ignacio para que dentro del 
término de diez días comparezcan a hacer va 
ler sus derechos.— Metan, 3 de Noviembre 
de 1965.

Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO. Sec etal'ia

Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N? 22105 — La Dra. Milda Alicia Vargas, 
Juez de Primera Insta'ncía en lo Civil y Co
mercial dei Distrito Judicial Sud —Metán. ci
ta y emplaza a Herederos y acreedores de Don 
Juárez o Guaiez Juan Ignacio para que den 
tro del término de diez días comparezcan a 
hacer valer sus derechos.— Metan, 1 de N<> 
viembri* de 1965-
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO Scc otaria 
Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N° 22099 — EDICTO SUCESORIO'.—
El Dr. Enrique A. Sotomayor, Juez de Pri 

mera Instancia en' lo Civil y Comercial 2* No 
minación, cita y emplaza por el término de 
diez días (lo) a herederos, acreedores, y lega 
tarios de don “Jen.o Dory”.— Salta, Octubre 
14 de 1965. . • ,

Dr. MILTON ECHENIQUE AZURDUY■ 
Secretarlo

Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.
—----------- ------------------- ----- ..i ............... .................... .. ......................................................II

N’ 22098 — SUCESORIO.— El Sr. Juez Ci
vil y Comercial de Cuarta. Nominación, cita 
y empla'za por diez días a herederos y acree
dores de Don Miguel Jalil Sidany para que 
hagan valer sus derechos.— Salta, Noviem
bre 10 de 1965.

MANUEL MOGRO MORENO, Sec’etario 
Importe ? 900.— e) 15 al 26—11—65.

N’ 22085 — EDICTO: El Dr. Alfredo Ri
cardo Amerisse, Juez de 1" Instancia en io 
Civil y Comercial de 5“ Nominación en ios 

•autos: Suc sorio de Avelina Puca de Ramos 
Expte. N" 10.320: cita y emplaza a los here
deros y acreedores poi' el término -de Diez 
Días para hacer valer sus derechos.— Salta. 
Noviembre 11 de 1965.

Dr. LITIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 
Importe $ 900.— e) 12 al 25—11—65.

N9 22083 — SUCESORIO: El Dr. Ricardo 
Alfredo Reimundin, Juez de 1? Inst. 3? Nom. 
C. y C.> cita y emplaza por diez días a he
rederos y acreedores de José Ignacio Arias.

Salta, 4 de Noviembre de 1965.
ALBERTO MEDRANO Ol-ITIZ, Secretario 

Importe $ 9Ü0.— e) 12 al 25—11—65.

Ni’ 22079 — El Sr. Juez en lo Civil y Co
mercial de Cuarta Nominación, dte Salta, cita 
por diez días a herederos y acreedores Je la 
Sucesión de don Pablo Chanioiro, para que 
dentro de dicho término Comparezcan a hacer 
valer, sus de.echos, bajo ap.rcibimieiío de io 
que hubiere lugar por ley.— Salta, Noviembre 
5 de 1965.
Importe $ 900.— e) 12 ai 25—11—65.

N9 22076 — El Sr. Juez de 14 Instancia en 
lo Civil y Comercial. 24 Nominación, Dr. En
rique Antonio Sotomayor, cita y empieza por 
lo días a lodos los que se consideren con 
derecho a los bienes de la Sucesión de Rai- 
munda Ortega de Lobo, ya sea como heiede- 
ris o acreedores, para que dentro de dicho 
téiminu comparezcan a hacerlos va?er bajo 
apere Pimiento-de ley.— Salta, Noviembre 9 de 
1:165.— Millón Echenique Azurduy, Secretario. 
Importe $ 9UU — e) 12 al 25—11—65.

N9 22075 — El Sr. Juez de 14 Instancia en 
lo Civil y Comercial, 54 Nominación, Dr. Al
fredo R. Amerisse, cita y emplaza por 10 
oías a herederos y acreedores de Lía Moreno, 
bajo ap.rcibunitnto de ley — Salta, 9 de No
viembre de. 1865.— Luis E. Sagarnaga, Si- 
«JiLariu.
Importe 1'00.— e) 12 al 25—Ia- -',5.

Nc 22060 — EDICTO SUCESORIO:
Doctor RICARDO ALFREDO AMERISSE, 

Juez de Ira, Instancia Quinta Nominación ci
ta y emplaza por el término de 10 días a deu
dores y acreedores de INES GUZMAN, a fin 
de que comparezcan a hacer valer sus dere
chos,

SALTA. Noviembre 9 de 1965.
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario

Importe: ? 900.— e) 11 al 24|11|65 

- N'-’ 22058 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia Civil 

y Cum.-rcial Primera. Nominación Doctor Er
nesto Samán cita y emplaza por diez días a 
herederos y acreedores de MARTIN ZACA

RIAS GARVISO MUÑOZ y FRANCISCA CE
LIA CASTRO DE GARVISO MUÑOZ.

SALTA,. Octubre 4 de 1905.
J, Armando Caro Figueroa 

Secretario-Letrado 
Juzg. 1? Inst. 14 Nom. C. y C.

' importe: $ 900.— e) 11 al 24|11|65

N'-’ 22044 — EDICTO
El doctor ERNESTO SAMAN, Juez en lo 

Civil y Comercial a c'argo del Juzgado de 1.4 
Nominación, cita y emplaza a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de la 
Sucesión de don ESTEBAN COMOGLIO. ya 
sea como herederos o acreedores, para1 que d<.m 
tro del término de DIEZ DIAS comparezcan 
a hacerlos valer, bajo ape-cibimierto de iey. 
Dr. J. Aupando Caro Figueroa, Seo et vio.

J. ARMANDO CARO FIGUEROA
Secretario - Letraido

Juzg. 14 Inst. 1? Non:. C. y C.
Importe $ 900.— e) 10 al 23111165

N? 22043 — EDICTOS
El doctor RICARDO ALFREDO REIMUN. 

DIN, Juez en lo Civil y Come-ciia' de 3»' No
minación, cita y emplaza a todos los que se 
consideren con derechos a IoR bienes ele la 
Sucesión de don RENE 1NOSENCIO COPA, 
ya sea com0 hercde.'og o acreedores, para que 
dentro del término de DIEZ DIAS comparez
can a hacerlos valer, bajo apercibimiento de 
lo que hubiera Ingiar por ley.

SECRETARIA, 13 de octubre de 1965.
ALBERTO MEDRANO ORTiZ

Secretario Juzg. de 3’ Nom. Civil y Come’cial 
Importe $ 900.— e) 10 al 23|l.ll65

N’ 22039
El Juez de Primera Instancia en lu Civil 

y Comercial. Tercera Nominación cita por diez 
días a interesados en sucesión Espíritu Sali
nas.— Albe to Medrano Ottiz, Secretario. 
Importe $ 900.— e) 10 al 23|11¡65

N? 22035
El Juez en lo Civil y Comercial de 1’ Ins

tancia 5’ Nominación cita y emplaza) por diez 
días a herederos y acreedores de don JUAN 
LUIS. — Salta, 8 de noviembre de 1965.— 
LUIS E. SAGARNAGA. Societario.
Importe $ 900.— e) io al 23—11—05

N’ 22028 — EDICTO SUCESORIO:
Dr. Alfredo Ricardo Ame.isse, Juez de Ira.

Inst. 5a. N.,m U. y C., cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de JUAN SE
RRANO, para que se presenten a hacer valer 
■sus derechos. w

Salta, 11 de Octubre de 1965.—
Dr. Luis Elias Sagarnaga — Secretario

Importe: ? 900.— . e) 9 al 22|11|65

N" 22029 — SUCESORIO:
El Señor Juez de Primera Instancia y Se

gunda Nominación en lo Civil y Comercial cita 
y emplaza por DIEZ DIAS a herederos y acree
dores d'e EULOGIO ALFARO — Expediente N9 
33.499)63,

SALTA. Octubre 13 de 1965
Dr. MiJton Echenique Azurduy — Secretario

Importe: $ 900.— e) 9 al 22)11)65

N’ 22022 — SUCESORIO:
El señor Juez Civil y Comercia] Cuarta No

minación cita y emplaza por diez días a here
deros y acreedores de RUPERTA BURGOS o 
RUI’ERTA BURGOS DE MAJUANA para que 
hagan valer sus derechos.

SALTA. Octubre 29 de 1965.
Dr Manuel Mogro Moreno — Secretario

Importe: $ 900.— o) 9 ai z2(lli65
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No 22019 — SUCESORIO:
MILDA ALICIA VARGAS. Juez Civil y Co

mercial del Distrito Judicial Sur, cita y em
plaza por diez días a herederos y acreedores 
de .leste: Zacarías Tula.

Metán, Noviembre 5 de 1985.—
Dr?. ELsa Beatriz Ovejero — Secretaria

Importe: « 900.— e) 9 al 22|11|R5

N'-' 22009.— EDICTOS
ALFREDO B. AMERISSE, Juez de Puniera 

Instancia y Quinta. Nominación en lo Cb'H 
y Comercial, cilla y emplaza por el término de 
diez d as a henderos y acre- do-res de don 
FRANCISCO SALES VERGEL o FRANCIS
CO JOSE JIJAN DE SAN BENITO SALES 
VERGEL- Edictos en Boletín. Oficia; y Foro 
Sal teño.—

SALTA, 3 de noviembre de 1965.—
Dr. LUIS E. SAGARNAGA — Secretario. 

Importe 5 900..— e) S al 19—11 — 65.

N? 22006.— EDICTO SUCESORIO:
El Dr. Guillermo Boielli ju/z interine, c’el 

Juzgado en lo C. y C. del Sud, cita y cmnlazi; 
por el término de tejiita días a herede'os .• 
acreedores de Víctor Alio'ardo Navarro ba
jo apercibimiento de ley.—

Octubre de 1965.—
Dra. ELSA BEATRIZ OVEJERO.

secretaria.
Importe $.900.— e) 8 al 19—11—65.

N’ 22007.— EDICTO CITATORIO
El Señor Juez de Primera! Instancia, Cuar’a 

Nominación Civil y Comercial, Dr. RAFAEL 
ANGEL FIGUEROA, cita y emplaza por diez 
días a herederos y acreedores de don SIMON 
LOPEZ, Edictos por diez días en “Boletín 
Oficial” y “Foro Salteño’.—

SALTA, 26 de Octubre de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO —Secretario 
Importe $ 900— e) 8 ai 19—11—65.

N? 22001 .—
SUCESORIO: El Juez de Tercera Nnm na

ción Civil, cita y emplaza, por diez días a he
rederos y acreedores de Sebastián Gutiérrez 
y Carmen' Maj’mol de Gutiérrez, bajo aper 
oibimiento de Ley.—

Salta, 20 de octubre de 1965.'—
ALBERTO MEDRANO ORTIZ - Secretario.

Importe: $ 900,— e) 8 al 19|11|65

N’ 221999.— EDICTO
El Sr. Juez de 1* Instancia y 4® Nominación 

en lo C. y C. en los autos WENCESLAO 
MORENO, y REMIGIA DEL ROSARIO TE. 
JERINA DE MORENO — Sucesorio, Expíe. 
N? 24130|59; cita y emplaza por diez dfas a 
los herederos y acreedores de Doña Remigia 
del Rosario Tejerina de Moreno-

Salta, 22 de Octubre de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO — 

Secretado.
Importe $ 900— e) 8 al 19—11—65.

N’ 21984 — SUCESORIO —
El Sr. Juez de l5. Instancia en lo Civil y 

Comercial 5* Nominación, cita y emplaza por 
el término de 10 días a herederos y acreedo
res de don Fortunato Bertoli, para que com
parezcan a hacer valer sus derechos.— Salía- 
25 de Octubre de 1965,
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretarlo 

Importe $ 900.— e) 4 al 17—11—65.
te------------ ,-----------------------------------------—------ --

N? 21982 — SUCESORIO —
El Sr. Juez de Cuarta Nominación Civil y 

Comercial, Dr. Rafael Angel Fjgueroa. cita y 
emplaza por diez días a herederos y acreedo
res de Juan Ecoffey.— Salta, Octubre 22 de 
1965.
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretarle 
Importe $ 900.— e) 4 al 17—11—65. 

hB 21597 — SUCESORIO
E' s ñor Jure de Cuarta Nominación Civil 

y Comercial cita por diez, d'ías a herederos y 
acre-dores de MATEO BURGOS.

Salta. Octubre 27 de 1965.—
Dr. MANUEL MOGRO MORENO, Secretario. 
Importe $ 900.— e) 3 al 16—11—65

REMATES JUDICIALES

N? 22092 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Inmueble en "El Tala” — 

BASE $ 40.666,66
El dia 3 de diciembre pmo. a las 17 horas 

eu' mi escjtorio: Caseros N? 987. Salta, Rema
taré'con Base de 5 46.666,66 m]n., el inmue
ble ubicado en Vil'a El Tala, Dpto. La Can
delaria!. esta Provincia, designado como lote 
N’ 14 de. la Manzana N? 3, del plano oficial- 
Mide 15 mts. de ITenite por 40 mts. de fondo. 
Limita: Al, Norte, lote N? 19; Al Sud, calle 
pública; Al Este lote N9 15 y al oeste, lote 
N’ 13, según Título registrado al folio 55, a- 
siento 2 del libro 1 de R. I. La Candelaria. 
Catastro N? 1. Valor fiscal $ 70.000.— m!n. 
En el acto de remate el comprador'entregará 
el Treinta por Ciento Sel precio de venta 
a cuenta dol mismo, el saldo una vez aip’O_ 
bada la subasta por el señor Juez de la. cau
sa.— Ordena: Sr. Juez de l* Instancia 3* 
Nominación C. y C. en juicio: ‘'Ordinario — 
Cobro de Pesos — Camel Auad vs. Sucesión 
de Shehade Seifi o Seife, Expíe. N9 30.9641 
65”.— Comisión cargo comprador. Edictos por 
10 días en( Boletín Oficial y El Intransigente. 
Importe $ 1.5,00— e) 15 al 26—11—65.

N’ 22091 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO 
Judicial — Varios — Sin Base

El dia 19 de noviembre pmo. a las 17 horas, 
en mi escritorio: caseros N? 987, Salta. R>_ 
mataré.- Sin Base, Cien bolsas de afrecho de 
■10 kls. c|u.; 7 tanques de cemento de 50<> Its. 
de capacidad y 1 báscula pára 600 kls.. todo 
lo cual se encuentra en poder del depositario 
judicial Sr. Mai-o De Lúea, domiciliado eir 
calle C. Pellegrini N9 901. Cudad, donde pue 
de revisarse.— En el acto de remate el com 
pra'dor entregará el Treinta por Ciento del 
precio de venta y a cuenta del mismo, el sal
do una vez aprobada la subasta popel señor 
juez de la causa.— Odeua: Sr. Juez de í* 
Instancia? 5’ Nominación C. y C.. en juicio; 
"Exhorto del Sr Juez de 1» Inst. 2’ Nom. 
C. y C., de la Ciudad de Río Cuarto (Pvcia. 
de Córdoba), librado en autos: D. Ejecutiva 
— José Cardinale vs. Depósito Guido y Mario 
De Lúea, Expíe. N” 13.485|65”.— Comisión c-l 
comprador.— Edictos por 2 días en Boletín 
Oficial y El Intratas!gente.

JOSE ALBERTO CORNEJÓ
Importe $ 900.— e) 15 al 16—11—63.

N» 22036 — Por: NiCOLAS A. MOSCHETTI 
— Judicial — Un Lote da Pantalones y un 

Lote de Camisetas Para Hombres

El ñia 24 de Noviembre de 1965 a .a., 17 
horas, en mi escritorio: Avda. 9 de Juiio N9 
2ñ2, de la ciudad de Metán, Peta, de Salla. 
Remataré Sin Base y al mejor postor- Un Le
le de Pantalón-s y Un Lote de Camisetas pa
la hombres, en poder del depositario judic:al 
y d- uú’or, Sr. José M. Soraire, de J- V. üon 
zález. donde podrá revisarse.— Ordena el se
ñor Juez de Primera Instancia en lo C. y D. 
de; D‘st:ito Judicial del Sud, Metán.— En 
Juicta Embargo Prev. y Cobro de Pesos; Ríos 
Rtunón vs. Soraire, José M. Expte. N9 4417; 
64.— S ña 30 0¡o. Comisión a cargo del com
prador.— Edictos por 3 d'ias en el Boletín O- 
ficial y 3 dfas en El Foro Salteño.

NICOLAS A. MOSCHETTI

Importe $ 900.— " e) 12 al 16—11—o'5. 

Nv 22084 — P¿-r: CARLOS L. GONZALEZ Rl- 
GAU —Judicial —Escritorio Metálico y Sillón 
Giratorio,—

El día 19 de noviembre de 1965, a lloras 
17, en mi escritorio de remates, sito en San
tiago del Est ro 655, ciudad, por disposición 
señor Juez en lo C. y C. de l'-1 Nominación 
en autos: “Piccardo, José Román vs. Meni
na, Rafael i-luracio”, Expte. N9 48.342|65.— 
Remataré Sin Base un escritorio metálico de 
un Cajón y una puerta, con su c-o:respondien
te sil'ón giratorio.— Seña: 36 oio a cuenta 
de precio y comisión de arancel en el acto 
del remate.— Saldo a la aprobación judicial 
de la subasta.— Edictos: 2 días en Boletín 
Oficial y E; Economista.— Salta, 11 de No
viembre de 1965.— Carlos L. González Rigau, 
Martill ro Público, Teléfono 17261L
Importe $ 96(1.— e) 12 al 15—11—65.

N» 22078 — Por: MIGUEL A. GALLO CAS. 
TELLANOS — Judicial — Inmuebles en Vi'la

San Lorenzo
El 6 de Diciembre de 1965, a horas .18- en 

Sarmiento 548, Ciudad. Remataré con las Ba
ses del -im/porte equivalente a las 2|3 parte» 
de su respectivo valor fiscal, en forma suce
siva y hasta cubrir la suma de $ 150.00.).— 
m|n., los siguientes inmuebles ubicados -a Vi
lla San Lorenzo, Dpto. Capital, que se los 
individualiza bajo caitastros Nos. 33.384, 3.J.SS7. 
33.896, 33.910, 33.923 y 33.913, correspondien
do eiv ese orden a las pareólas 2; 5; 14: 1; 4 
y 4, perteneciéndoles al deudor por títulos reg. 
a flio. 485, As. 1 del Libro 173 R. I. Cap.— 
BASES: $ 6.666,66.—; $ 6.000.—; $ 9.333,32; 
? 16.000.—; $ 7.333,32 y $ 6.666,66. En el acto 
30 o|o de seña • a cuenta precio.— Comisión 
a cargo comprador.— Edictos: 10 dias en 13“ 
letín Oficial y 5 en El Economista y El In- 
trau'sigente— Ordena Sr. Juez de l9 Inst. C. 
y C. 29 NOmin. en juicio: ‘‘Vilca, Amallo vs. 
Vila, Emilio Ramón — Ejecutivo”.

Miguel A. Gallo Castellanos
Importe $ 1.500.— e) 12 al 25—11—65.

N'-’ 22057 — Por: Ernesto Victorino Sola 
JUDICIAL: Inmueble en esta Ciudad 

El día 30 de Noviembre de 1965 a horas 17.3o 
en mi escritorio de calle Santiago de! Estero 
655 ciudad, por disposición Sr. Juez de Ira. 
Nominación =n jo C. y C. en autos: Canals 
Ríos, Rosa Dolly del Valle vs. Bracamente, 
Miguel (lástulo. Ordinal ¡o: División de Con- 
■d'ominio. Expte. N’ 39.700,60,'Remataré un In
mueble ubicado en esta ciudad con frente a 
'a ea le Miguel Aráoz 228, entre las c'a.lles J. 
A. Fernánd-z y F. G. /trias, encontrándose la 
misma desocupada, y le corresponde a Canals 
Ríos, Rosa del Valle y al Sr. Bracamente, Mi
guel Cástuio. por titulo registrado a folio 162, 
asiento 6 del '¡bro 142 de R. I. Capital, con 
Base de Sesenta y Dos Mil Seiscientos s.-sen- 
ta y Seis Pesos Moneda Nacional ($ 62.666.— 
m;.n) equivalente a las 2¡3 pa: tes d'e su va
luación fiscal. Seña: 30% a cuenta de precio 
y comisión de arañe i r-n el acto del remate. 
Saldo: a la aprobación de la subasta. Edictos 
10 días en Boletín Oficial y El Intarnsigente.

SALTA, Noviembre 9" de 1965.
Ernesto Victorino- Sola

Martiliero Público 
Teléfono: 17260

Importe: $ 1.500.— -e) 11 al 24|11[65

N9 22023 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL: Camión “SCAN1A-VABIS”

— SIN BASE —
El día 19 de noviembre pmo. a las 17 hs., 

en mi escritorio: Caseros N9 9S7 Salta, Re
mataré, SIN BASE. Un Camión marca “SCA- 
NIA-VABIS” modelo 1962 motor N9 814.00.1 cha 
pa N9 1607 de Colonia Santa Rosa, el que se 
encuentra -.-n pode:- del depositario judicial Sr. 
Pedro Morales Sánchez, dbmiciliado en Colonia 
Santa .Rosa, Dpto. Oi'án, esta Provincia, donde 
puede revi.-arsc. En e'. acto de remate el cum- 
pr.i-or entregará el TREINTA ROE CIENTO 
del precio de venta y a cuenta del mismo, el 
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saldo una vez aprobada la subasta por el Sr. 
Juez de la causa. Ordena: Sr. Juez ele Irá. 
Instancia 2a. Nominación C. y C., en juicio: “E- 
j cutivi, — Compañía Química S.A. vs. Pedro 
Morales Sánchez, Expte. N7 36 005|64”. Conr- 
sión i’iconipradnr. Edictos por 5 días en Bol - 
tín Oficia! y El Intransigente.

Importe: $ 1.500.— e) 9 al 15|11|65

N7 22017 — Por: 'EFRA1N RACIOPPI 
VALIOSA FINCA EN “LA CALDERA” 

BASE: $ 198.000.— mjn.
El 3 Diciembre 1965, hs. 19. ni Caseros 1856. 

ciudad, remataré BASE $ 198.000.— m|n., fin
ca "San Anlmiiu” o "San IloctuP' con todo !<> 
edificado, plantado y adherido al suco, ubi
cada en "La Caldera”. 1’1'ov. de Salta, exten
sión «¡título -i cuadras de frente Sud a Nor
te aproximadamente por 1 legua de Este a Oes- 
1". Liniit ■; Norte Ensebio Palma; Sud, Abra- 
ham Fernández; Este: Cumbre Cerro ruclu— 
tta o Potrero de Valencia; Oeste, Río La Cal
derilla. Excluyéndose fracción dv 127 mis. <'.<■ 
Sud a Norte por 1|2 legua fondo y s accio
nes dv loo clii. conforme títu'o leg. a fol. 67 
y 6S. asiento 13, Libro 3 de R.I. Caldera. CA
TASTRO N9 107. Principales mejoras: Casa fa
milia: c|agua corriente; casas peonas; estullis 
tabaco, riego, etc. Ordena Juez Ira. Instancia 
C. ('. L'dn. Noin’iiación. Juicio: Martol'ell. Car
men Mestn-’s de (Hoy Albe tu Morizziol v-, 
Ernesto Mespíes”. Ej'.c. Hipotecaria. Exp.te 35330 
|64. Seña 30%. Comisión cargo comprador Edic- 
toP 10 días B. Oficial y El Tribuno.

Importe: $ 1.500.— e) 9 al 22,11 65

N'-' 22008.—
Pee: CARLOS L. GONZALEZ R1GAU

— JUDICIAL — 
INMUEBLE EN LA MERCED

El d'a 25 d'.‘ noviembre de 1965 a horas 17 
en mi esc.ritorio de remates de Santiago del 
Estero 655 ciudad, por Disposición Sr. Juez 
en lo C. y C. de 5’ Nominación en 
Preparación Vía Ejecutiva “ALPES S.R.L- 
vs. MARIA ELENA ABDO” Expte. N7 83OS' 
62, Remataré un inmueble ubicrfdo en 1a lo
calidad de La Merced Dplo. de Cerrillos, qUi- 
le corresponde a la demanldada por litnlo 
inscripto a folio 21, asiento 2 del libro 1 de 
R.I. de Cerrillos, catasti;ado bajo el N" 327. 
manzana 14. parcela lo, con BASE <’e (5 
24.667.0o mta.), Veinticuatro Mil Seis Cientos 
Sesenta y Siete Pesos MlN. equivalente a 
las 2l3 partes de su va'nación fiscal. SEÑA: 
30'i .i cuenta de precio y comisión de'arancel 
en el acto del remate. SALDO: a la aprob-i 
ción judicial de la subasta. Edictos lo d as 
en BoV-tín oficial y 1'11 lutrsin’sigen-e.— 
NOTA: Cítese por’estos Edictos al sr. JinJ" 
CESAR SALAS a que comparezca a hacer 
valer suH derechos, sí quiere en el término de 
9 día.; lia.io apercibimiento de by.—
CARLOS L. GONZALEZ RIGOU — Martilie
ro Público — Teléfono 17250.--
Importe $ 1.500.— e) 8 al 19—11- 65

N’ 22003.—
POR: ERNESTO Vs SOLA

— JUDICIAL —
INMUEBLE EN ESTA C ODA"

El día 2" de noviembre de 1965 a horas 17.3'1 
en m¡ escritorio de Santiago del Estero 655 
ciudad, por Disposición' Si. Juez de T> los 
tancia 1’ Nomlnaci'n m lo C. y C. en aidos: 
Ejecutivo, “GENT1LE NATALIO vs. ARGA- 
ÑABAZ RAMON, GUILLERMO ROBERTO, 
RICARDO JACINTO Y PEDRO RUBEN: AR_ 
GAÑARAZ DE TABLADA RENEE. ARG'- 
ÑARAZ DE GAUFFIN CELIA VERONICA A’ 
ARGAÑARAZ DE LAGOMARCINO EVETJA 
PAULA’", expte. N’ 49.077. RemayaA'é un In
mueble ubicado en esta ciudad con frente n 
la calle Zuvi ía N9 136", que le corresp -t '<’c 
a Dn. Andrés Avelino Argaííaraz, insr-ripL. ■: 
folio' 231, asiento 1 del Libro 40 d-.- R.I. 
pital. CaJta«ti'o' 5914, sección B manzana '' 
parcela 12. Con BASE de Cuarenta M:1 P S’S

M|N. ($■ 40.000,00 ,m]n'.) 'importe' del cródlto 
Hipotecarlo. Seña: 30 % a cuenta de precio 
y comisión de arancel en el acto del remate. 
Saldo: a la aprobación Judicial de la subas, 
ta. Edictos 10 días ett Boletín Oficial y El 
Intransigente, Salta. 5 de noviembre de 1965. 
ERNESTO V. SOLA — Martiliero Público. 
Teléfono 17260.— ■
Importe $ 1.500.— el S al 19—11—65.

N’ 21993.—
Por ADOLFO A. SYLVESTER

Judicial — Inmuebles en esta Curiad 
BASE $ 29 333,32

El día. 19 de Noviembre de 1965, a hor,as 
18. en Caseros 374 de esta Ciudad, remataré 
con Ja base de 3 29.333,32 mln., o sean- las do,, 
terceras parles de su avaluación fiscal, un 
inmueble de propiedad de la c"—demandad ' 
Carmen Rosa G. de Rearte, ubicado en calle 
20 de Febrero N7 1220 de esta Ciudad, con li 
mitos, extensión, etc., que dan sus titu'oa re
gistrados a folio 317, asiento 1 del libro Mi 
do R.I. de Capital, Catastro N9 2368, S'C. 
ción H, manzana 18, parcela 26.— Seña 20 ' 
a cuenta compra. Comisión Ley a cargo com
prador. ' Ordena ei Sr. Juez do 1" Instan i' 
ó" Nominación C. y C.. @n juicio N? 1308: 
“Ejecutivo — Antonio Mena- vs. Carmen R. 
G. de Rea.rie, César Rearte y Jaime Duran”. 
Edictos 10 dias en Boletín Oficial y El In
transigente.—
Importe 3 1.500.— • e) 5 al 1.8—11—65

N? 21980 — Por- JOSE ALBERTO CORNEJO 
— Jud’cial — Valiosos Inmuebles en “Colonia 
Santa Rosa” y Colonización ‘'Tres '’ozos*1 

(.Embarcación)
El día 2 de diciembre pmo. a las 17 horas, 

en mi escritorio' Caseros N9 987, Salta, Re
mataré, los inmuebles que se mencionan a 
conitinuación y con las bases que allí se de
terminan:

a) Inmueble ubicado en Colunia ‘ ‘ Saína Ro 
sa“, Dpto. de Oran, esta Provincia, el que 
fue parte integrante de las fincas “ Sania Ro 
sa y La Toma", individualizado como lote N”
94 del plano N° 196 de Oran.— Mide 25o mts. 
por 400 mts.— Superficie 10 Hec'áreas. Li. 
mita: Al Norte, callejón que separa del lote 
N9 73; Al Sud. lote N7 112; Al Este, lote N9
95 j' al Oeste, lote No 93, según Titulo regis
trado al folio 22. asiento 2 del libro 22 de R. 
I. de Orán.— '""alastro N" 749. Valor fiscal 
3 284.000.— Base $ .189.333.82 m|n.

b) Inmueble ubicado en Colonización 'Tres 
Pozos", Partido de Embarcación, Dpto. san 
Martín, esta Provincia, designado como lote 
N“ 67 de", plano No 262 de San Martín.— Mi
de 400 por 500 mis. Superficie 20 Hectáreas. 
Limita: Al Ñor—Oeste, lote N7 55: Al Sud- 
Este, lote N9 80; Al Noi—Este, loto N7 68 y 
al Sud—Oeste., calle de por medio con el lote 
N7 66, según Titulo registrado al fobo 310, 
asiento 2 del libro 25 de B. I. San Martín. 
Catastro N? 7593: Valor fiscal $ 72 000.— 
Base $ 48.000.-- mln.— En el acto de re
mate el comprador entregará el Treinta por 
Ciento del precio de venta y a cuenta del mis 
mo. el saldo una vez aprobada la subasta por 
el señor Juez de la causa.— ordena: señor 
Juez de 1’ Ins-anota. 1’ Nominación c. y c., 
en juicio: “Regulación de Honorarios, en Su 
cesorlo de D. Miguel Sandoval. Expte. N° 
43.883|63“.— Comisión c| comprador. Edictos 
por 10 d'as en Boletín Oficial y 5 días en El 
Economista y El Intransigente-

JOSE ALBERTO CORNEJO
Importe $ 1.500.— e) 4—17—11—65.

NI 22033.—
Por: , JUAN FEDERICO CASTANIE 

— JUDICIAL — 
FINCA EL BORDO DE SAN ANTONIO 

BASE $ 4.300.000.—
El día Martes 7 de Diciembre de 1'965, en 

' el Hall de la planta alta del Banco Provin- 
c'ai de Sa'ta, ca'D España Ni 625, a horas 
11, remataré’ con la base de 3 .4.300.000/— 

la finca "El Bordo de San Antonio, situada 
en Campo Santo Dpto. de General Güemes. 
con una extensión de 425 hectáreas, con tedas 
sus mejoras, compuestas de casas, galpón-, s. 
alambrados, S hectáreas con vid, 250 hectá
reas bajo riego. Titulo: Le corresponde a 
adquirente por compra realizada al señor 
Ju'io Oliberio de Ma'glaJve, inscripto al Folio 
432 Asiento 470 dJ Libro 17 -d'e Títulos Ge
nerales del Dpto. de Campo Santo, Graváme
nes: A favor del Banco Regional Argentino 
$ 390.000.— y otro de $ 75.000,— a favor del 
Bonco do la Nación. $ 1.802.438,—a favor del 
s-ñor Emilio Espe ta $ 169.233 — a favo'' de 
doña Mercedes Dávalos Mlchel 'de Capobian- 
Co ? 27.528.— Todos asenta-d'os en el Libro A 
di: gravámcnes de Campo Santo. Foliós"446 y 
siguientes. En el acto de remate. 30 % como 
seña y a cuenta de precio, saldo al aprobarse 
la subasta por el señor Juez de la causa. Co
misión de Ley a cargo del comprador. Orde
na el S"ñor Juez de Primera Instancia ,m o 
C. y C. Tercera Nominación, en autos “Ban
co Provincial de Salta vs. Arias, Darío F'lipe. 
Ejecución Hipotecaria. Expte. N" 27749163. 
Edictos por 'diez días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno.
Importe 3 1.500.— e) 10 al 23—11—65

CITACIONES A JUICIO

N? 22102 — EDICTO.—
Alfredo Ricardo Amerisse, Ju^z do í» In^s- 

tan'cia y 5’ Nominación en ’0 Civil y Comer
cial de la Provincia de Salta, eu los autos “Ve 
loz del Norte S. R. L. vs. Anc'Ty. Enrique. 
Prep. Vio. Ejecutiva y Embargo Preventivo- 
hoy Ejecutivo”, Expte. N9 13.590|65. c:ta y 
empla'za por dioz días al señor Enrdque An 
cely. para que comparezca a estar a derecho, 
bajo apercibimiento de designársele como de
fensor al Oficial.— Salta., 29 de octubre de 
1965.
Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA, Secretario 

Importe $ 900.— e) 15 al 26—11—65.

N9 22100 — EDICTO CITATORIO.—
El señor Juez de P imera Instancia 5° No- 

minaciím en lo Civil y Comercial, cita y eni 
plaza a don Ah fardo Llacer Gil por el lér 
mino de diez días (10), -para que comparezca 
a hacer valer sus derechos eir el juicio: “Lla
cer. María Isabel Moreno de vs. Llacer Gil, 
Abelardo — Ordinario, Divorcio y Tenencia 
definitiva de hijos"’, bajo a/percibiiniento de 
designársele como Defensor al Oficial.— Sal 
ta, Octubre 27 de 1965.

Dr. LUIS ELIAS SAGARNAGA," Secretario

Importe 3 900.— e) 15 al 26—11—65.

N9 22074 — El Sr. Juez "de Cuarta Nomi
nación en lo Civil y Comercial de la ciudad 
de, Sa ta, cita de remat-e por 10 días a Do- 
m ngu Ozurio, en el juicio ejecutivo, Expte. 
S3.Gu8 6á que por ante él le sigile Estación 
de S .vicios San Martín; apercibimiento de 
seguir el juicio en rebeldía y designársele de
fensor al de ausentes.— También se le noti
fica el embargo trabado sobre ün crédito que 
tiene con la Suciedad Mutual de Crédito y 
Ahoi'io.— Lunes, miércoles y viernes para 
mi Hcaeiuni's en Secretalfa.— Manuel Mogro 
Mmxno. Secretario.
Jmpoite 3 900,— ej 12 al 25|11|65

Nv 81970 — EDICTO.
El Juez de 1» Instancia C. y C. de 5’ No

minación, en los autos: “Divorcio y tenencia 
de hijo — Montanaro. Mar.a Josefa Aba'Ia, de 
vs. Juan José Montanaro, Expte. 13.390, cita 
al demandado don Juan José Montanaro a 
'estar a derecho en la presente causa, bajo 
apercibimiento de nombrá“seie defensor oficial. 
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salta, 21 de Octubre de 1965. LUIS E. SA, 
GARNAGA, Secretario.
Importe $ 900.— e) 3 al i6[li|65

EDICTOS DE QUIEBRAS:

N’ 22067 — EDICTO: Por el presente se ha
ce saber que el Sr. .Juez de Ira. Inst. 5ta. 
Nominación C. y C. Dr. Alfredo Rica.do Ame- 
rissc, en Expte. N9 13446|65 “BANCO PROVIN
CIA DE SALTA c/HUERDIAZ S. R. L. 
s/QUIEBRA”, mediante auto de fecha 7 _ d'e 
Septiembre de 1965 ha resuelto lo siguí ñte: 
I) Declarar en estado de quiebra a la firm’a 
“HUERDIAZ” S. R. L., con asiento en la 
Ciudad de San Ramón de la Nueva Orán — 
Provincia de Salta.— II) Señalar el día 17 
del cte. a horas 9 para que tenga lugar el 
Sorteo del S.ndico (Art. 89) a rea’izarse en 
la Exorna. Corte -d’e Justicia, a cuyo fin ofi
cíese.— III) Seña.ar como fecha provisoria 
de la cesación de pagos, el día 5 de Mayo 
de 1965 (Art. 53) f-cha de la pr.sentación de: 
acreedor.— IV) Establecer el plazo de cua
renta días para que los acreedores presenten 
al Síndico, los títulos justificativos de sus 
créditos, y fijar ei día 8 de Noviembre 
próximo a horas 0. p'ara que tenga lugar 
la Junta de Verificación y Graduación de 
Créditos, con la prevención de que ésta se 
celebrará con los acreedores que concurran, 
cualquiera sea su número, dejándose estable
cí’. o que dicha fecha e¡¡ improrrogable (A:t. 
13)... VI) Intimar a todos los que tengan bie
nes y documentos de la fallida los pongan a 
disposición del señor S.ndico, bajo las penas y 
responsabilidad correspondientes.— VII) De- 
er.tar la prohibición de hacer pago o entregas 
de efectos a la fallida, so pena, a los que lo 
hicieren de no quedar exonerados, en virtud' de 
dichos pagos o entregas, de las obligaciones que 
tugan pendiente a favor de la m'asa.— VIH) 
Proceder por e’ Síndico a la ocupación de to
dos los bienes y pertenencias de los deudores 
por ante el Actuario, en la forma establecida 
por el art. 73 de la L y de Quiebras.— IX) 
Decretar la inhibición general de la fallida, a 
cuyo fin oficióse a la Dirección General de In
muebles.— X) Comunicar la declaración de 
quiebra a los dem'ás Tribunal-es locales y Re
gistro Público de Comercio, a los fines del art. 
122 de la Ley de Quiebras, dándose interven
ción al señor Fiscal en lo Civil y Comercial.— 
XI) Citar a los acreedores de la fallida a la 
audiencia señalada en el art. 4’ de este auto y 
publicar el mismo por el término de cinco días 
en el “Boletín Oficial” y un diario comercial 
que se proponga.— Regístrese, mtifíquese y 
repóngase.— Fdo.) Dr. Alfredo Ricardo Ame- 
ris.se.— Juez. “Salta Octub'e 20 de 1965.— ... 
Al IV) Atento lo solicitado -prorrógase la au
diencia para la junta de verificación y gra
duación de Créditos el dfa 23 de Febrero a ho
ras 10.— También se autoriza la publicac 6n 
de edictos solicitada por el término de ley en 
el día io “El Clarín’’.— Fdo) Dr. Alfredo Ri
cardo Amerisse— Juez”;—' El Síndico designa
do -n estos autos es el Sr. JUAN HI’GO VA
LENCIA, con domicilio en España N? 1591 de 
esa ciudad de Salta y en Pellegrini N’ 144 de 
la Ciudad de Orán.

Salta, 9 de Noviembre de 1965.
Or. LUIS ELIAS SAGÁRNAGA

IMPORTÉ: $ 1.560.— e) 11 al 17—11—65

SECCION COMERCIAL

CESION DE CUOTAS

N" 220S1 _ “SALOMON BEREZAN E HI
JOS”, Sociedad Comercial Colectiva, HACE 
SABER a los interesados, que por CESION 
DE SU CUOTA SOCIAL a favor de los inte
grantes de esta Sociedad, el Sr. JORGE PE- 
REZAN se encuentra totalmente desvinculado 
a esta razón social.

S. BEREZAN
Importe $ 900.— e) 12 'al 16—11—65.

AVISO COMERCIAL:

No 21985.—
En la Ciudad de Salta, a los veintinueve 

días del mes de Octubre -de mil novecientos 
sesenta y cinco, se reúnen el señor Keimc 
Belfino Masciareilli y la señora Alda Di G¡an_ 
nantonio de MasciareJll’, como únicos inte
grantes de la sociedad Altobelli y Masciarel i 
Sociedad, de Responsabilidad Limitada, re
suelven:

1’ — Cambiar la denominación de la socie
dad por la de K. M. Repuestos sociedad de 
responsabilidad limitada.—

29 — Retrotraer la nlueva denominación al 
día primero de Julio de mil novecientos se. 
senta y cinco.—

ALDA DE MASCIARELLI—■
KEIMO MASCIARELLI.— 

Importe ? 900.— e) 4 al 17—11—65

CONTRATOS SOCIALES 

N» 22119 — PRIMER TESTIMONIO — ES
CRITURA NUMERO: CUATROCIENTOS CIN 
CUENTA Y SIETE —.CONSTITUCION DE 

FINITIVA DE SOCIEDAD ANONIMA.
En esta Ciudad de Salta, Cap'tal de la P °- 

viniia del mismo nombre, República Argén, 
tina, a los diez y nueve días del mes de Oc
tubre del año mil novecientos sesenta y cin_ 
co. -aía-te mí: Julio Raúl Mendia. Escribano 
titular dea Registro número once, compare
cí-n: Los señores Antonio S. Magna. Libreta 
de Enrolamiento número tres millones if°ve. 
cientos tres mil veintiuno, dom’ciliado- en la 
calle General1 Paz número sesento y dos y 
don Efraín Raciopip-i, Lib-eta de Eifoiam’en- 
to número tres millones novecientos cuarenta 
y cinco mil cuatrocientos, domiciliado en la 
calle Caseros número mil ochocientos cincuen 
ta y seis, ambos comparecientes casados en- 
primeras nupcias, mayores ce edad, vecinos 
de esta ciudad, hábiles de mi conocimiento, 
doy fé y dicen: Que concurren en este acto 
en carácter de Presidente y Secretario respec 
tivamente de Empresa Constructora! Sociedad 
Anónima “E.C.O.N.S.A.”, ejercitando las ía 
cultades que les confie’e el Acta Constituti
va y el Estatuto Social, cuya personería y 
habilidad para este otorgamiento, como la exis 
tencia de la entidad, la justifican con los do 
cumatos que se transcribirán en el cuerpo 
de esta escritura y en la representación que 
invocan dicen: Que en la Asamblea) celebrada 
en esta Ciudad el día treinta de Julio de mil 
novec’entos sesenta y cinco, os ,-cc’ i'is'ns 
que suscriben e’ acta que s? reproduce más 
adelante .resolvieron e-nef'.Uir definitivamen
te la sociedad ele que se trata), aprobándose 
eri el mismo acto el Estatuto que de’ e regir. 
Que habiéndose cumplido cor.i los reqn‘si‘.-s 
legales vigentes, le fue acordada la persone
ría jurídica mediante decreto del poder Eje
cutivo de la Provincia de Salta número diez 
mil doscientos cincuenta-de fecha veii/t’cua
tro de Setiembre de mil novecientos sesenta 
y cinco, expediente número siete mil cuatro
cientos barra sesenta y cinco. Que a los efec 
tos de dejar definitivamente constituida la So 
ciedad y de acuerdo a las disposiciones lega
les pertinentes en vigencia, vieren por esto 
acto a! elevar a escritura púbüica el Acta Cetas 
titutiva y el Estatuto Social aprobado po-- 
decreto del Poder Ejecutivo de la Provincia 
de Salta, que autoriza el funcionamento de 
‘Empresa Construotorla S°c’edad Anón'mu 
E.C.O.N.S.A.”, todo ello en la forma y tér 
minos die que instruye el mencionado expe
diente, cuyo testimonio de aprobación del Es
tatuto Social, me exhibe y transc~ipto lite
ralmente dice así: "PRIMER TESTIMONIO 
DE LA APROBACION DEL ESTATUTO SO
CIAL Y EL OTORGAMIENTO DE LA PER. 
SONERIA JURIDICA DE “E. C. O ,N. S. A.” 
(EMPRESA -CONSTRUCTORA SOCIEDAD

ANONIMA).. En la ciudad de Salta, Repú
blica Argéntea, a los t-einta días de julio 
de mil novecientos sesenta y cinco, reunidos, 
en el salón de actos -de San Francisco, los 
que suscriben la presente acta señores: AN. 
TONIO S. MAGNA, argentino, casado L.E. N? 
3.903.021, domiciliado! en General Paz 62, 
EFRAIN RACIOPPI, argentino, casado, L.E. 
N» 3.945.400, domicilio Caseros 1856, ELISEO 
CALIXTO ESCUDERO, argeritino. cdsado, 
L.E. N9 3.962.851, en General Güemes 2024, 
MARIA NELLY MAROCCO DE RACIOPPI, 
argentina, casada, L.C. N? 9.489-944, en Ca
seros 1856, VICTORIO FRANCO RINALDI, 
itadiano, soltero, C. I. N’ 151.726 de la Poli
cía de Salta, en Zuviría 10—79 piso, LUIS 
MIGUEL MAGNA, argentino, soltero, L.E. 
N9 7.212.838, en General" Paz 62, HORACIO 
OMAR FERNANDEZ, argentino, casado, L. 
E. N’ 4.13,1.115, en Caseros 214, todos de la 
ciudad de Salta, OSCAR BALEBONA, argen
tino, soltero L.E. N9 4.834.889 eri Santa Fe 
1410, MARIO ESTANISLAO GUNSET, argén 
tino, casado, L.E. N9 2..390.799. en Balca-ce 
458 y VIOLETA ADELA CAMPLANI DE 
GUNSET. argentina, casad(a, L.C. N--' 6.084.890 
en Balearte 458, estos tres últimos de la ciu 
dad de Tucumán, con motivo de constituir 
un'a sociedad anónima y lueg-o de un breve 
cambio de ideas se designa unía comisión pro
visoria, recayendo en el señor Antc-nio S. Mag- 
na como Presidente accidental y Efraín Ra- - 
cioppi, como secretario, para dirigir el debate. 
A continuación! el presidente expone que por 
voluntad de los presentes anteriormente ex
presado el de dejar constituida una sociedad 
anónima, cuya finalidad es la de dedicarse a 
la construcción de toda, c’ase de edificios, 
privados y públicos, a la co-mpra-venlta, con 
signación, transportes, depósito y a la explota
ción, industrialización y comercialización de 
materias primas elaborados y semi elaboradas. 
Que a tal fin se había elaborado un proyecto 
de estatuto que lo pone a consideración de la 
asamblea y para el caso de ser aceptado pro 
ceder a la constitución) de la sociedad. El 
secretorio da lectura al proyecto aludido y 
luego de ser aprobado por unanimdald se le 
■tiene como estatutos de la sociedad en la, for 
ma que por separado figura como anexo de 
la presente acta, designándosela "E.C.O.N. 
S.A." nombre que es la condens-afaicn de Em 
presa Constructora Sociedad Anónima. Acto 
seguido, dando cump imierto a. l0 dfepu’.sto 
por el Código de Comercio, se procede a Sus
cribir la primera serie de acciones clase “A”, 
por un valo-" de CUATROCIENTOS MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL y qu? los presen 
tes en su carácter de socios fundadores sus
criben por partes iguales integrando cada uno 
el diez por ciento en dintelo en efectivo en 
este acto. A continuación Se procede a desig
nar como primer Directorio por el período de
terminado en el estaJ/ito aprobado a -las si 
guíenles personas: Director-Presidente den An 
lor.’io S. Magna, Vice. Presidente Ingeniero 
Horacio Orna- Fernández y secreta m d"n 
Efraín Racioppi y como Síndico titular a don 
Luis Miguel Mdgna y suplente a la señora 
María Nelly M-arocco ^e Rac’opp!. También1 
se resuelve protocolizar la presente acta y 
encomendar al señor Efraín Racioppi. las ges 
tiontes pertinentes para la autorización- del 
Pode:’ Ejecutivo de la P ov'ncia e inscripción 
de la sociedad en el Registro Púb’ico de Co 
mereio. No habiendo más asuntos a tratar 
se da por terminado el acto, firmando los 
■presentes en prueba de conformidad. Efraín 
Racioppi, María Nelly M. de Racioppi, Vic- 
•torio Franco Rinaldi, Elíseo Escuelero, Hora
cio Fernández. Antonio Magna, Oscar Bale- 
b-ni, Luis Magna, Vio’eta A. D. de Gurcet 
y Mario E. Gunset.— CERTIFICO: Que las 
fírmate que anteceden son auténticas de los 
señores EFRAIN RACIOPPI, MARIA NELLY 
M. de RACIOPPI, VICTORIO FRANCO RI 
NALDI, ELISEO ESCUDERO HORACIO 
FERNANDEZ, ANTONIO MAGNA, OSCAR
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BALEBONA, LUIS MAGNA, VIQLETA A. C. 
de GUNSET y MARIO E._ GUNSET, perso
nas de mí conocidas las qúe han sido estam 
pacías en mi presencia doy fe.— salta, 30 de 
julio de 1965.— ROBERTO JORGE PEROTTI, 
Escribano Público, Salta.—

ESTATUTOS:

Nombre y Dirección Legal

ARTICULO l9 — Con la denominación 
d® “E1C-O.N.S.A.” que es el nombre oon_ 
dehsado de Empresa Constructora Socirdud Anó 
mima, .queda constituida una sociedad anónima 
que fija su domicilio en la ciudad de Salta, 
República Argentina, quedando el D rectorio 
facultado para establecer sucursales, agencias 
y representaciones en cualquier parte de! país 
y del extranjero, pudiendo fijarles o no, un 
capital determinado.

Duración

ARTICULO 2’ — La duración de la socie
dad se fija en noventa' y nueve años a partir 
desde la fecha de inscripción de los p-e rutes 
estatutos en el Registro Público de Come-clo 
de esta Provincia. La Asamblea General ,’e 
accionistas podrá prorrogar o disminuir este 
plazo.

Objeto
ARTICULO 39 — La Sociedad tendrá por 

objeto dedicarse por cuenta propia o por ter 
ceros o asociada a te ceros a efectuar todr 
■clase da operaciones sean ellas civiles o- co_ 
merciales y en! especial 'as que a contnua- 
ción se especifican, sin que esta) enunciación 
pueda ser inte pretada como una restricción 
a los fines u objetivos sociales, que en todos 
los casos debe interpretarse como un sentido 
amplio: a) Comerciales: mediante la cons
trucción de viviendas, edificios públicos o, pri
vados, compra venta, importación, exporta
ción, consignación, representación', comisión, 
transporte, depósito y actividades similares; 
b) Industriales: relacionadas cení la explota
ción, industrialización, elaboración, fracri j.a 
miento y comercialización de materias primas. 
Déjase establecido que para la realización de 
sus fines la sociedad podrá explotar uno o 
varios ramos, según convengan a su intereses, 
dedicándose a tuda actividad lícita que el 
Directorio determine o resuelva, como .así tam 
bién realizar toda clase de operaciones, ne
gocios, actos o contratos que directa o indi
rectamente se re’acione con1 los objetaos so. 
ciattes.

ARTICULO 4? — para el cumplím'rn^ de 
los fines enunciados en el artículo anterior 
la sociedad está facultada para: a) Comprar, 
vender, permutar y de' cualquier m do 
adquirir o transferir todal clase de bienes 
inmuebles o muebles fondos de comercio y de 
más derechos reales o personales p :r cual
quier titulo; b) -Aceptar y constituir hipo
tecas, prendas civiles y comerciales o agraz as 
y cualquier otra cíase de ga ámías; c) .Reali 
zai’ operaciones de importación o exportación 
por cuenta propia, de terceros o de ambos 
conjuntamente; d) Intervenir en empresas 
Industriales o comerciales que tengan objeto 
«fines a los de esta sociedad o realizarlbs por 
cuenta propia: e) Contratar y ejecutar o 
hacer ejecutar obras públicas o privadas; f) 
Construir toda' clase de viviendas, edificios 
públicos o privados; g) Explotar concesiones 
o permisos do servicios públicos; h) Otorgar 
toda clase de actos jurídicos o contratos que 
se relacionen, con el objeto social por cuenta 
pvop'a o de terceros o conjuntamente; i) Con 
tratar préstamos con o sím garantía real; j) 
Formar sociedades p incipales o subsd'a.ias 
p&ira la aterrión de uno o más de los obje
tivos de la sociedad. La precedente enumera
ción es enunciativa y tro taxativa, de manera 
tal qn-> ln. saciedad podiá rea,izar tod's aque
llos actos no prohibidos por las leyes que se 
relacionen con el objeto para el cual se funda.

Capital Social
ARTICULO — El capital social se .fija en 

dos millones de pesos moneda nacional repre
sentada por acciones de CIEN PESOS de 
igual moneda cada Una, agrupadas en series 
cuyo monto y clase fijará el Directorio en el 
momento de la emisión, con excepción de la 
primera serie que ha sido emitida, suscripta 
e integrada por los socios fundadores cumplien 
do los recaudOg del artículo 318 del Código de 
Comercio.

Aumentos de Capital

ARTICULO G?— La asamblea genera’ de aecío 
nistas podrá aumentar el capital autorizado 
hasta la suma de Diez millones de pesos mo 
neda nacional, representado siemp e por accio 
nes de cien pesos de igual moneda cada una, 
agrupadas en series y guardando la propor
ción' del artículo 318 del Código de Comercio. 
El acta en que la asamblea resuelva el au
mento de capital autorizado se elevará a es
critura pública y se hará conocer por publi
caciones de ley, se inscribirán en el Registro 
Público de Comercio, y se comunicará a la 
Inspección de Sociedades Anónimas y Civiles.

Acciones

ARTICULO 79 — Las acciones podrán ser 
al portador y|o nominativas, salvo lo estable
cido en estos estatutos para .as acción, s or
dinarias clase “z”. Las acciones nominativas 
necesitarán de la aprobación de Directorio 
pata ser transferidas. Las acciones al porta
dor se tiausferirán por simple eutiega impli
cando la posesión de las mismas títmo de 
dominio.

ARTICULO 8’ — Se establecen los siguien
tes requisitos para ,aK 'acciones: a) Serán nu
meradas, firmadas y Selladas por el Presiden 
te o quien legalmeijite lo reemplace y otro Di
rector si el Directorio no fue.-e unipersonal y 
cuntuii'drá todos los recaudos a que se r.fieie 
el artículo 328 del Código Qe Comercio; b) Son 
md.vislb.es, no reconociendo la sociedad más 
que un solo propietario por acción. Hasta tan
to no setal toia.mente integradas se emití.Ún 
eertifleuucs nom nativos, suscriptos en igual 
forma que las acciones. Los certificados tota,- 

. mente mtvgiados serán canjeados por títulos 
definitivos;, c) Pueden emitirse títulos por más 
de una acción.

ARTICULO 9“ — La suscripción y posesión 
úe acciones o certificauos prov.surios A va im
plícita la obligación de someterse a los p. esen 
t-s estatutos y a .as resoluciones de .a Asam
blea y en lo que no ..esté previsto por aquellos 

■a ias disposiciones del Código de Comercio.
Ciase de Acc:ones

ARTICULO tu9 — cas acciones representa
tivas del Capital podrán sei: a) Priv-legiadas 
clase ‘ A ; i,) Ordinarias c.ase “B ’; c) Ordi
narias claSe "Z’ y d) Preferidas.

.min.,.00 ir — Las acciones privi'eg-a- 
úas clase “A” tendrán las Siguient-s caracte
rísticas: a) Derecho a emitir cinco votos por 
cada acción en las asambleas generales de ac
cionistas, con las limitaciones del artículo 350 
del Código de Comercio; b; LaS' emitid'as por 
a asamblea constitutiva tendrán además el 
carácter do acciones de fundador y darán de
recho a sus tenedores de conformidad al ar- 
t culo 292, inc. y 321 d 1 Código de Comer
cio. al diez por ciento de las utilidades lí
quidas y realizadas durante los diez prime
ros años.

ARTICULO 129 — Las acciones ordinarias 
clase “B’’ tendrán derecho a un voto por cada 
acción en las asambleas con las .imitaciones 
de! artículo 350 del Código de Comercio.

ARTICULO 13? — Las-'acciones Cíase “Z ’ 
tendrán las sigu;entes características: a) De
recho a un voto en las asambleas con las li
mitaciones del artícu o 350 del Código de Co
mercio; b) Serán nominativas y emitidas pa
ra. su entr ga a person'as que guarden víncu
los laborables con la sociedad, requirléndose 
en cada emisión una reso’ución expresa del 
Directorio; c) Serán integradas total o par
cialmente con aplicación d’e los beneficios que
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para tal fin .determine la asamb.ea y confor
me lo disponga en cada caso el Directorio; 
d) Solo podrán ser transferidas por exptxsa 
resolución del Directorio, quién po-drú opone, se 
a ello. Todo pedido de transfeienc.a de las 
mismas impl.cará automáticamente una auto
rización 'al Directorio para convertirlas en ac 
clones ordinarias clase ‘‘B’’ o rescatarlas a. 
la par; e) Cesando el vinculo laboral entre el 
tenedor de estas acciones y la sociedad, el 
titular o sus hcrederos que cumplan con los 
requisitos establecidos en ej artícu.o 7’ conser 
Varán el derecho conferido, por las acciones 
de este tipo, pero el Directorio podrá pactar 
et canje a la par o bajo la par por acciones 
ominarías c.ase ‘ B” u ordenar el reintegro 
de su importe al valor nominal. A partir de 
la fecha en que sean puestas a disposición d.l 
tem-aor de las acciones, el importe de las que 
se han de reint-.grar, las mismas no deven
ga, án dividendos; f) Las acciones rescatadas 
en este último caso quedarán en ca tera has 
t'a la futura adjudicación en las condiciones 
establecidas y no participarán d'e ,os divi
dendos mientras dure esta situación.

ARTICULO 14'-' — Las acciones preferidas 
serán con las siguientes características: a) No 
tendrán derecho a voto, excepto en los casos 
en que por falta o insuficiencia de utilidades 
no pudiiera abonárseles el dividendo fijo- pac
tado. en cuyo caso gozarán de un voto por ac
ción, derecho que cesará una vez que se ha
yan abonado los dividendos f¡jos pendientes de 
pago; b) Podrán gozar de un dividendo fijo so
bre el valor nominal, acumulativo o no que se
rá fijado en la oportunidad' de la emisión; c) 
Podrán ser rescatadas o no a la par o sobte 
la par según lo determine el Directorio al 
emitirlas. — En el rescate sobre la par según 
lo determine el Directorio al emitirlas. — En 
el rescate sobre la par la prima no podrá ex

ceder del 25'% y el mismo se efectuará por re
solución de la Asamblea en las Condiciones 
autorizadas por el artículo 343 -del Código d'e 
Comercio por reducción de capital, con suje
ción a las normas legales y reglamentarias en 
vigor pero siempre respetando las condiciones 
pactadas al emitirse. En caso de efectuarse res
cates parciales, se determinará mediante sorteo 
de las acciones a rescatarse por tres días en 
el Boletín Oficial.

Emisión de Acciones
ARTICULO 159; Las series pend'ientes de 

emisión correspondientes al capital autorizado 
Se emitirán, suscribirán e integrarán en las 
oportunidades, formas y condiciones que en 
cad'a caso determine el Directorio, quien a 
su vez queda facultado para indicar la. clase 
d-e acción a emitir y el monto de la. serie co
rrespondiente. Las emisiones podrán hacerse a 
un precio igual o mayor que el valor nominal. 
”o puní -ndo emitirse una nueva serie sin que 
la anterior de igual clase se halle totalmente 
suscripta e integrada por lo menos sr su diez 
por ciento. El acta de la sesión del Directorio 
en que se resuelva la emisión deberá ser ele
vada a escritura pública, publicada en dos dia- 
rios y comunicada a la Inspección de Socie
dades Anónim’as y Civiles.

Derecho de Preferencia

ARTICULO 169; En las futuras suscripciones 
de acciones se tendrá en cuenta: a) Para las 
acciones privilegiadas clase “A” tendrán pre
ferencia los tenedores de igual clase en pro
porción a sus tenencias; b) Para las ordina
rias clase *’B” tendrán preferencia los tenedores 
de acciones clase “A’’ y c'ase ‘‘B”, sin distin
ción entre y una y otra clase y en proporción- 
a sus tencnqras. El derecho de preferencia de
berá ejercitarse d'entro de los quince días co
rrido,s a partir de la feoha de la última publi. 
caclón que por tres días Se publicarán, anun
ciando la emisión. En los casos de emisión de 
acciones para el pago de derecho^ o bienes, po
drán prescindiese del otorgamiento del derecho 
de preferencia. En este caso las acciones a emi 
tirse no podrán ser privilegiadas clase “A”, sal
vo expresa autorización de la asamblea.

Derecho de Acrecer
ARTICULO 17’: En caso d-e que algún ac-eio-

md.vislb.es
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n.sta.no hiciera uso del derecho de preferen
cia^ las acciones que le hubieren correspondido 
seiáji pro raleadas éntre los accionistas que lo 
so iclt.n.

Rescate cis Acciones

ARTICULO 18 . El lisrecbniu podrá pactar 
con los tenedores e1 reo ate u’e acciones, a la 
pir. bajo o s"bxe ia par.

Integráción-M era

AlUTuLLu 19": Los aecipnistas quedan obli
gados hada el pago de las acciones suscriptas; 
la tíocioiJii no aaiiiiUi’á ni reconocerá trans- 
i'. i< nciu .o a'_L i< oes sin integral, p>>r las cua
les se u.ban cuotas, salvo previa autoriza
ción d--l Directorio.

AliTlUl Lu Jo'-’; En caso de mora 611 !a in
tegración de acciones, la que se producirá de 
pleno u’ lecho uulomáui.im-ni”, por el me.o 
vencimiento del p azo acordado para el pago 
de dos cuotas, el Directorio podrá optar alier- 
nativam 'irte y sucesivamente por cualquiera de 
los proc dimienloj, siguiente ; a; Intimar la i - 
gularizac ón del pago de as euotas vene.das 
oto’gando a tal el’-cto un p azo perentorio; b) 
Intimar el papo d’’l sa do aif-udm.lo hasta ia 
total integración de lo que se encuentre adeu
dándose otorgando a tal efecto un plazo p - 
reutorio; c) Demandar juilio'almente e’. pago de 
las cuotas vencidas o la integración total de 
las acciones; c) Declarar caduco el derecho d'el 
accionista con resp cto a las acciones cuya in
tegración esté en mora, quedando a beneficio 
de la sociedad de las cuntas pagadas, que in
gresarán al fondo d" res’*rva legal mientras es
ta lio alcance al 10% (diez por ciento) del ca
pital suscripto; cubierto el fondo de reserva, 
pasará a formar parte de una cuenta esp cia 
que se d-termin -: f) Proceder de conformidad 
al articulo 338 dep Código de Comercio. La leer 
cifin de una vía o procedimiento, no hac ■ per
der el derecho a usar cua’quiera Otra.

Integración-Procedimiento

ARTICULO 21': Da integración de capital po
drá efectuarse: a) Capitalizando todo o parte 
de loS beneficios del ejercicio apiobado por la 
Asamblea; b) Capitalizando reservas aprobadas 
por la Asamblea, excluida la lega'; c) Capita
lizando el excedente del vajor que puedan tener 
los bien.s d'e la sociedad sobre el valor esta
blecido en el último balarme, cuyo excedente s.- 
demostrarú mediante ve valuación practicada en 
la forma qU_ establezca la autoridad compet ir
te; d) Emitiendo nuevaa acciones; e) Convir
tiendo debenturCs emit.ii'uS;£> Emití, ndo ac

ciones liberadas en pago de bienes o derechos 
que adquiera la sociedad, siempre qu« los pre
citados apoltes, incorporados como parte inte
grante del activo social representen un valor 
equivalente al dp It^ acpiqmíi así integiqxlas.

La integración (Je |:apita' requerirá, aproba
ción d'e la asamblea de ace onistas.

••tS-i . Debenture§ _ ____

ARTÍCULO 22": Ab diui.l resolución de ia 
asamblea de accionistas se podrá emitir deben- 
tures con o sin garantía dentro o fuera del país, 
de acuerdo a las normas ieglamentarias y en 
las condiciones de intereses, plazos, garantías 
y amoitizacioncs que Se estimen couvelli-.ptfi

; d Asambleas,

aRTJCULO 23": La Asamblea Ord nana de 
accionistas se realizará anualmente, dentro d’e 
los cuatro meses de la terminación de. ejer
cicio comercial, cuya convocatoria Se efectua- 
iá durante c.nco d-as con diez dios d.- anti
cipación tu jl JJob tín ol’-cia! y cu mi diario 
local en la- primera citación y trn3 días con 
ocho días de anticipación r sppctivainente para
la segunda convocatoria que se hará de mm - 
ñ'iato. En la primera convocatoria el quorum 
se formará encontrándose presentes accionistas 
que representen más de la mitad del capital 
integrado. En la segunda citación con el nú
mero de accionistas o capital representado.

ARTICULO 24".: Las asambleas ordinarias y 
extraordinarios se celebrarán de acuerdo a los 
artículos 347 y 348 d<yl Código d'e Comercio. 

debiendo convocarse dentro de los quince días 
hábiles de solicitada.

Depósito de Acciones.

AKliuLLu ¿u . Para asistir a las osam-
b.eas,  ios accionistas deberán depositar sus ac
ciones o c rulicutlus ue las m.sinas, en las o- 
íiuinas u'e ia Sucí ikltl. que s- inscribirán tu 
el registro qup pata tal efecto se abrirá du
rante el periodo de couvocatolia. hasta tres 
u a¡, anti s d. Ja asamblea. Los accionistas qu.: 
hayan llenado los requisitos de inscripción pu
lirán hacerse rupia sentar en la asamblea por 
otros accionistas o apoderados mediante “apud- 
acta".

Presidencia-Roso, uciones,

ARTICULO 26’: Las asambleas se án pre
sidirás por el presidente del Directorio o quién 
lo reemplace. Las resoluciones sedán aprobarlas 
por simple^mayoria de votos presentes, salvo 
pala e! vaso del articulo 351 del Código de Co
mercio. En s-gmida. convocatoria las asamb eas 
o. diñarlas o extraordinarias se celebrarán 
acuerdo al articulo 351 del Código d'e Comercio 
j tas re olucioniS Se tomarán por mayoría do 
votos pros nti's, aún para los casos del artícu
lo 354 del Código de Comercio. Las resolucio- 
nes de las asambleas se asentarán en un libro 
de actas, firmadas por quién haya presidido y 
dos aieiun.stas u'- signadoK al ef cto.

Directorio-Composición,

ARTICULO 27": La sociedad será dirigida 
y 'administrada por un Directorio compuesto 
de uno a diez miembros titulares según lo re
suelva la asamblea y uno a cinco directores 
suplentes, que sustituirán a los titulares en 
caso de renuncia, fallecimiento u otro impe
dimento. Los directores titular, s y sup entes 
durarán dos años en sus cargos, pudiendo ser 
reelectos y permanecerán en el des nipcño de 
sus funciones, hasta tanto Va asamblea designe 
sus reemplazan!' s; los sup’entes reemplaza
rán a los titulares siguiendo el orden de su 
designación, en forma temporaria o definitiva.

Requisitos.

ARTICULO 28’'; Para ser miembro del Di
rectorio se requiere la propiedad de cien ac
ciones, las que serán depositadas en la socie
dad en garantía de 'a gestión de tal y no po
drán ser enajenadas, ni afectadas, ni devu I- 
tas. hasta seis meses después que la asamblea 
apruebe la gestión del director cesante.

Cargos.

ARTICULO 29": El Directorio elegirá, según 
el númelo de sus miembros, un presidente, un 
vice-presidente y un s pretorio y distribuiiá los 
demás cargos qlle creyere conveniente, pudíen- 
dn remover os por el voto de la mayoría de to
óos sus miembros.

1 Reuniones.

ARTICULO 3(i': El Directorio se reuní: á to
da vez que el Presidente lo juzgue necesario 
o lo soliciten do.- directores o el Sindico por 
ib menos una v z cada dos meses, siendo ne
cesario para d‘ liberar la presencia de la ma
yoría de sus miembros. El P.esidente vota úul- 
camtnie en ca: o de empate. Las deliberaciones 
d< l D rictorio Se harán constar’ mediante act i 
en un libro que sedán f viñados por los concu
rrentes.

Atribuciones del Directorio.

ARTICULO 31”: E' Directorio tiene las más 
amplia., facultades de disposición y admirase a- 
ción entre las sigua n'.es. sin qu? su' enun
ciación tenga el carácter de limitativa; a) Ej<r 
e r la 1” pies litación dr l'a socieii'ad; b) Ce
lebrar toda cías- de contratos, tsi” ¡turas, ins
trumentos públicos y privados, otorgar man
datos y poderes. Inc'uso para representar ju- 
diel,nlm’’nto a la sociedad; c) Rea'izar todos 
ios actos nri-vistCS «ti el 'artículo 4" de estos 
estatuios: d) Solic tar eonc sion s y privilegio- 
de cualquier. clase que sean; el Comprar, ven
der, permutar, ceder, transferir, hipotecar, pren-

I J—
dar y de cualquier modo gravar ■ .bienes mue
bles, inmuebles, mercaderías, créditos, dere
chos y acciones; f) Transar toda case Ce eues- 
t.oncs juúicia es y vxtrajudieiales, demandas y 
quiTidlas- eompar- ivr en juicio; g) Abrir ctien 
tos co vientes y girar- contra ellas van provi
sión de folid'os o sin ellos si estuviera auto- 
1.zallo; 111 L inar, endosar, avalar y negociar 
letras de cambio, cartas de porte y ríe crédito 
eheqius u otros efectos de comercio y realizar 
toda clase de ojie.aeioucs baneal'ias; i) Dar y 
tomar en arriendo bienes mueblas e iimim-b'eS; 
j) In.-cr.bii a la sueiediid como exportadora, e 
impurtaá'ura: k) Adquirir, fundar, arrendar y 
administrar toda clase de establecimientos eo- 
mercia’es o industrialies; 1) Solicitar préstamos 
a cualquier banco privado, oficial, o mixto, 
creado o a crearse; m) Crear los empleos que 
estime necesario y fijar las atribueiones y re- 
muneiaciones; n) Convocar a ias asambleas or
dinarias y extraordinarias: ol Declarar y abo
nar dividendos provisorios de utilidades que 
surgen de los balances coriformádos a los ar 
tículos 3G1. 362 y 364 del Código de Comer
cio, poniéndolo en1 conocimiento de la Inspec 
ción de Sociedades Anónimas y Civiles: p) 
Hacer pagos, novaciones, remisiones 0 quitas, 
transar, comprometer en árbitros. prorrogar 
jurisdicciones, renunciar- al derecho do andar 
o a prescripciones adquiridas: q) Resolver con 
la presencia dol síndico todos los casos no pre
vistos en los presentes estatutos y en el mis
ino modo autorizar cualquier acto u operación 
que no estuviere especialmente determinado en 
é' con cargo de comunicar a la primera asam
blea las resoluciones tomadas en estos casos:
r) Adquirir accione,, por Cuenta do la sociedad;
s) Somet. r a la asamblea de accionistas la me
moria. ba'ance, inventario y cuenta do ganan
cias y pérdidas d'e cada ejercicio anual; t) 
En gen -ral rea'izar todos los actos y- ópera- 
(iones que tiendan al cumplimiento dn los ob-

s? u'iales.

Uso de la Firma Social
ARTICPhO 32’: El uso de la firma social

s- rá ejf-rcido por e: Presid-nte o Vicepresi-
dente conjuntamente con otro Director, pero- el 
Directorio podrá autorizar el uso de la firma 
social en forma conjunta s parada o alternati
vamente <j eiin'quiera do sús miembros. El -di
re tollo también podrá delegar las facultadas 
de representar a la sociedad en una o más 
persona que sean Directores o no, d hiendo 
otorgar a eSc efecto poder con las facultades 
que en cada caso determine el Directorio. En 
í'l caso de ser el Directorio unipersonal, fir- 
ninró el preskTente.

ARTICULO 33": l,n función de director es 
Compatible con ejercicio de cualquier car
go y con ]a prestación de cualquier servicio 
o trabajo de. orden técnico, comercial, indus
tria’. o administrativo en la sociedad, bajo cual 
quier forma de retribución al margen de sus 
honorarios por el desempeño como director.

Obligación Solidaria.

ART1CT 1.0 34": Los directores Solo respon
den personal y solidariam nte para con la so
ciedad y para con los terceros por la inejecu
ción o mal desempeño de! mandato.

Organo de Fiscalización — Sindico.
ARTICULO 35": Anua mente la asamblea ge

neral designará un síndico titular y uno su
plente quien s teíui'rán las atribuciones que de- 
tei mina el a- tirulo 341) del Código de Comer
cio. Ambos Serán reelegibles y su remunera
ción si rá fijada por la asamblea gener'al.

Ejercicio Económ Co — Inventario — Balance 
Distribución de Utilidades.

AK’l'll I!LO 36": Los ejercicins económicos 
s. cerrará'i el 31 d • iliciemb’e de cada año. Los 
balances inventarios y bases para su forma
ción deb lán ajustarse a las normas legal, s y 
reglamentar as en vigencia Las utilidades !f- 
quid'as y realizadas, una vez deducido el dos 
Por eiiiVo para fondo de rose: va Ii g'al hasta 
que alcance el di z por ciento del capital Sus
cripto s distribuirá en la siguiente forma:' a) 
Retribución de los miembros dej Dh’éctório que 

n.sta.no
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no podrá exceder al 25'%- (veinticinco por cien
to) de las utilidades liquidas y réalizadas y 
del sindico; b) Pago de dividendos a las accio- 

• nes con privilegio-de fundador; c) Pago de,di
videndo.- ai rasados de las acciones preferidas si 
lo hubiere y para el pagó de los intereses por 
el retardo en el pago de dichos 'dividendos; -d) 
Pago db. dividendo dtl ejercicio de las acciones, 
preferidas; el El remanente tend á el destino 
que resuelva la asamblea.

Payo.z y Prescripción de Dividendos.

AHT1CULU 37": Salvo estipulación en con
trario en el momento de la emisión de accio
nes. los div.dendoa se abonarán en proporción 
a, capital integrado computándose el tiempo en 
mes-.-s; ;os ingresos hasta el quince se compu
tará como mes entero, los posteriores al quince 
Se computarán desde el mes siguiente. Los di
videndos se abonarán en la fecha que dispon
ga el Directorio lu go de aprobados por la 
asamblea pudiendo ser abonados en acciones en 
forma total o parcial, en cuyo caso se entre
garán acciones d<- la misma clase que el ac
cionista tenga ya, en proporción a sus tenen
cias. Los dividendos no roblados en el término 
de tres años a contar desd'e la fecha en que 
fueron puestos a su disposición, prescribiil'm 
S utomátii ámente a favor de la sociedad, ingre
sando al fondo legal o cuenta especial al efec
to.

Liquidación.

ARTICULO 3S*: En caso de disolución de 
la sociedad, la liquidación y partición de la 
misma será efectuada ñor el Directorio y con 
lo. vigilancia del síndico de acuerdo a las Hor
mas del Código de Comercio, salvo que la a- 
samblea disponga otra cosa. Si el Directorio 
estuviere acéfalo, o los miembros qu lo com
ponen no forman quorum el síndico asumirá 
el carávt' r de liquidador con todas las facul
tades inherenles ai cargo, uSo de la firma soda! 
y representación ü>- la sociedad de acuerdo 
a las disposicioncg del r'ódigo de Comercio. La 
cuenta de la liquiij'ación y el proyecto- de di
visión Serán sometidos a conocimiento y apro
bación de los accionistas reunidos en asam
blea, para la eual Serán citados estatutariamm- 
te, realizándose la misma Con los concurren
tes Ctl a prim r.-i citación, cualquiera fuere 
,-u núm "O y Capllul qUe repriSenten Jo que se 
hará salí r en las publicaciones, como también 
que se tendrán por aprobadas las cuentas y -el 
proyecto de división s¡ los accionistu.s no con
currieran a la asambl-a. Cuando el sindico 
actuase de liquidador percibirá además otra 
asignación que fijará la asamblea. También se 
podrá transferir el activo y pasivo, lo qué 
deberá hacerse saber en la firma dispuesta pa
ra la cuenta de la liquidación, salvo que la 
asimld a disponga otra cosa.

ARTICULO 3'J": Hecha 1a liquidación y abo
nadas las deudas s -cíales, el remanente se des 
finará para el pago de los siguientes coiicep os 
según el orden que se establece a continua
ción: n) Vara .reembolsar las acciones pi f - 
ridas que existan por su valor de integración: 
b) Para reintegrar el valor de ii:tegrac:ón 'I 
las acciones privilegiadas clase "A”: <■) Paia 
r-iliir-grar el va or de integración de '.as ac
ciones ordinarias clase **I3’*: d) Para rernL - 
giur il valor de integración d- las acciones 
ordinarias clase “Z’’; e) Si quedare remanen
te se di‘tribuirá entre las acciones privll gía- 
ñ'as clase “A” y las ordinarias clase “B”. en 
proporción al capital integrado y la tenencia 
d- cada, accionista.

Disposición Gelleral,

ARTICULO 40": Toda materia no especial
mente previstas en estos estatuto^ será regida 
por las disposiciones del Código de Comercio o 
en su defecto por el Código Civil y sus leyes 
complementarias. Efraín Racioppi, Ma: íu. Ne ly 
M. de. Racioppi, Victorio Franco Rinaldi, E'i- 
seo Escudero. Horacio Fernánd'.z, Antonio Mag
na. Oscar Baiebona. Luis Magna, Violeta A. 
C. de Gunset y Mario E. Gunset.

CERTIFICO: Que las firmas que anteceden 
son auténticas de los señores EFRAIN RACIO- 
PP1, MARIA NELLY M. DE RACIOPPI- VIC-

TORIO FRANCO RINALDI. ELISEO ESCU
DERO, HORACIO FERNANDEZ, ANTONIO 
MAURA, OSCAR BALEBONA, LUIS MAGNA, 
VIOLETA 'A. C. DE GUNSET'y MARIO E. 
GUNSET, peisonas de mi conocidas, las que 
han sido estampadas en ¡ni presencia, doy té. 
Salta, uü ue Julio de liiüv.— ROBERTO JOR
GE HERUTIl, Escilbaiiu. Público.— Salta, — 
SALTA, 24 Setiembre de l'JliS.— DECRETO N" 
1U25U.— Ministerio de Gobierno, Justici-a e Ins
trucción Pública.— Expediente N" 74UU|G¿. — 
Por las presentes actuaciones el señor' Efraín 
Hac.oppi, en su carácter ufe secretario autori
zado según acta de fecha 30 de Judo de 1005 
cmnente a fs. 2,3 del presente expediente, so
licita para .a entidad denominada "Empresa 
Constructora Sociedad Anónima. ’ (E.C.O.N.S.A.) 
de la ciudad de Salta, la aprobación del es
tatuto social y el otorga miento de la persone
ría jurídica, y CONSIDERANDO: Que la -en
tinad recurrente ha cumplido con todos los re
quisitos legal.-s y pagado el impuesto que fija 
el Decido Ley N* 357lG3 Art._l‘J Tuc. 11" C) 
Que el informe de Inspección de Sociedad;s 
Anónimas, Comerciales y Civilea a. fs. Ib' acon
seja hacer iugár a lo solicitado piecedentem.n 
te y atento lo dictaminado por el Sr. Fiscal de 
Gobierno a fs. 1G vta. de estos obra-dos. EL 
VICE GOBERNADOR DE LA PROVINCIA 
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO: 
DECRETA: Artículo l": Apruébase el estatuto 
social de .a entidad denominada ‘‘EMPRESA 
CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANONIMA” — 
t“E.C.O.N.'s.A.”), con domicilio legal en la 
ciudad rln S’alta, que. corre de fs. 4 a’f-s. 13 
luí. .1 presente uxpedk-nlc, otorgándosele la 
pe Sonería jurídica que solicita.— Ait. 2?. — 
Por insp cción de S eieóades Anónimas, Comer 
c -1-.-S y Civi es. extiéndanse los testimonios 
<,u .so ic-it n en el sellado que para tal 
c.- -. lija el D.creto Ley N'-’ 3571(13.— Art. 3°. 
C-.>iul¡iquese, publíqUese, insértese en el Re
tí s.io Olmla. y archívese. PAZ CHAIN — VI
LLEGAS.— Es copia.— CONCUERDA: con las 
piezas originales de su referencia que corre de 
l.ija., f a 13 vta. y 21, agregadas en el expe
diente N" 74ü0,6u, que se ha tlamitado por in
termedio de ,'esla Inspección ante el Ministerio , 
o. Gobierno, Justicia e Instrucción Pública. — 
Para lu parte interesada se .expide este'Prime.' 
testimonio eit doce Sellados de treinta pesos ca
na uno en la ciudad de Sa.ta a. los treinta dias^í 
del mes dv setiembre de mil novecientos se-- 
renta y cincó. Raspado: A— y— u— nd—rs— 

ir— i—lo— r— Vale. Hay uta firma ilegi
ble y un sel.o aclaratorio que dice: Gabriela 
M. de Díaz’.— Ese. Públ. Nac. y un último 
sello que dice: Inspección de tíociedades >A- 
nónim.is Come cíales y Civil.S. Salta’’.— Es 
copia fiel def instrumento de su referencia que 
incorporo a ésta escritura, doy fé.— Y los com
par -vientes agregan: Que habi.-ndo cumplido ios 
socios fundador-es de Empresa Constructora So
ciedad Anónima "E.C.O.N.S.A.”, con las dis
posiciones prescriptas en el 'artículo tresc'eji- 
tos diez, y 0-hn y concordantes del Código d • 
Comercio, en- !a forma que instruyen las ac- 
tuai iones producidas, dejan por este acto clefi- 
nti-..-imn“tí> constituida ',:i Sociedad Anónima 
de referencia, que se r’g.rá por el Estatuto 
p’einserto. P. evia l.ctura. que les di, firman 
l-’S romr-ii—Cienf■ s de conformidad por ante mí. 
doy fé.— Qu-'da redactada la presente escrltu"a 
en trece se’Iados notariales de valor fiscal de 
nueve pesos cada uno. numerados correlativa 
mente dusde el crio ciento sesenta, mil nove
cientos cincuenta y siete al presente cero ciento 
sesenta mil novrcicntoS sesenta.y nueve Sigue 
a 'a escritura anterior que termina al folio 'mil 
cielitos cincuenta y Eiete a’ presente ce-o ciento 
cargo de este año.

ANTONIO S. MAGNA.— EFRAIN RACIOPPI 
Ante nr: JULIO RAUL MENDIA.— Escribano 
Hay sello. —CONCUERDA Con ’a escritura ma
triz de su ’refe encía 'doy fé.— Para los inte- 
r sadoK expido este primer testimonio en trece 

los fis-.a’es números c-ro treinta ~,r sois mil 
novecientos noventa y cinco; cero treinta y 
seis mil novecientos noventa y ocho; cero 

treinta, y seis mil novecientos noventa, y nue
ve:' cero hreintiá y ocho mil ciento diez y o.cho 

cero treinta y ocho mil ciento siete correlati
vamente- al presénte que se firma número cero 
treinta y ocho mil ciento quince, que firmo y 
Hello’ en el lugar y fecha de su otorgamiento.

JULIO RAUL-MENDIA
Escribano

SALI A
Importe: $ 24.640.— . e) 1GJ11JG5

Jlj.iL t: 1-0 a.llUil;^ A* AL.Lx's ~
L-xo — W lux Uuul.C -
ho en sanuisiiiv 4<a, jlxa mUiiviolú ■.- 
oiujvi-■a 6-uwiiv, u.iUiCxUuuo en mcuüv- 
Za W,J J ¡U.muiu argimi...u. u„-
iixiLi.iu.uu -en Lur.11.1 Hdt ui_, .os U.0111.U.11US 
iIl.ilxul'l aun Luj .a uiuudu vie oaila, iLp tai. 
República Argentina, todos casados, comei-- 

cioiiees, mayor-a ue cua-u, cuino únicos iiilegiaii- 
teu ue la souieuau u'e ileCnu ' Rcui.licae.un Sa.~ 
La. u Ürtiz, Ig.esiag y Faccliiw3 que viene ope- 
latiuo en esta ciuuad en calle Pmixgnui N» <uu 
y Mendoza. 144(1, acuerdan lo slgu-ente:

— El señor Juaa 1'ItzlNulSUU Ultllz, VAR
GAS cede y transfiere por este acto, en par
tes iguaies y con efecto, letreacbivo al día 
treinta y uno de marzo de mil novecientos 
SxSciita y cinco, a .os señoras JUAN FRAN
CISCO IGLESIAS y RRíaRDD FACCH1N la 
totalidad n'e su capital o Sean un millón tres
cientos Lremta y Cinco mil 1$ 1.33o.000.—) pe- 
so¿. munoua nacional así. como todo otro de
recho que pudiera eorresponderle en la men
cionada suciedad i... hecho. La cesión se rea
liza líbre su objeto de todo g-.-avamen y sin 
reotileción uiguna. El s.ñor Juan E ancisc-j 

Ortiz Vargas dec ara. expresamente; que al re
tirarse y -desvincularse de la sociedad de lu chu, 
.en virtud de la e.slóu lelerida; que lio le res- 
| ta a los cesionarios i señores Iglesias y Facchí.n 
¡uexeelio a gUno de ninguna naturaleza en la so
ciedad; por su parte tanto la sociedad como 
l.jy demas sucios declaran no temí- derecíiu 
a cuno qu luí. tra de’ Srcio cedente por niiigú’1 
C'jn.epto, ’i..-2ón o titulo.

Por este mismo acto los 'señores Juan F,an
cisco Iglesias y Ricardo Facchtn de comú i 
acuerdo resu.lven constituir una sociedad cls 
responsabilidad limitada, que se regirá por las 
disposiciones de la Ley 11.G45 y por Jas si- 
guienLüs c-áusuías y condiciones.

PRIMERA: Nombre y domicilio: Bajo .'a d-i:- 
nomillációii de ‘‘RECTIFIUACION SALTA SO
CIEDAD DE RESPONSABILIDAD LIMITADA’ 
queda, constituida, una sociedad qu? tendrá su 
domicilio en el radio de Ja ¿iudad.de Salta 
capital de la provincia del mismo nombre, Re
pública Argentina plldi ndo establecer sucursa
les, filiales^ agencias, fábricas, casas de ven
tas o establecimientos comerciales o industria
les en cualquier lugar de la Repúb ivn o de 
ixter.or con o sin capital determinado. La so
ciedad podía cambiar su domicilio mediante re
solución asentada en acta y con la obligación 
de piibi’rnr el nu-vo (loinicilio en é' lio'etí'’1 
Oficial.

SEGUNDA: Objeto: La suciedad tiene por 
obj to p mcipal realizar por cuenta propia o 
■d'e tercel’os y o aSuc’ada a terceros, en cual
quier parte de la repúb'ica las siguientes o- 
peiaciones: a) rectificación y ajuste g;néra' 
de motoras, b) tydbajos de mecánica de auto
motores de cualquier naturaleza, c) compra y 
venta de cua'quier tipo y clase de repuestos, 
■d) toda otra actividad u operación comercial, 
industrial, agropecuaria, financiera e inmobilia
ria lícita. Se deja expresamente aclarado que 
la precedente enumeración es simplemente e- 
nimclativa y en ningún caso limitativa del 
objeto Sucial.

TERCERA: Plazo: El térnrno de duración 
dp la sociedad será de treinta años a e°niar 
del día primero de Abril d.ej año mil novecien
tos sesenta y tres, fecha en la que empezó -;u 
existencia y a la que se retrotraen todos los 
efectos de este contrato dándose por válidas 
todas las operaciones y negocios realizados des
de entonces y prestándose conformidad a la 
administración realizada por tod'og los socios 
desde ¿u comienzo hasta .¡a fecha liá-bíéndo 

%25c2%25bfiudad.de
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los miaiiiúa .elidido documentada cu'uta de su 
§ - h»

vCAK.A: Uap.ial. Ei cUimaL S.C^l iu con..- 
tiluyu .a cantiocu u, ttaiau aiLuu.mu 
CUAIRu xVliL l’uáUa jlUAtüA .viti'Ja.u. 
(i' 4.0 f.tiuu.— 111,11.j u.viu'.do en vilano mi. 
cuati o 14.UU4) cuotas de un mu pesos moneda 
liueioiial ta i.tniu.—j cima u.iu. que iuH sima 
Juan inane.seo igle-ia.: y K crtruu Eacchin lian 
oLi..,crip.o e iiil.¡j.anu lui-iimentc por parles i- 
gu.ihs. ú stid en la piupurui-a ue dos mil dos 
(2.002) cuotas equivalentes a dos m.l.onts do» 

11111 pefaoo Ilion ua liuCiu.ia, tí J.UUJ.ÜÜÜJ ca
da uno. E. capital Soc.ai esta lepresenlad.i 
po. el cnp.ial nuu.,.1 de ¡a reí, rula socieuud 
de hecho ‘ ‘rectificación Salta u o-liz, ig e- 

á-u y E.iccninwgun Inv mariu General que 
l'iilii.'.du por Lu.iO.- ios socios con la interven
ción qe. conlauo. púnl.co nacional don Andrés 
S, jr.ure forma parte integrante del presento. 
En Culis -.0011010 a .‘ueiednd que por este coii- 
t ato Sg constituye, se hace cargo en su totali- 
d'm del activo y d.'l pasito u'e Ja numb.ada Su- 
li'.iliid ii- hecho,

QUIETA: Adm mslración; Actuarán como 
«ovios g- y mes Jos seiiuic.- Juan francisco 
Igl-sias y Ricardo Facchín quienes en forma 
conjunta pourún obl.gar a la sociedad y usar 
Ja firma social; en oper¡ieimies no mayores a 
cíen nii[ p Sis mqneda upeimipl t^ iuu.üüO) aiih 
|jps sucios pti.máii actuar sepa ftd’amente; la íir- 
mg, Socjad en todos l-s cas s debe ir ac nnpa. 
nada de un sello con la sigo nte leyenda; Rec- 
tifieación Salta tí R.L. socios gerentes’ o “Rec 
tificación Salta tí.R.L. Socio gerente-*1.

La dlr-ce.ón, aümill.st.uc.ó.i y rcpixseutae.ón 
t.c .a ^uj.c-.a-.i c-staiá a su Cargo. La firma So
metí no pourp utmzarsg cii fianzas, hipotecas, a» 
talts, garantías, ni ninguna OI.a ciase de pl’esi 
Lacion.s a tumo gratuito en favor de terceros, 
ni de ios sociog pai tioulaies, ni podrá ccnipro. 
lll.are» en iligoc.aeipnes o actos ujenOg p, los 
fillcp somates, Los socios gerentes pudran sllsi 
CJ'ibir touos los actos, inst.milenios y Coni titos 
en que la sociedad sea parte o tenga uigün in
terés legitimo; ef..cimir cobros y percibir ¡OS 
pagos a-.euuadus a .a sociedad, dai recibos y 
cancelaciones; hacer los pagos que currespon- 
iloUuieran u las obligación-s d la suciedad; es
tar en juicio por la Sociedad como autora o 
como demandada, ejercitando todas las accio- 
pes, cjei(lv|ios y d- tensas mi a iq misma com
petan; d-clinar o proriogar Jmisuicclom’s; po
ner y also vi-r posiciones, Lnnsigi.'. Comprome
ter en árb tros- r nunc.ar al derecho de apelar 
y a p.esvripcioUeS adquiridas, formular t -da 
Otase de p- lición.s. .solicitud' s y i ee]aiquc¡i|ni'S 
licitas ilute los ties puú'.f s de: Estado Ntlcloi 
nal o l’rui inciul, sus reparticiones centra.iza
das. dependí, liles . diScenlraliziiu.-S o uillál'qU - 
cas y tinte ífis autoridades municipales; nutiCfn 
curse d- r< s-iliciones y ppiviilelli'tas. inlcrpo- 
ner iiiulquii r recurso; otorgar y aceptar pode
res generales o especiales, sustituirlos, retisu- 
mir.os y revocarlos; ii.iCer o ac ptar consigna
ciones en pago, novaciones, transacciones, i-c- 
nuiicins, temí, iones o quila.- de d lldaS; adqui
rir, constituir, modificar, transferir, dividir, solí 
yogar compra,r, vender, pesniutar, ceder. locJ-r, 
cancelar total o parclahm ni. y extinguir de
rechos leales y pe.solíales; 1*'Vinar socedade-s 
aecid nta'es, o en patticipuc.on, disolverlas y li
quidar',,s; fusionar la sociedad con otra, para 
lo cual se ruque: irá la pr vía autorización ex
presa de todos los Socios, tomar o dar po^es ón 
de bienes: tomar, suspender, despedir el per
sonal; solicitar créditos tn cuaqtiier estable— 
cimiento bancai'io o similar, eSp cialmente en 
el Banco ue Crédito Industrial Argentino, Ban
co de ta Nación Argentina, Banco Provincia] 
de Salta, Banco Español d-1 Río de la Plata, 
Banco de Itala y Rio de la Plata. Banco do 
Galicia y Buenos Aires, Banco Hipotecario Na 
clona], Co 'P rativa de en dito Industrial y Co
mercial de Salta Llda„ Cooperativa d.- Crédito 
Salta Ltda: librar cheques, letras, ó: denos de 
pago, giros y transferencia de dinero: gestionar 
préstamo.- de dinero: suscribir letras, pagarés 
avales y toda clase de papel. s y documentos, 
ya sea en carácter de girante, aceptante, en
dosante o avalista; cobrar o percibir vi im
porte de dichos préstamos y otorgar log reci- 

bóe, plip-Jcs o iusLrum .uto d-1 caso, en la ICr- 
n:j, con los plazo., Interesas y demu.., c nd- 
uiviies que exijan los estatutos y reglamentos 
lii ca iu., o iiiuuWi-.uii .- .-ui.KUis; nuc.r le- 
iiuvacion s amortizaciones y novaciones de d.u 
das sobie ios criollos acorduuoa o a acor- 
iiaiSe; efectuar c>< po. u< s ue uimio o vaior-s 
ue cua quu.r esp.cie, geiiviu o moneda na
co, .a. o lAliaiij .; ;• x,ra 1' total o pa cta.- 
mente esos depósitos. ahur y clausurar cuen
ta-, voriic 11 tes, ue pialo l.ju, de Caja ue ahorro, 
a ía i.sta i: de euaiqii.cr oua naturaleza; guar 
soui-e estas cuentas, gilar en descubi, rto ü li
tro de loS créditos y en 1-1« cundíciom-S euu- 
cuaiuas; hact.i descuentos y redescuentos de 
papeles de coUiereio y duerna.utos bancarius; 
■amar cli ques y ub amientas, baucar-us; p.e- 
siiitar balances y hae-r manif"siac,uiuS de bie
nes, librar, aceptar,a miar, ceder, endosar, des
contar, caucionar y negociar de cita quier mudo 
tix .ua baíleos o culi personas ¿>.liadaa o enti- 
daues tuda clase de ivlras de cambio, pagares, 
lal.s, billet'.S, giros, certificado- o instruimn- 
Los; dar y aceptar garantáis leales o personales, 
constituir hipotecas, prendas comunes u dt- re
gistros; oto. gac, extender y firmar los instru- 
im-ntus público,, y prn adus y cScrittuu públicas 
necesarias y pertinein s para la forma.izaciun 
y perfeccionamiento de lodos y cana uno ele los 
actos y c jnliatus que están facu lados a rea
lizar a numbr,' de la suciedad.

Las facultades que se nr.-i ciunan son i'ntim^- 
rativas y no limitativas a otrus ul. ibncioUvs 
que los socios ger. mes pud án ejercitar a nom
bre y en billpticiu de la Sociedad. En todo ca- 
Bu deberá c-nleiidcrse que los misinos tienen 
los poderes previstos en los al'lículua 1G de 
ia Ley Ii.G-15 y 1SSI me. I'-’, 2», 3”. 4», 7« 9?. 
fU'-', 11'.', lü", l'J'', IG" y 17“ del Código Civil y 
tüti de. Código de Comercio y de lies Le yes Na- 
uipuales Nv IU, 8870. 9G43, 11271. Decreto Ley 
1U.Ó(4¡1G (Ley 12.9GZ),

tíiaNi'A: Kutribtic.ijii de los sucios: Con inde
pendencia de jas utilidades que le cm respondie
ron. lus sucios percibirán advmás como corn
il iisae.óu de su labor ta suma mensual que 
Ue común a-u.iuo o pur mayoría de votos So 
establezca en el libro de actas de la sociedad. 
La asignación se imputará a gasto de :a su- 
cieiad. Los sucios señores Iglesias y Facehin 
etajiii obligados a pr- Slal su culicursu y Co- 
laborae.ón personal a la Suciedad Con dedicación 
c-..vlu.-iva. tí.- ...' j.i exp '.saui'-llle aclarado que 
si a cualqui ra de los socios le sobrevinieran 
< nferm'.da'íC;. qu-.' temporal ¡inm ute le impidie
ran colaborar o trabajar para ia sociedad mien
tras dure tsta situación, seguran gozando 
de todos los beneficios establecidos en el pre
sente cuntí ato,

SEPTIMA: Balance: El ejercicio anual se 
cerrará en vi mes de .Marzo de cada ano. A 
esa fecha se practica: á invi nUirio, balance 
gelielal y cuenta de ganancias y pérdidas, sin 
perjuicio de los parciales que cualquiera de 
los socios exigiere. El balance g ncial d' be,á 
aprobara^ hasta el día 8'-1 de Junio de Cada año 
tíi vencido este plazo el 111 sino fuere lio felui- 
e.eiiiemente observado pur cualquiera de los 
sucios, de pleno derecho y por el soio trans
curso d"l ti'-mpo s obtendrá pur aprobado.

OCTAVA: Utilidades y Pérdidas: Las utilida
des realizadas y líquidas que arroje el baanev 
anual, Serán di.,tr buidas en el siguiente orden: 
a) cinco por ciento para el fondo de res, rv.i 
legal hasla , 1 límite pr. visto en ’d artícluo 2U 
de la Ley 11G45; b) la suma necesaria ¡tara a- 
bonar la participación en utilidades o las re
muneraciones ext aordinarias acordados a fue ■> 
res, empleados o auxiliares di signados por la 
sociedad; c) <1 saldo s- distribuirá en pro
porción al capital apunado por cada uno de 
los sucios. Las pérdidas sp repartirán en igual 
proporción. i

NOVENA: Muerte o incapacidad: Ocurrida 
la muerte o incapacidad de uno de los socios 
ger. ntes. hace el den Cí o. a favor de los otros, 
de optar por la disolución y liquidación total 
d" la sociedad o por Ja contfnuac ón de la em
pieza. En est, últ.mo cío los haberes que co
rrespondan al socio fal.ecido o declarado inca- 

páz judicialmente serán e.itr gados a sus der.- 
chos habient' s en cuotas iguales y p rítmicas 
qu i,u <j.■vengarán ínter.ses. El plazo para el 
pago Lutal de estas cuotas no podrá ser supe
rior u dos anos. Estas tundiciones puiirau m_- 
unuurs. por acm do entre los soe.os asenta
dos cu acl.i. Los n. redeios del s 'vi<> fullé
enlo Un podrán incorporarse a la Suei. dad si
no mediante el consentimiento de ios s,ciua 
supéisliteS. tíi los heredaros son varios, deberán 
un.Ruarse su ivp-. s. ntaeiuii. El haber social 
oel Sueiu muerto o inenpiiz se determinará al 
muniento del deceso o-de ¡a declaración de in- 

cupaeidad, lus Wdii-S que constituyan el activo 
fijo se valuarán teñí, ndo en cuenta lus pre-
c.os  curriei.t s, en igua.dad de condiciones, en 
P i.zii a tSc inmutarlo. Hasta, tanto se cancele 
la cuuta del «■ Cío dado de baja, sus derechos 
hab.em. s cunlinUruáii percibiendo ta suma 
mensual as gnaiia a su causante como retri
bución según et a lietilu Sexto de este contrato 
y con cargo a gastos üe la soci'-llad. En casu 
de fallecimiento o illiapuciuuct declarada judi-" 
cialnieme de cua.quiera de los otros socios, se 
l'qu.dara a favor de sus causas-habientes la - 
cuuta que le correspondí, ra en el capital So
cial I’ijuuo en el contrato, valor que se pagará 
tu cuotas, debiendo qm dar cancelado dentro 
del término de veinticuatro meses,

JZEULUA: Disolución Social: Antes de, fe- 
mcim.euiu del plazo prefijado en ej artfcuo 
tercero los socios en cualquier momento p.,r 
decisión expresa y unánime asentada en acta, 
registrada y publicada, podrán disolver total o 
purc.alm ule la -sociedad. En tál caso se prac
ticará un inventario, balance genetai y cuadro 
de ganancias y pérdidas a ta ficha en que la 
decisión sea tomada y sobre esta base se efec
tuará la partición. No Se entngaVá parte al
guna a los sucios sin que previamente no ha
yan pagado todas laS deudas suciales. tíi algún 
sucio adeudare suma por cualquier concepto, 
podrá ser ■ h ígado a entrega la a la caja so
cial.

DECIALA l'RlALEltA: Voluntad tíocia : Todo 
casu no pl'ev.stu en este contrato será motivo 
de un acuerdu entre ios Socios y de las reso- 
lueiuiivs que se adupti-u s,.' iabiará un acta, 
qu. filmada por todos tendrá la validez de una 
cláusula ib 1 presente cuít alo. Con este p:o- 
cedimiento. mediando decisión de los dos ter- 
cios de votos de capital, puede decidirse la trans 
formación de la sociocTiid en otra de distinto ti
po jurídico, el cambio, ampliación o limitación 
de objeto de la sociedad, el aumento o dis
minución del capital social, el aumento del pla
zo de duración, su reducción o la prórroga de 
la sociedad, la disolución anticipada total o par 
cial de la misma y toda otra modificación qué 
signifique un aumento o disminución de lespun- 
Sabilidad de los socios. Todas estas decisiones 
para tener validez, deberán asentarse en ac
tas. Las demás resoluciones podrán adoptarse 
por simple mayoría.

DECIMA tíEGL'NDA: Incorporación de Nue
vos Bocios: El ingreso de nuevoK socios y la 
pvsión de cuntas sociales sólo podrá op 'ratso 
por consentimiento y autorización escrita y ex
presa de los socios.— En caso de cesión o trans 
L’eveiicia d- cuotas de Un socio, 'os otros so
cios se reservarán el privil ¡rio de adqtrrirlas 
en las misnias condiciones y precios ofrecidos 
por' terceros.

- En la eiud.'ul de tíall.-i a lo., nu.'vr dím 
del mes de noviembre de mil novecientos se
senta y cinco, se firman Cinco cjemplai—s de 
un mismo tenor- uno para el Boletín Oficia1, 
uno para ei R, gistro Público de Comercio y 
tres jtara la sociedad.

SOBRE BORRADO — “continunián“ —■'cons
tituye" — '‘transa cciones'* — ‘‘rter’arndo" — 
VALEN.

Juan F. Ortíz Vargas — Juan F. Iglesias

Ricardo Facchín

Importe: 6 8.880.— e) 1G!11'G5
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SECCION AVISOS

ASANÍjBLEAS

[■jo 221'14 — “Orquesta Sinfo-Filarmónica 
de Salta ’ Asociac.ón Ai‘t¡.sti'uo-Cultural 

Asamblea General Ordinaria
Conforme a lo ‘dispuesto en el artículo 35 de 

los HetaiUlos, convocase a Asainb cu (Jc-neral 
Ü.tLiia.iu, tu que S; llevará a cubo el día 3 
de Diciembre de 1955 ’a lis. 21 en el Salón de 
la Dirección JJ.ovincial d,. Turismo y Cultura. 
Sito en cal e Bueno^ Aires N> 57 de isla ciu
dad, para tratar el Siguiente:

ORDEN DEL DIA:
l'-’) L’itura y u)>roba<’iórí-ilt-! Acta anterior.
2?) D'snitir, aprobar o modificar la IVIemo- 

ri.s, Balacee G-meral. Cuenta dp Ganan
cias y I’é.didus e informe del Organo 
de Fiscalización.

3°) Cuotas Sociales.
SALTA, Noviembre de 1965

NOTA: Todos los ant- cedcnteS relacionados 
con la. consideración dvj punto 2*. (Me
moria, Balance Genera', Cuenta de Ga
nancias y Pérdida.» e informe del Or
Sillo d ■ Fiseal ziu-ióii) So encuentran 
a disposición do los señores Asociados 
en la sede de la» Institución, calle. 25

de podrán 
nido (Art.

Werfil Tapia 
Secretario
Importo; $ 299.—

iol riorizarse de Su conté-
2á, inc. f de los Estatutos»

Lorenzo Pacheco Arévalo
Presidente

e) 16|ll|05

N‘> 22103 — ASAMBLEA GENERAL EXTRA
ORDINARIA DE ACCIONISTAS 

CREDITAL S.A.C.I.FI. 
—CONVOCATORIA—

DI Dji'i ct.orio de Credital S.A .C'.I.F.I. c'ta 
a. los señores Accionistas a Asamblea General 
Extraordinaria a realzarse el día G de Di<iem 
hre de LOGÓ a boins 17. en Su local de Alb'O'di 
53, 1er. jiiso, de esta Ciudad, de acuerdo al 
Art. ’3IS del Código de Comercio.

ORDEN DEL DIA:
1f Renovación' total de los miembro,, del Di

rectorio.

2’ Modificación del Art. ln de 'os E-tatufns 
Sociales en cuanto al número de D'rec'o- 
res que administrarán la Sociedad.

3' D-sfpnm-ión de dos (2) accionistas para 
firmar .1 Ac'a de la Asamblea.
Los accionistas para concurrir a la A«am 
blea deberán depositar »n la sede soc a' 
<Alberdí 53. ier. piso, de esta Ciudad), sus 
accione,, o pl certificado oí»'gado po ■ un 
banco que acredite su depósito con (res 
días de anticipación por lo menos a la 
focha de realización de la Asam’'e>.

Salta Noviembre 11 de l£»<15.
i

EL DIRECTORIO

CREDITAL S. A.
Eduardo B. Figueroa Cornejo, Vicepresidente 
Importe $ 900.- v) 15 a! 19—11—1:5.

Capital Autorizado, b) Modificación Ar_ 
títíulo 33"

6? Elección dos Accionistas para firmar ef 
acta.

EL DIRECTORIO
Imponte $ 909.— e) 10 all 16—11—65

SENTENCIAS; 

la legislación labora: Ja adopta y trasplan
ta, por así decirlo, en toda su estructura, de 
suelte que su cipicidad debe sel respetaba Inte
gramente (K. Nápoll "La p. ejudicia idad de la 
sentencia criminal en ¡uS juicios por despido’. 
en D. T. 1946 —346). Corno consecuencia de ello, 
"si el p.urono opta por resolver el contrato en 
o’ nitiiuer.tf. mismo de la acusación, la califi
cación de la ruptura quedará stip ditada a a 
ulterior sentencia elimina'. Si esta cond.na al 
tabajado , la resolución habrá sido justificada, 
en caso contrario, arbitraria, y dará derecho a 
di mandar por las indemnizaciones de cesantía 
y falta de pica viso” ( R. Gronda. Ub. cit. Pág. 
595). Por aplicación de ostoS principios, s? ha 
decidido fue si el empleador invoca actos tic 
í.autle o abuso de confianza, el despido es in
justificado si en el piocvso d mal el traba. itior 
íUe absireUo, o sobros, ido leUnltivamen pío 
’ is.uiialni'.’nte (fallos citados m> KroL’svhln, C 
'.. rab., T. 1—192).

11) En el segundo caso, Si (1 principal in- 
t oca . como causal cb-l desp.do- la injuria pre
vista en ol art. 159, Cód. tle Com, lio es ne
cesario que se haya dieta'do sent-ncia crimi
nal previa, siendo inadm'.sib e la excepción 

de prejudicialidad. En cuanto a las facultades 
di-.; juez Ittbo al para vab rar los hechos, es muy 
amplia, pues el art. 159 Se refure a una figura 
lijnca del derecho dvl trabajo,

Pero no obstante esta amp.itud. si al mo
mento de dictar s. ntencia hubiese ya una re
solución penal, deb analizarse la situación a 
la luz de lo dispuesto por el art. 1.193 del Cód. 
L’iv., que e.ypltgam nte dispone: ‘Después d.e 
la absolución del acusad0, no se podrá tam
poco,' alegar en e. juiem Civil la exisl.nc.u del 
hecho p.incipai Sobre el cua. hubiese recaído 
la absolución'. — La interpretación de este 
articulo, plantea dos problemas: a) Si el “so- 
bicseimi 11 to" sé asimila a la ‘‘absolución" qui 
menciona o. c.lado artículo; y b) A que pre
supuestos iicanza la cosa juzgad^.

a) En cuanto al primer problema, existe en 
11 orden nac.onal, una gnali divergencia doc- 
tirna la y jurisprudencial ( a favor de la a- 
s.milición, Se pronuncian Alsina, T, IV —179; 
Curte de Justicia de Salta en F. S., 1956—33; 
S. C, B. a., en J. A. 1:115— IV—-314: etc. En 
cuín >: l’tenariu de jas C'ám. Civ. de la Cap
en .1. A. 1916—1—óU3; S. T. tí. Luú, en J. A. 
73—917; etc.). En nuestra Provincia, el nuevo 
C.j,i. í'ioc. Penal (Ley 3.64ó|61), ha terminado 
con esta cuestión, pues el valor ’del sobresei- 
m.entu (se ha eliminado la distinción entro 
sobreseimiento definitivo y provisional), se b— 
guió siguiendo la orientación de la i»y ritual 
cordob Sa. expresando el art. 339: “El Sobre
seimiento cié ra el proceso definitiva e irrevu- 
c.ibamrnt.. i >li i ehte. óll al imputado a cuyo 
favor se dicta. El valor de este pronunciamien
to resp'.el.j a ía acción civil, se 1 ig'» p»r los 
principios g< nera'es aplicables a la sentencia 
absolutoria”. La claridad de la norma, exime 
su cmii     litarlo,*3*12

b) Sobre los alcances tle la cosa juzgada,, de 
hemos señalar que, ;n materia p"ilal, la abso
lución o sobreseimiento puede fundarse en las 
siguientes 1 ircunstai.ci'as: 1) El hecho imputa
do 110 existe; 2) El hecho existe, pero e'. acu
sado no es el auto. ; 3) El hecho existe, el a- 
cusado es el autor, pero no constituye delito; 
4) El hecho existe, el imputado es el autor, 
constituye delito, pero el acusaHo invoca e¡i 
su favor una de las eximentes de pena del art. 
34 C. Pen.. o la extinción de la acción.

N- 22051 — “EL CARDON” S. A.
CONVOCATORIA

A ASAMBLEA GENERAL ORDIÑAR'A
Convócase a Asamb'ea Gen,-ral Cromarla 

para el d a 27 de Noviembre de 19G5 a horas 
1M en Ri“ja N9 luí11, para tratar:

ORDEN DEL DIA x
1° Consideración documentos Artículo 317. 

Inciso 2’ del Código de Come ció. EjeTc¡_ 
r.o cebrado al 30 de Setiembre de 1965.

2“ Reservas, gratificaciones y distribución de 
utilidades.

39 Nombramiento di Directores y SupC-tes.
4’ Nombramiento el" .Síndico Titula’ y S'i- 

p’ente, y fijación mmuirerateirm del pri
mero .

ó’ Modificación - Estatutos: a) Ampliación

N“ 2-111 — DESPIDO— Defraudaciones— 
Prejudiciahdad— Cosa Juzgada.

1— Si la patronal invoca como motivo del 
despido, actos de fraude o abuso de con
fianza, planteando la excepción de preju- 
uicialiuad, se entiende que se refiere a 
la-causal prevista en el ait. 160 A. inc. 
I9 Cód. Coin. En este caso, es procedente 
la excepción, y ln resolución penal hae; 
coSa juzgada en su integridad respecto 
a la Ut cisión labora.'.

2— tír se invoca como causal la lujuria del 
a.t, l.iU del Cód. de Com., no procede 
a excepción de prejudiciajida'd. pelo Si 
existiere resolución penal, hace cosa juz
gada respecto a la Inexistencia del he
cho y a la fa ta de autoría.

5u6 — T’I. N-‘ 2.— Salta, Setiembre 16'1965.
"Luna, Inocencio Martín vs. San (Mar
tín Mendia y|o San Martín y Menuia 
S.R.L.’.

Sentencias año 1955— p. 425.

CONSIDERANDO;

L1 Dr. Benjamín Pérez, dijo:

Aj i.>uLxu.\iZAcluNEtí m Aa IóGLEDAd 
1 i'.miA ó,. l’REAV ItíO: El actor se Cun
en...iu iiijusiaineiiLc u.tp.ul..u po- la patlo- 
mi., al uu rcinl.giürs.lo ai trabajo luego du 
la intimación practicada 111 ios té. ñuños del 
Ungíanla colacionado de ts. 2. La uemaudada 
por' su parle, luiidaineuta su actiluu. en el ¡lu
cilo Ue tille el actor habría incurrido en los d.- 
Ltos de bullo y dcíraudac.ón til perjuic o d.-i 
iu sociuiiad, por 10 que lo deilunc o ante la 
autoridad po.icial, dando origen al procesamien- 
■ j C imilla; <ie e3ie y oíros eumpaneros de ira- 
bajo; asimismo, al contestar la acción, plan
tea como detenga pi'et ia una cuestión prejudi
cial, por estimar que ' la demanda de autos se 
encuentra suped.luda a la sentencia penal — 
que titeara a o no la culpabilidad de Luna''— 
y r C.en podrá eslablmeis.1. si el despido es 
o no l-:gai’ (fs. 12).

Asi p.auteada la litis, y a los efectos de re
solver s' bie ia viabii.uaü d_- las ac.-i-.>n=s por 
utsp.du, corresponde de terminar si la demanda
da invoco como lundanieiito de. despido ia cau
sa “especifica’ definida vu el art. 169 A, inc. 
I . C. de C. ('Fraude o abiioo de confianza, 
e. labl ladró por sentencia judicial j, o Si lo 
basanicnta en la causa genérica' establee, da 
en el a.t. loa 1 Injuria a la s.guindad. a ho
nor o a ios hit -res'-s” del patrón), pues según 
sea la inutivac.ún, la solución c5 distinta.

1) En --i primer caso, es viabl ■ la excep
ción de prejud. cialidad. y.i que los hechos do 
fraude o abuso de confianza a que Se refiere 
el art. 160 C. de C., son los mismos que el 
Cód. Penal pr vé bajo ej título de “estafas y 
otras di-fraudac o..es", siendo por e lo que su 
ea.ificación y existencia es de exclusiva com- 
1 etencia del mag.Str.tdo en lo penal, estándole 
vedado, consecutiitcni nte, af Juez del T. aba
jo. proceder a aquella ca'ificación, cuando se 
han alegado dichos hechos ' como causal de 
ruptura del contrato de trabajo (íl. Gronda, en 
Trut. Der. del T.ttb. dirg. por Devcall. T. II 
593). A su vez, la sentencia penal pasa, en 
este caso, en autoridad de cosa juzgada (Caba
ñerías. Cent. Trab.. III—401), pues como 'bien 
se ha señalado, "el derecho penal crea la fi-- 
gura jurídica en forma exhaustiva, con Iniltpen- 
díncia y txcluslvidad fl.. toda otra disciplina;

Existe opinión pacífica, en el sentido de que 
la cosa juzgada del art. 1.103 alcanza a los 
dos pl ¡meros supuestos, "porque si el hecho no 
existe para el derecho penal, tampoco puede v- 
xislir para el derecho civil; y si en el juicio 
penal Se prueba tille el acusa'd'o no es el au
tor, se produciría el temido escándalo jurídico 
si en el juicio civil pudiera d mostrarse lo con- 
tla’io" (Alsina, T. IV— Pág. 176: Ruprcchl, 
Cont. Trab., Pág. 420: Salas. Cód. Civil, A- 
noL, art. 1.103, fallos citados). Coincidente- 
mente, Nápoli, en el estudio ya citado, expre
sa: “Entendemos qu? t.-Sa prejudicialida-d ¿ebe 

S.A.C.I.FI
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influir únicamente Sobre la existencia o incxis 
tenoia ñ'el hecho y la impunibilidad del incul
pado, es decir, en ja relación causal del hecho 
con el Agente que lo provocó. Como hasta a- 
111 el camino a recorrer por la justicia- (cri
minal o civil) es el mismo, La declaración so- 
b.e esas circunstancias, debe hacer cosa juz
gada. Bn cambio, en la estimación de la cul
pabilidad, ios caminos se bifurcan, pues siendo 
de .distinto carácter y esencialidad. cada Juez 
es soberano de juzgaiia y aplic'aila. Del dolo, 
entidad típicamente jurídica, la prejudicialidad 
reclama solam-nte la interdependencia física”.

Es por el.o, que en los otros supuestos, la 
cosa juzgada no existe, pues un hecho pu.d 
no ser delito, u ob.ar en estado de inimputabi- 
lidad o mediar causa 'de justificación o excu
sa eximente de responsabilidad, o estar extin
guida la acción penal, y ello no impide que 
ese mismo hecho pueda ser libremente juzga
do por el Juez del despido, a la luz -de las re
laciones obreros - patronales, determinando 
la existencia d-e la injuria laboral, ya que es
ta figura no se identifica con las preceptuadas 
en la legis ación penal, orientándose a bienes 
jurídicos ■distintos. ¡

III) Entrando al 'análisis del caso de autos, 
insisto en remarcar que “cuando falta el ca
rácter delictuoso o éste no ha sido reconocido 
por el Juez en lo Criminal, el patrón no pue
de invocar la causa, especial de despido taxa
tivamente definida en el art. 166, sino que debe 
limitarse a invocar la causa genérica indicada 
por el art. 159, remitiéndose a la apreciación 
jurisprudencial que de la misma ha.rá el Juez 
del despido” (Deveali, en D. T. 1943—163).

La demandada, al contestar la acción, invo
cóla causa específica, pues imputó al actor actos 
de abuso dé confianza y fraude, articular. Id j in 
clusive la excepción dé prejudicialidad, a la que 
él Tribunal hizo lugar' por resolución de fs. 
17. En consecuencia, el sobreseimiento dictado 
por el Juez Penal a fs. 120J121 del Expte. N9 
8413¡63, hace cosa juzgada, y torna procedente 
las indemnizaciones por despido, sin más exa
men. La invocación de la injuria prevista en 
el art. 159 C. Com. recién en la audiencia de 
vista de la causa, y un'a vez conocido el, re
sultado del proceso penal, es manifiestamente 
extempo, áneo. Por otra parte, si io hubiese 
hecho en la ocasión correspondiente, es decir, 
ai trabarse la litis, no habría prosperado ia pre- 
judiciahd'ad alegada. iá

IV) Pero aún cuando lo manifestado en el 
punto anterior, es suficientemente para que:' 
prosperen las acciones del rubro, la solución1 
no es •ñlferente si nos colocamos en la hi
pótesis de haberse invocado en tiempo 'a inju
ria del art. 159. En efecto, la pa.'te resouti- 
va de la decisión penal, dispone el sobreseimien
to del actor “por cuanto resulta indudable que 
el hecho que Se investiga no ha sido cometi
do por el nombrado”, encuadrándose legalmen
te en e; art. 340, inc. 1? .d'el C. Proc. Penal.

Este artículo expresa que procederá el Sobr - 
seimiento “cuando sea evidente que el hecho 
investigado no ha sido cometido, o no lo ha 
sido por el imputado”. Como vemos, el inciso 
Citado contempla los dos casos en que existe 
cosa juzgada por aplicacióni del art. 1.103 C. 
Civ., según lo analizamos en el punto II. ap i- 
cable incluso en los casos en que se invoca la 
injuria del art. 159.

En consecuencia, si el Juez del fuero penal 
decide que el accionante no es el autor del 
hecho, el Tribunal no puede decidir lo contra
rio, pues se produciría el escándalo jurídico, 
que se evita, precisamente, con la aplicación
d.l  art. 1.103.

Por lo expuesto, voto porque se haga lugar 
a lo accionado por indemnizaciones por anti
güedad y falta de preaviso, con costas e in
te eses, de acu-rdo a la Siguiente liquiñhción:
Ind. antig. 5.000 x 2=   S 10.000.—
Ind. fipreav.: 5.200x2=   3 10.400.—

TOTAL .......... $ 20.460.—
, B) VACACIONES: Las vacaciones, según lo 
dispone el art. 2 del Decreto 1.740|45, deben 
computarse teniendo en cuenta el año c -leudarlo 
(1? de enero al 31 de diciembre de cada a- 
ñ°), -d'eritro del cual se deberá h’aber prestado

su vicios durante la mxtau como mínimo, de los 
días hábiles.

hn estas condiciones, corresponde Se In abo
ne al actor las vacaciones correspondientes al 
ano 1962, que poma gozar hasta et 3U de ab.il 
ue 1m63, habiéndose rescindido el contrato con 
anterioridad. Por los años 1961 y 1963 no co
rresponde gozar creí descanso, por no reunir 
la mitad, de los días hábiles trabajados.^— De 
acuerdo al Convenio Mercantil, le correspondían 
12 uias por año, por lo que paso a practicar 
*a liquidación por cuyo moiuo voto se haga 
tugar a lo accionado, Con costas.
VacaC.|6z: 5.2u0.¡.30 = 173,33xl2 =
2.OSO — 229 (11%) = ............... $ 1.851.—

C) ULTIMO MES TABAJADO (xMarzo|63) Y 
AGUINALDO — ALLANAMIENTO: La deman 
dada Se allana lo accionado p^r estos rubros, 
uepositando la suma $ 4.347.—, por lo que debe 
tenérsela por abanada hasta dicha cantidad, 
sin costas, atento a que el actor no invocó 
ni acreditó que fué a cobrar al lugar del tra
bajo con anterioridad al allanamiento.

Asimismo, y como la suma allanada no cubre 
el total de lo debido, debe hacerse lugar a las di 
ferencias que surgen ñ'c la liquidación que prac
tico a continución, con costas e intereses. Los 
d as trabajados se computan de acuerdo a 
lo invocado por el actbr, por no haberse pre
sentado el L.R.U. u otra prueba en contra
rio. Asimismo, y de acuerdo a reiterada juris
prudencia de este Tribunal. s,.bre las sumas 
a que se condena pagar en concepto de sa
larios, se practican los descuentos legales co
rrespondientes . —
M'ai'zo|63: 5.260 — 1.462 = 3.898 — 429 

(11%) .... .......................... $ 3.479
Aguinaluo|63: 15.660 ./. 12 = 1.300 —

169 (13‘%) = ............................... ? 1.131

§ 4.616

Diferencia: 4.610 — 4.347 = 3 363.—
En conclusión, voto porque se tenga por 

al.anada a la demandada hasta la suma de
positada, sin costas, y Se haga lugar a lo de
mandado por indemnizaciones por antigüedad 
y falta de preaviso, vacaciones y diferencias 
del último mes trabajado y aguinaldo, por l'a 
suma total de (20.400 1.851- -|- 363) =
3 22.614.—, con costas e intereses.—

Los D.es. OSCAR G. SANS’o" y ELSA T. 
MAIDANA, adhieren por sus fundamentos al 
voto que antecede.—

> Por lo que resulta del acuerdo precedente, 
i EL TRIBUNAL DEL TRABAJO N’ 2.

FALLA:
D Teniendo por allanada a la demand'ada 

en lo accionado por salarios del mes de mar
zo ¡63 y sueldo anual complementario|63, por 
ej monto depositado -a. fs. 10, sin costas.—

Regúlense los honorarios del DR. CARLOS 
A. FRIAS, apoderado—letrado del actor en la 
suma, d'e Seiscientos Cincu nta Pesos MlN. 
(S 650 mln.) y los del DI’. HECTOR COR
NEJO D’ANDREA, apoderado letrado de la 
demandada en la suma de Quinientos PeSos 
M|N (á 506 m|n. ) .—

II) Haciendo lugar a lo d-.mandado en con
cepto de indemnizaciones por antigüedad, fal
ta de preaviso, vacaciones, diferencias por 
sue'do de marzo|6S y sueldo anual complemen- 
tario'63, y en consecuencia, condenando a 
SAN MARTIN — MENDIA y|o SAN MAR
TIN y MENDIA S.R.L. a pagar a INOCEN
CIO MARTIN LUNA, dentro de los cinco días 
de su notificación, la suma de VEINTIDOS 
MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS M|N 
(3 22.614 m|n.), con costas e intereses.—

Regúlanse los honorarios del DR. CARLOS 
A. FRIAS, en la Suma d'e SEIS MIL SEIS
CIENTOS DIEZ PESOS M|N. (.$ 6.616 m|n.l 
y los del DR. HECTOR CORNEJO D’ANDREA 
en la sum'a de TRES MIL TRESCIENTOS 
CINCO PESOS MlN. (3 3.365 m|n ) .—

Regístrese, notiffquese y repóngase.— 
Benjamín Pérez, Elsa I. Maida.na — Oscar G. 
Sansó — (Sec. Mario N. Zenzano).— 
ES COPIA:

JOSE DOMINGO GUZMAN 
Secretario de la Corte de Justicia

CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO — CaJ 
so en que no se ha agotado la vía admjnísi, 
trátiva;.

Si de los antecedentes arrimados con mo
tivo de la interposición de la demanda sur

ge que el pedido de reconsideracicln del acto . 
impugnado no ha sido resuelto por el Poder 
Ejecutivo ni han vencido los plazos que per 

miten tener por denegado el derecho, la de
manda debe rechazarse sin más trámite poí

no haberse agotado la instancia administra
tiva.

557 — Corte, de Justicia de Salta, marzo 10|65. 
Cansa: Contencioso Administrativo — 
HEREDIA, Víctor Angel vs. .GOBIER'. 
NO DE LA PROVINCIA.

Fallos: T. 16 — 1» Pte. f'-' 615.
Y VISTOS: Estos autos caratulados: “Con

tencioso —Administatívo — Heredia, Víctor Án 
gel vs. Gobiemb de la Provincia”, Expte. N’ 
7051|65 de esta Corte de Justicia, los que se 
escuentrari en: estado de resolver sobre s! la 
demanda reúne los requisitos formales exigi
dos por la ley para darle curso; y

CONSIDERANDO:

Que según surge de los antecedentes acora 
pañados y de los propios términos del deman 
dante, el pedido de reconsideración de la ce
santía impuesta por el Decreto N“ 2524, ha 
sido denegado por el Ministro de Gobierno, 
sin que se haya expedido eí Titular del Poder 
Ejecutivo.

Que en tales condiciones la demanda es for
malmente improcedente ñor no haberse agc_ 
tado la! instancia administrativa mí vencido los 
plazos que permiten tener por denegado el 
recurso jerárquico.

Por ello, Arts. 34, 45, 26 y 6* del Código 
de Procedimientos Contencioso Administrativo.

La Corte de Justicia

RESUELVE.

RECHAZAR la demanda interpuesta por no 
estar reunidos los presupuestos para el ejer. 
cicio de la acció? contencioso-admin:sti’at'va.

REGISTRESE, notiffquese y elrehívese, pro. 
via devolución' de los expcdierj.es admin’stra. 
tivos arrimados.— Héctor E. Lovag’io —Cal'. 
los Oüva Aráoz — I. Arturo Michei Ortiz — 
Mjltorj Morey — Alfredo José Gillieri (Sec. 
José Domingo Guzmán).

Es Copia:
JOSE DOMINGO GUZMAN 

Secretario de la Corte de Justicia

HONORARIOS DEL ABOGADO — Embargo 
preventivo.

Los incidentes originados con motivo de 
un embargo trabado en juicio ejecutivo, n'o 
quedan comprendidos en el Art. 22 sino en 
el Art. 36 del Decreto Ley 324|63 porque 
en principio, el embdrgo en juicio ejecutivo 
no devenga honorarios.

558 — C.J. —Sala 3* —Sa$ta, febrero 19|965. 
“Jakúlica, Domingo vs. Gómez Martí, 
nez, José —Embargo Preventivo”. 
Fallos —T. 10 p. 13.

CONSIDERANDO: l1*) Como primera cues 
■tión, corresponde reso'ver sobre la imposición 
dé costas, debiéndose para ello interpretar la 
voluntad de las partes, expresada en el con
venio de que da cuenta el escrito c’ie fs. 29.

Aún cuando la cláusula! 84 es indiscutible 
mente oscura en su sentido, la cláusula 611 es 
por demás concluyente, y resuelve la cuestión 
a favor del dema-nldante.

En efecto, luego de expresar que el deman 
dado, señor Gómez Martínez, paga á t«das las 
costáis, se enuncia como integrando este con 
cepto general, los honorarios ¿e los doctores 
Austerlitz, Ovejero Solá y Sal, en los distin 
tos juicios seguidos entre las partes, men'cio 

expcdierj.es
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liándose expresamente el Expte. N’ 85.505. 
que es el ele autos. La mención del expediente 
donde se lia presentado la labor profesional, 
constituye una expresión clara y precisa que 
condiciona el sentido de la; cláusula oscura 
(Art,. 218 Inc. 2? C. Com.).— Si en la cláu_ 
sula 6a se declara comprendida en la obliga
ción de pagar- los honorarios, los que hayan 
devengado Ias tareas, del embargo de los fru
tos, lal cláusula 8a sólo puede referirse a las 
costas directamente relacionadas a la desig
nación de interven’tOT judicial.

La interpretación precedente, es la que está 
de acuerdo con lo formalmente expresado en 
el convenio de fs. 29 si se tiene además en 
cuenta: a) que ’-ian habido gastos de sellado, 
de tralslado y se ha confeccioniado un inven
tario de bienes; b) Ias partes se han referido 
en la cláusula 8’ a las costas relativas a la 
intervención judicitttt y no a’ embarg-o preven 
tivo como hubiera correspondido de querer ex 
cluir 'os honorarios de los abogados, ya que 
la causa de éstos es el embargo y no la in
terversión que no ha sido decretada como me 
dida autónoma, sino para hacer efectivo el 
embrago.

De acuerdo a lo expuesto, cor- e -pondo en. 
trar a considerar el monto de los honorar'os 
regulados.

2a) Como sostiene el. apelante. no cay-espon 
de aplicar el Art. 22, que contempla la re‘ri 
bución por la traba de Un embargo inicialmenite 
autónomo en el que es necesario demostrar la 
verosimilitud del derecho y el peligro en la demo 
ra. En principio, el embargo en* 1 2 3 juicio ejecutivo 
no devenga honorarios (Cunf, Fernández p. 
433 y juris. citadi; Serarites Peña ps. 1051 
106; Albarracín Godoy p. 130) y en consecuen 
cía los incidentes que se produzcan como causa 
de su traba, no encuadrarían dentro de este 
artículo, sino dea Art. 36— En autos se ha 
planteado un típico incidente de levantam'ento 
de embargo.— Por lo tanto, les honorarios 
deben' ser regulados dentro de los márgenes 
ds dicho artículo, teniéndose en cuenta los 
facto-es de apreciación mencionaldos en el mis 
mo, entre los que tiene particular importancia 
la fa'ta de complejidad de la cuestión debatida. 

- Por ello.

MEDIDA DE NO INNOVAR — Queja por in 
constitucionalidad. Normas impositivas. Daño 
jnepal'ab.e.
1 — La acción por in-constituciOnalidad care

ce en principio, de efecto- suspensivo, sa _ 
vo cuando la ley, dec. cto 0 reglamento 
puedan causar perjuicio ¡rrepalrable al ac 
clonante o tornar ilusorio el pronun'cia 
miento que en definitiva dictare el tri
bunal.

2 — La percepción de impuestos no señera
óañ.i i rcarab’e para motivar la suspen 
sión de lal aplicación o ejecución del cc'o 
objeto de la acción principal.

3 —• E' revalúo ’nmobiliario no puede ser tra
liado en su aplicación- por m didns de 
no innovar.

559 — Corte de Just'cia, Salta, mayo 13)1965. 
C"usa: “Guzmán, Alfredo — S. R. L. 
Com. Ind. Ga-nadei’a y Agrícola 'S. 
Gobierno de la Provincia” Incon'stitu 
oionalidatl del A t. 41 — Ley 1336).

La Sala Tercera de la Corte de Justicia:
RESUELVE: I) CONFIRMAR c n costa-; la 

resolución de fs. 26 vta., en cuanto dec’ara 
las costas a cargo del d'mandado y. modifi 
caria en la parte que fegu’a hon-rar'os fij -n 
do los del Dr. Daniel Ovejero S.Já en la suma 
de $ 10.000.— (Diez Mil Pesos Moneda Na. 
cional).

II) REGISTRESE rotifíquese. repóngase y 
baje.— Carlos Oliva Aráoz — I. Arturo Mil 
chel Ortiz (Sec. Martín A. Diez).

Es Copia;
JOSE DOMINGO GUZMAN 

Secretario de la Corte de Justicia

Fallos: T. 16 — 1’ Pte. f‘-’ 933.
Y VISTOS: Estos autos caratulados: ’ “Gu'z. 

mán. Alfredo —S.R.L. Com. Tmd. Ganadera 
y Agrícola vs. Gobierno de la Provincia 
Inconst-itucion'alidad del Art. 41 — Ley 1336” 
(Expte. N? 6.900|64), para resolver la medida 
de no iiñiovar solicitada -a fs-. 23 vta. pun
to 3’; y

CONSIDERANDO:

Al promover demanda por inconstitucionali. 
dad coiutna el Art. 41 de la Ley 1336, invo
cando violación a los Ar.ts. 7 y 26 de la Cor.s. 
titución de la Provincia, el actor solicit¿ se 
decrete prohibición de innovar con respecto a 
ia aplicación de la no ma impugnada.— Ex. 
presa que con motivo de un juicio de expro
piación radicado en' el Juzgado en lo Civil y 
Comercial de 4» Nominalción, el Gobierno de 
la provincia ha decidido aplicarle la mencio
nada disposición legal y modificar el valor fis 
cal de sus propiedades, catastros Nos. 153 y 
165 elevándolo de $ 1.090.000 a $ 119.991.919 
y de 8 1.020.000 a 89.730.279.— Fúnda el pe. 
dido de cautela en el peligro de daño inmneu-. 
te e irreparable, pues, según sostiene, ra--. 
cumplir con el g avamen que se le exigirá el 
año próximo, se verá obligado a erj.rj.nrr al
guna de su3 propiedades.

Esta! Corte tiene decidido que en materia de 
inco-n'stitucionalidad, dada la presuncióín de 'le
gitimidad inherente a lo-s actos del poder pú
blico. la acción carece, en principio, de efecto 
suspensivo, salvo cuando la ley, decreto o re
glamento puedan causar perjuicio irreparable 
al accionante o tornar ilusorio el pronuncia. 
miento que en definitiva dictare e’ Tribunal, 
extremos estos cuya ira oración queda librada 
íí su prudente arbitrio, a falta áte prev!s¡ú'« 
legal específica (Conf. Fallos, T’ 10. p. 441- 
13. 177; id., 1849; 14. 1925).

También existe uniformidad en' los precede'n 
tes del Tribunal en el sentido de que la per
cepción de un impuesto no produce daño irre 
parable (14, 1925: 15. 1335), pues, como lo ha 
sostenido la Corte Suprema de Justicia de la 
Nación, ‘la reparaloión de los daños que pue
dan causarse, aún los de orden1 moral, se re. 
sue’ve siempre en una indemnización pecunia 
ria pa:a la cual la Nación (o lal Provincia), 
cuenta con solvencia amplia para responder 
en caso de que ellos existan y fuera condena
da E| su resarcimiento” (205, 2619.

En la especie, si bien Sa efectivización del 
levalúo lia de producirse un incremerto ro 
table del tributo, n© concurren circunstancias 
de excepción/ que induzcan a apartarse del 
P incipio enunciado, r.'o habiéndose acr'dtado 
l>or el pet:rion".!:ite aunque más no fuere “p”i 
nn i’acie’’ que el pago del mayor monto de' 
impuesto -le irrogará perjuic’o iireparab’e

Por ello,
La Corte de Justicia,

NO HACE LUGAR a la medida de no in
novar solicitada a fs. 23 vta.. punto 39 de 
autos.

REGISTRESE, no-tifíquese, repóii'gtlse y si. 
ean Ios autos según su estado.— Héctor E. 
Lovnglio — I. ArtU'o Michel Ortiz' — Alfredo 
José Gi’lieri — Danilo Bonari — Enrique An
tonio Sotomayor (Sec. José Domingo Guz~ 
mán).

Es Copia-
JOSE DOMINGO GUZMAN 

Secretario de la Corte de Justicia ■

PRENDA CON REGISTRO — Ejecución — 
Prdcedím lento.

RECURSO DE APELACION — Gravamen 
irreparable.

M'eiJtras la ape.'tuna -a p ueba es en el 
juicio ejecutivo, la regia, está proscripta en 
la ejecución prendaria, por medio de un. sis
tema que exigiendo que la producción de la 

prueba sea concomitante con el planteamien
to de la excepción, lal hace innecesaria- Por 
ello, la nlo apertura a prueba no causa gra
vamen irreparable.

560 — C.J. Sala 2» — Sa’jta, febrero 1-1965- 
“QUEJA POR APELACION DENEGA 
DA, interpuesta ipor el Dr. Hernán I- 
Sal, en autos “Chali Safar S. A. vs- 
Gómez, Pedro Lucio — Ejecución Pren 
daría”.

FALLOS: T. 18 — P. 19.—

CONSIDERANDO: Se agravia el recurrente 
porque el a.quo denegó los recursos de apela 
ción y nulidad interpuestos en subsidio del 
pedido de revocatoria dei llamamieulto de au_ 
tos para sentencia.

Lal ape’abilidad de las resolución.s di -tn_ 
das en las ejecuciones prendarias, deben re
girse por las normas del juicio eje'utvo e’ 
cuanto no centrar-an lo dispuesto por la Lpy 
12.962 (conf. J.A. 1955 —III —946.— Fer
nández “Prenda con Registro fs. 234)“.

El llamamiento de autos importa la p'ec’u. 
sión de la etapa contradictoria del juicio y 
por tanto en el caso de autos, la. declaración 
de que no se recibirá a prueba la causa.

Si bien a juicio del Tribunal, el auto que 
ci data de puro, -derecho las excepciones o- 
puestas es apelable tratándose de juicio eje
cutivo, (Paz Chain vs. Michel Torino. Fe. 
líos T. 17 f. 617), tal temperamento no puede 
ser extendido a las ejecuciones prenda ias sin 
desnaturalizar su particular carácter.

En efecto, mientras iia apeituia a prueb. 
es la regla en la ejecución común, está pros
cripta en la Ley de Prenda con Reg stro (a t. 
30), por medio de un sistema que exigiendo 
que ia producción de la! prueba sea conco
mitante con el planteamiento de la excepción. 
Ja hace innecesaria.

Por ello los autores, colocándose en hipó
tesis extraordinarias hablan, no dé un período 
probatorio, sino sólo de medidas de prueba 
que el juez puede adoptad en el acto mismo 
de la audiencia, que no ai te en la celeridad 
que el legislador ha querido imprimí ■ a < ste 
proceso.

De acuerdo a .-o expuesto, resulta ev'denta 
que la ño apertura a prueba de la causa, no 
puede generar gravamen irreparable pues es 
te concepto recon ce romo p. e-r-pu- sm ''a i>~ 
sibilidad procesal de ejercitar la facultad de 
la que el litigante se ve privado.

Análogas consideraciones valen para no a. 
tender -a lo sostenido por el recurrente en el 
sentido de que el juez debió pronunciarse so
bre la admisibilidad de las excepciones como 
medida previa al dictado de la, sentencia, ya 
que ello no surge del texto dé .]a Lev.

Por ello,

La Sala Segunda de la Corte de Justicia:
NO HACE LUGAR a la queja interpues a, 

con costas.

REGISTRESE, rotifíquese, repóngale tóme 
se nota en los autos p-incipares; cumplido 
archívese esta causa y devuélvanse aquellos 

al Juzgado de origen.

Alfredo José Gillieri — Danilo Bonari (Sec. 
Martín Adolfo Diez).

Es Copia .-

JOSE DOMINGO GUZMAN

Secretario de la Corte de Justicia
Sin Cargo. e) JC-—11- es.

Tall. Graf. Cárcel Ponifonciaría


